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El seguro de vida de los imponentes de-­
Ge:'á ser 'extendido por la Caja en una pó­
lIza en la cual quedarán determinadas la 

. persol1a o personas que, de acuerdo con las 
élisposicione.s del presente artículo, debenUJ 
gozar del seguro al fallecimiento del asegu­
rado, para cuyo efecto éste deberá propor· 
clonar' en su opo-tunidad, los 
del a la Caja: 

El pago del seguro se efectuará con la l:iO' 

la ex'hibicifm del certificado de d:efuhción 
respectivo. 

La Caja pagará, . sin responsabilidad pa­
ra ella, el 50 por ciento del valor del se­
guro a las personas designadas en la últi­
ma declaración estadística y con la sola pre· 
sentaclóll del certiflC'ado de defunción res· 
pectivo. 

El 50 poOr ciento restante se pagará cuan, 
do se acrediten legalmente los d-erechos in· 
rlicados ·en el pr-esente artículo", 

"Artículo. " - No podrá displonerse dri 
seguro de vida por testamento, ni cederse 
ni donarlle 

l!:n todo caso, quedará afecto preferenw­
mente a las obligaciones contraídas con la 
Caja, las cuales se liqUidarán a la fecha del 
pago del seguro", 

"Artículo. " - No tendrán derecho al se· 
guro de vida los llamados a él que se en. 
cuentren en algUnas de las ci.rtcunstancias 
sigufentes: 

1.0 - Ser varón mayor de 21 años, salvo 
el caso de invalidez para ganarse el su::;­
ten to diario; 

2.0 - Ser mujer casada,; 
3.0 - Ser indigno de suceder al difun;;v 

como heredero o legatario". 
"Artículo. '. - La cuota mortuoria corí' 

en una asignación igual al último suel. 
do o pensión mensuales de que haya goza­
do el imponente, y no pOdrá ser, en ningún 
caso, inferior"a la suma de $ 1,500". 

IX. - Agrégase, a continuación del 
tículo 84, el siguiéute artículo nuevo: 

"Artículo ... - Los descuentos, aport-es le· 
gales y demás obligaCiones que por cuenta 
de ros imponentes adeuden las empresas o 
empleadores a la Caj a, tendrán la C'alidad de 
créditos p:-ivileglados de primera clase" .. 

X. - Agréganse, a continuación del 
tículo 87, lDs siguientes artículos nuevos: 

"Articulo. " - Las empresas afectadas a 
esta ley estarán obligadas, dentro del primer 
mes de su funcionamiento,. o desde la fe­
cha de promulgación ,de la presente 1ey, se­
gún el caso, a registrar en la Caja Naciona} 

Empleados Públicos y Periodistas a to­
do su personal, para cuyo efecto deberán 
viar una nómina con sus nomb:'es completos, 
hojas estadísUcas y copia autorizada d.e la 
&Bcritura ele constitución de la sociedad (¡ 

compañía; y si no la hubiere, copia d€ la 
declaración que haya formulado el editor 
res:ponsable unte la Biblioteca Nacional {¡ 

l:,¡, autoridad respectiva . 
La Inspección del Trabajo procederá a no­

tificar de clausura, en la forma establecida 
en la Ley N.o 5,059, a las empresas Que no 
presenten el respectivo comprobante de lu 
Caja, en que conste el envío opo':tunp de los 
ante-ced-entes indicados". 

"Artículo. .. - Las empresas o €mpleado­
res debenm enviar a la Caja y proporcio­
nar a los Inspectcres de ésta, todos los da, 
tos que les sean solicitados y Que se 
cíonen eon los derechos de previSión que es­
tablece la ley". 

"Artículo. " - Toda infracción a la pre· 
sente ley será sancionada con multa de cien 
a cinco mil pesos, que aplicará el Vicepre­

. sidente. Eje.ciUtivo de la. Caja y que se hará 
efectiva a benefi.cio de esta. 

En caso de -reinCidencia, la multa se ele­
vará al doble, sin perjuicio dé las demás ac­
ciones pertinentes. 

Lüsdecretcs de multa y 'las l:quidaciones 
de las adeudadas por los em. 
pleadores, tendrán merito ejecu.tivo ante los 
Tribunalcs elel Trabaja, can arreglo a los 
artículos 484 y siguientes del D. F. L. N. o 
178" . 

XI. - Agrégase, a continuación del / artícu­
lo 88, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... Los Intendentes y Goberna. 
dores deberán comunicar a la Caja Na·cional 
de Empleados y Period1stas, dentro 
de treinta días, la pUblicación de cualqu:el 
periódico correspondiente a su ita ju 

.' 
IArtículo 5.0- Intercálase, a continuación 

del Párrafo I del Título lU del Decreto..Ley 
767, de 7 de diciembre 'de 1925, uno nuevo, 
denominado "Del reconocimiento de años de 
serv'cios", formado por los siguientes al'. 
tículos: 

"Artículo '" Reconócese a los periodistas 
en actual servicio, y a los que se acogieren a 
los benefic:os de la presente ley, los serví 
cíos prestados con artterioridad al 15 de ju­
lio de 1925, cualquiera que hubiere sido el 
tiempo servido en empresas 
antes de la fecha indicada; y reconócese 
igualmente a las personas que queden 8(1. 

metidas al régimen de la Sección Periodís. 
tíca, el tiempo servido en empresas periodís. 
t!cas y agencias noticiosas con anter!oridad 
a, la fecha de vigencia de la misma. 

Las imposiciones y los aportes patl'onale!! 
respectivos serán de cargo de los interesa 
dos. 

Los derechos a que se refiere el presente 
artículo, sólo podrán hacerse valer dentro 
el.el plazo de un año, contado desde que el 
imponente quede afecto al régimen de 
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Caja, o desde la fecJha de vIgencia de la 
presente ley para los actuales imponentes. 

Para los etElctos de este articUlo seran 
cons'derados como "servicios pre,stados" y 
eomo "tiempo servido", las interrupcione.'l 
que los interesaqos hayan tenido en su tri:l.. 
bajo en empresas periodísticas y agencia/! 
noticiosas" . 

"Artículo ... Para los efectos de recono­
cimiento de años de servicios, devolución de 
Imposiciones que corresponda a los años re. 
cumplir el imponente con la Caja, ésta otor 
gará al interesado préstamos· de reintegro a 
un plazo que fluctuará entre 5 y 10 años 11 
con los intereses correspondientes. 

Comprobados por la Caja los servicios :9 
otorgado el préstamo de reintegro, se darál. 
aquéllos por reconocidos para todos los efec-
tos legales". . 

"Artículo ". El imponente a quien se re­
conozca el tiempo servido con posterioridad 
al 15 de j úl'o de 1925, queda obligado a in. 
tegrar las imposiciones correspondientes eOn 
el interés simple del 6% anual. 

Para este efecto servirán de base los suelo 
dos sobre los cuales se hayan regulado las 
ím'posicione:-: correspondientes a las instit'l. 
ciones de previsión a que hayan estado afec. 
tos los imponentes. En caso de no 'haber eF. 
t·ado acogidos a ningún rég:men, se consl. 
derará la renta del cargo que ocupen a la 
Clíctación de la presente ley, o a la fecha de 
I'U incorporación a la Caja, aplicándose una 
escala descendente de sueldos de un cinco 
por ciento anual. 

Las imposiciones y aportes patronales que 
tenga el imponente en otra institución (I.tt 

previsión, deberán ser traspasados por éstas 
a la Sección Per~odística, dentro del p;azG 
de seis meses, COn sus respectivos detalle3 
por años, y servirán de abono al integro de 
imposiciones u otras obligaclones que deba 
conocldos. 

El integro de dichas imposiciones, en ca. 
so de ser insuficiente el traspaso de ,fondo.<¡, 
se completará con un préstamo dE. remtegro 
"n la forma y condi,ciones indicadas en la 
presente ley". \, 

"Artículo ... Los nuevos imponentes a que 
~e refieren los articulos (primero y tercero 
del párrafo nuevo que propone intercalar el 
artícu:o 5.0 de la presente ley) no podrán 
impetrar los beneficios que se les recono?. 
can, sino después de tres años de vigencia 
de la presente ley, salvo la atención médica, 
."j seguro dé' v'da, la cuota mortuoria y el 
reajuste de pensiones, que entrarán a regir 
a centar desde la feClha de vigencia de la 
m; Sffia ley. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el inciso 
;J,nterior a los periodistas que trabajen en 
t..genciasnoticiosas y que estuvieren afe~tos 
a un régimen distinto de previsión que se 

'acogieren a la presente ley. 
El Presidente de la República, prev'o 

acuerdo del Consejo de Ta Caja Nacíonal "de 
Empleados Públicos y Periodistas' pod!á, con 
pI único objeto de evitar un desequilibrio n. 
nanciero, aumentar o disminuir las imposi­
ciones de los afiliados y las patronales has. 
ta en un dos y medio por ciento de los suel. 

'dos". 
"Artículo. . . Una Comisión' compuesta 

por tres Consejeros, de los cuales por lo mé. 
nos dos tendrán que ser Imponentes de la 
Sección ,Periodística, deberá practicar la 
comprobación y calificaciórt.,.cte los servicio~ 
que se hagan valer por los interesados, por 
el t;empo servido antes del 1)'.\ de jul:o d~ 
1925, Y los reconocimientos a que se refierel1 
los artículos (primero y tercero del párrafQ 
nuevo que propone intercalar el artículo 5.11 
de la presente ley). Esta Comisión obrara 
por deleghción del Consejo y sus acuerdOf 
deberán ser aprobados por éste". 

"Artículo ... El Consejo determinará lb' 
condición de periodista, colaborador, o la 
calidad de imponente que pueda tener den 
tro de cada empresa el personal a que se 
refiere el inciso segundo de la letra el del 
N. o III del artículo 4. o". 

"Artícu.lo .. , Los imponentes voluntarios. 
mlentras se mantengan al día en el pago d~ 
¡;~IS imposiciones. no estarán Obligados a im. 
~oner en otra institución de· previsión" . 

"Artículo 6.0- Las empresas periodísti-ca~ 
estarán exentas de los' impuestos creados 
por la ley N.O 7,144, Y por la ley sobre 1m. 
IJuestos a la internación, a la producción'y a la 
cUra 'de los negocios, cuyos texto definitivo fu'" 
Il]adO por decreto supremo N.o 2,772, de l'tl 
ae agosto de 1943. 

No regirán respecto de las empresas pe. 
riodísticas las disposiciones del título III de 
la ley N.O 7,747, de 24 de diciembre de 1.943. 

"Artículo 7.0- La Cajal mantendrá un 
servlC~O de medicina curativa para sus im. 
ponentes periodistas. Para este efecto podra 
destlnarsc hasta un cinco por ciento de la~ 
entradas que otorga la presente ley. 

Las empresas que organiceii servicios pro. 
pios de medicina curatlva para su personal, 
obtendrán de la Caja, un aporte del cin. 
cuenta por ciento del gasto correspondiente; 
quedando, en dicho caso, estos servicios, bao 
jo la fiscalización de la Caja. 

Articulo 8.0- La Caja Nacional de Empleado~ 
Públicos y Periodistas, en cualquiera de sus 
Secciones, estará obligadas a dar a conOcer a lo~ 
interesados, directamente o por la prensa, las 
sumas no cobradas que existan a su favor -en 
la Institución. 

Artículo 9.0- Los corresponsales en el país, 
de periódicos extranjeros, podrán acogerse a 
los beneficios de la presente ley, previa calin· 
cación por el Consejo de la Caja, en el carác-teI 
de impon~ntes voluntarios. 

Para los efectos de determinar sus obligacio· 
nes y derechos. se tendrá como renta de los 
C'Urresponsales antedichos, la que acreditaren 
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ante la Comisión a que se refiere el artículo 
(quinto del párrafo nuevo que propone inte.r­
calar el artículo 5.0 de la, presente ley).· 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0- Auméntanse las .pensiones de 
los actuales jubUados de la Sección Periodística 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Per~odistas, en la siguiente forma: 

Las pensiones hasta de $ 9. 600 'anuales, en 
70%; • 

Los primeros $ 2.400 o fracción, de exce' 
dente, en 10%; 

Los segundos $ 2.400 o fracción, de exceden· 
te, en 9%; 

Los terceros $ 2.400 o fracción, de exceden­
te, en 8%; 

Los cuartos $ 2.400 o fracción, de exceden­
te, en 7%; 

L6s quintos $ 2.400, o fracción, de exceden' 
te, en 6%, y 

Todas las sumas por sobre las anteriores, 
en 5%. 

Sin embargo, ninguna pensión será inferior 
al sueldo vital vigente para la comuna de 
Santiago. 

Artículo 2.0- El personal que trabaja ac· 
tualmente en agencias noticiosas podrá optar a 
los beneficios del régimen de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares o al régimen 
de Previsión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas dentro del plazo de 180 

días. 
Si dentro de este plazo no optare, quedarA 

afecto al régimen de la Sección Periodística. 
Este personal queda exceptuado de las limI-

taciones señaladas en los artículos (primero :l' 
cuarto del párrafo nuevo que propone interca" 
lar el artículo 5.0 de la presente ley) y en el 
artículo 6.0 transitorio de la presente ley; y 
gozará, desde su incorporación a la Caja, de 
todos los derechos y beneficios que por la mis­
ma ley se les reconoce. 

Artículo 3.0- Autorízase a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas para dis­
poner, por una sola vez, hasta de $ 200.000 con 
cargo a las entradas que produzca esta ley, I!I 
fin de invertirlos en los gastos administrativos 
extraordinarios que demande su aplicación. 

Artículo 4.0- Dentro de los 90 días siguientel5 
a la publicación de esta ley, el Consejo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, propondrá al Presidente de la Repúblicl!. 
el reglamento para la aplicación de la presente 
ley, el que contendrá las normas que regulen 
los medios de prueba y de control a que se re­
fieren los artículos contenidos en el Párrafo IV 
de la presente ley. 

Artículo 5.0- Los empleados a sueldo y Co 

misión, o comisión SOlamente, que actualmente 
tengan declaración hecha, podrán hacer de in­
mediato una nueva, conforme a lo que dispone 
el inciso primero de la letra e) del artículo 4.0. 

Artículo 6.0- Los ablnos a que se refiere el 
articulo (primero del párrafo nuevo que propo­
ne intercal;;¡r el artículo 5.0 de la presente ley), 
se concederáh también a virtud de trabajos rea­
lizados desde el 15 de julio de 1925, sin perjui­
cio de que se computen los años efectivamente 
servidos antes de la fecha mencionada, cual­
quiera que sea su número. 

Les imponentes actualmente en servicio teu 
drán derecho a los abonos de tiempo a que se 
refiere el inciso anterior, siempre que e!](JlI! 
sean acreditados dentro del plazo de un año, 
a cor.tar desde la fecha de promulgación de la 
presEmte ley; y los que se reincorporen en ~I 
futura gozarán de este mismo derecho, siempre 
que los acrediten dentro del plazo de un año, a 
contar desde la fecha de su reincorporación. 

Artículo 7.0- Los corresponsales a que !le 
refiere el artíclllo . 9.0, tendrán derecho a que 
;:e Jp.s reconozcaJl sus años de servicios anterio· 
res a la dictación de la present~ ley, mediante 
el reintegro correspondiente de sus imposicio· 
nes, en la forma y cor,diciones genera¡e::.. 

Artículo 8.0- Los periodistas que. a la dtrta· 
ción de la presente ley no hayan sido imponen­
tes en la Caja, y que comprueben tener más 'de 
diez años de servicios en el periodismo y mál'l 
de 55 de edad, tendrán derecho a acoge)·se al 
beneficio de jubilación, para lo cual harall VI< 
1er esos año~ de servicios ante la ComiSIón a 
que se refiere el artículo (quinto del párrafn 
llUevo que propone intercalar el artículo 5.0 de 
la presente ley). . 

Los interesados tendrán un plazo de un ab.(j 
para hacer valer este derecho. 

Por los años posteriores al 15 de julio Ue 192:>, 
deberán efectuar el reintegro de sus imposicio­
nes, de conformidad a las notmas generales 
establecidas en esta ley. 

Artículo 9.0- Autorizase al Presidente tie La 
,República para l'efundir en un solo texto, ron 
numeración de la ley, las disposiciones de la pre. 
"eute ley, del decreto ley N.o 767, :y de las de­
más leyes que se 'refieren a la previsión de los 
periodistas. 

Artículo final.- La presente ley regirá 30· 
días después de la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, soli­
citaron el envío de los siguientes oficios: 

El 'señor Fernández, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin 
de que se sirva disponer la reparación de di· 
versos caminos en la cemun<~ de Na\''idad, es 
pecialmente los de Licancheo, hasta el sector 
Pataguilla y del Maitén, por los que se movili· 
,2 una fuerte cantidad de productos agrícolas. 

El SEñor Correa Letelier, al señor Ministro 
ae Relaciones Exteriores, a fin de qUe se sirva 
f'nviar copia de todas las recomendaciones, re· 
~üluciones y declarac:ones a que se refine 'el 
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decreto de ese Ministerio N. o 179, de 23 de 
marzo del presente año. 

Él señor León Echaíz, al SEñor Ministro de 
Salubridad., soliéitándo1e se sirva tomar las 
medidas del caso, a fin de que se provea de, 
Citención médica al pueblo de Vichuquén. 

El señor Loyola, al señor Ministro de Salu· 
bridad, acompañándole el texto de las observa. 
ciones que formulara en la sesión de 3 de ju· 
nio del año en curso, aG€rca de diversas nece. 
ridades rlel Hospital de Temuco. 

Los SEñores González Olivares y Ruiz, al se· 
ñor Ministro del Interior, con el objeto de que 
se sirva remitir los siguientes antecedentes re. 
lacionados con los servicios de gas de Santiago 

l. o Convenioeritr2 la Compañía de Gas y 
la Direcci6n Genoral de Servit:ios Eléctricos re­
laciondos con las tarifas de gas de Santiago, 
y 

2.0- Anü:ced·enies que se tuvieron en COIl' 

sideración pora 2.clto r izar las· dos últimas alza3 
~e tarif:1s de gas de Santiago y los decretos 
respectivos. 

Pe'r lwLcr 1l2géldo la 1:.01'8. de t0rmbo de la 
se~;jó~J q'..1(~ ~n\~r1·orr:J.2nte se había acordé1dn 
p·rolTog"éi.r, se lév.:mtó ésta a las 21 horas y 27 
¡ninutcs. 

Sesión 21 ordinaria, en miércoles 5 de julio 
r'é' 1941. 

Pre"idencia del señor Santandreu. 
Se abrió a las 11 hGras y asistieron los se. 

ñores: 

Abarca C., Humb.erto Coloma 1U., J. Ant9u;.o 
Achz.rán A., Carlos Concha 1\'[., Lucio 
Agurto lVI., Teodoro Correa L., Salvador 
Aldunatc E., Fernanclo Correa L., Héctor' 
Arias B., Hugv Chiorrini A., AmUcar 
8::'1"t H., lUanuel Díaz I., José 
Bar'rientos V., Quint;!!1 Diez G., Manuel 
Barros T., Roberto Domín'guez Ep , Germáu 
Barrueto H., Héctor Donoso V.. Guillermo 
Benavente A." Aur::!Iio Edwards A., Llonel 
Derman B., Natali()l Escobar D., Andrés 
Bcrnales N .• Jose Escubar Z., Alfredo 
Bórquez O., Pedro Faivovich H" Angel 
Bossay L., Luis Fonseca A., Ricardo 
Brahm A .• Alfredo Gaete G .• Carlos 
Brañes F., Raúl Garrido S., Dionisio 
Brito S., Icederico Godoy U., César 
Bustos L., Jorge González 1\1., EXQquiel 
Cabezón D., Manuel González O .• Luis 
Camp1l1>1 M., Alfonso González V., Manuel 
Cañas F., Enr:aque Guerra G., Juan 
Cárdenas N., Pedro . HolzapfeI A., Annando 
Carrasco R., Ismael Imable Y., Cecilio 
Ceardi F., Jorge Izqu¡Jerdo E., Carloll 
Cisterna O., Fernando Jara del V., Pedro 

León E., René Rívas R., Eu.docio 
Loyola V., Gustavb. Rivera V., Jorge 
Maira c., Fernando Rodríguez M., Eduardo 
Mardónez B .• Joaquín Rodríguez Q., Armando 
Marlínez R. Carlos Rojas R., NarO:So 
Mejías C., Eliecer Ruiz M., Vicente 
Melej N., Carlos Salamanca V., Jorge 
Meza L., Pelegrín A. Salazar R., Alfonso 
Montt L., Manuel Sandoval V., Orlando 
Morales 8..an M., Carlo~ Sepúlveda A., Ramiro 
Moyano F., René Sepúlveda R., Julio 
Muñoz A., Isidorb Tomic R., Radomiro 
Muñoz A., Héctor Tronc()~o l., Belisario 
Nuñez A., Reinaldo Uribe B., Manuel 
Ojeda O., Efraín Uribe C., Damián 
Olavarría A., Simón ,Urzúa U., Jorge 
Olave A., Ramón . Urrutia l., Zenón 
Olivares F., Gustavo Valdebenito, Vasco 
Opaso e., Pedro Valdés R., Juan 
Opitz V., Pedro Vargas M., Gustavo 
Palma S., Francisco Veas A., Angel . 
Pizarro H., Abelardo Venegas S., Máximo 
Prieto C., Camilo y áñez V., Humberto 
RJos E., Moisés Zamora R., Justo 

El señor Ministro de Relaciones Exteriore~. 
d¿n .Joaquín Fernández. 

El Secretario señor Montt Pinto, y el Frose· 
c~:etario señor Astaburuga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de una presentación subscrita 
por 32 señores Diputados, en que solicitan la 
celebración de la presente sesión, de 10.45 a 
13 horas, con el objeto de ocuparse de- la ac­
tual situación internacional. 

En conformidad con lo dispuesto en el ar· 
tículo 32 del Reglamento correspondía el pri· 
mer turno' al Comité Progresista Nacional. 

El señor Godoy usó de ja palabra para ana. 
lizar el discurso pronunciado últimamente ·en 
la Universidad de La Plata, de la República 
A.rgentina, pOI' el Coronel señor Perón. 

A. indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se constituyó la Sala en sesión' s€­
creta. 

Se le\"antó la sesión a las 13 horas. 

Sesión 22.a ordinaria, en miércoles 5 de julio 
de 19H. 

Presidencia del señor Bernales. 
Se abrió a las 15 horas y asistieron los se· 

fiores: 

Abarca e., Humberto 
Acevedo B., José 
Acharán A., Carlos 
Agurto M., TeodorQ 
Alcalde e., Enrique 
Aldunate E., Fernando 
Barrientos V" Quintín 

Barrueto V., Héctor 
Berman B., Natalio 
Bórquez O., Pedro 
Bossay L., Luis 
Brahm A., Alfredo 
lJrañes F., Raúl 
Brito S., Federieo 
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Bustos L., Jorge Melej N., Carlos 
Cabezón D" ManueL Montt L., Manuel 
Campos M., Alfonso Morales S. M., Carlos 
Cárdenas N., Pedro Moreno E., Rafael 
Carrasco R., Ismael Mo;rano F., René 
Cisterna O., Fernando Muñoz A., lIéctor 
Coloma. M., J. Antolljo Núñez A., Reinaldo 
Concha M., Lucio Ojeda O., Efrain 
Chacón C., Juan OlavarrÍa A., Simón 
Chiorrlni A., Amiicar Olivares F., Gustavo 
Del Canto M., Rafael Opiti V., Pedro 
Díaz l., José Osorio N., José Luis 
Donoso V., Guillermo Palma S., Francisco 
Edwards A., Lionel Prieto C., Camilo 
Escobar D.,. Andrés ~Íos E., Moisés 
Escobar Z., AlfrelIo Rivas R., EudoclO-
Falvovich 11., Angel Rivera V., Jorge 
Fernández L., Sergíu ROdríguez Q., Armando 
Gaete G., Carlos Rojas R., Narciso 
Garretón W., ManUel Ruiz M., Vicente 
Garrido S., Dionislo Salamanca V., Jorge 
González O., LUiS Salazar R., Alfonso 
González V" Manué! Sandoval V., Orlando 
González v. M., Jorge 8epúlveda A., Ramiro 
Guerra G., Juan Sepúlveda R., Julio 
Holzapfel A., Armando Uribe B., Manuel 
lbáñez A., Bernardo Uribe C., Damián 
Imable Y., e,ecilio Urzúa U., Jorge 
Izquierdo E., Carlos Urrutia l., Zenón· 
,jara del V., Pedro Valdebenito, Vasco 
¡arpa B., Gonzalo VaIdés R., Juan 
Labbé, Francisco J. Veas A., Ange¡ 
León E., René Venegas S., Máximo 
Loyola V., Gustavo Yáñez V., lIumberto 
Martínez, Carlos R. YrarrázavaI L., Raúl 
1\>lejías C., Eliecer Zamora R., Justo 

El señor Ministro de Salubridad, don S6tero 
del Río G. 

El Secretario señor Montt Pinto, y el Prose' 
<cretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

-No hubo Cuenta. 

ORDEN DEL" DlA 
'\ 

En conformidad a un acuerdo adoptado an' 
-teriormente por la Corporación, la Cámara Im'­

ció la discusión del proyecto que crea la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Hospita-
larios. \ 

Usaron de la palabra los señores Morales San 
Martín (Diputado Informante de la Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene), Faivo­
vich (Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda), Berman y Aldunate. 

Por haber llegado la hora de término de la 
,t.iesión, se levantó ésta a las 16 horas. 

Sesión 23.a ordinaria, en miércoles 5 de julio 
de 1944. 

Presidencia de los señores Santandreu y 
Urzúa. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asistie­
ron los señores: 

Abarca C., lIumberto González v. M., Jorge 
Acevedo B., José Guerra G., Juan 
Acharán A., Carlos lIolzapfel A., Armando 
Agurto 1\1., Teodoro Ibáñez A., Bernardo 
Alcalde C., Enrique Imable Y., Cecillo 
Aldunate E., F.ernando [zquierdo E., CarIo!! 
Arias B., Hugo .Tara d,el V., Pedro 
AÚenza P" Carlo!! Jarpa B., Gonzalo 
Baraona P., Jorge Labbé, Francisco J. 
Bart 11., lVlanue'l León E., René 
Barrenechea P., Jullo Loyola V., Gustavo 
Barrientos V., Quintín, Madrid O., Enrique 
Barros T., Roberto Mardónez B., Joaquín 
Barrueto I1., Héctor MarÍn B., Raúl 
Benavente A .. AureUo Martín,ez, Carlos R. 
Berman B., Natalio Mejía; C., Eliecer 
Bernáles N., Jose Melej N., Carlos 
eórquez O., Pedro Meza L., Pelegrín A. 
Bossay L., LuIs . ,Montt L., Manuel 
Brahm A., Alfredo Morales S. M., Carlos 
Brañes F., Raúl Moreno E., Rafael 
Brito S., Federico Moyano F., René 
Bustos L., Jorge Muñoz A., Isidoro 
Cabezón D., Manuel lVIuñoz A., lIéctol' 
Cabrera F., Luis Núiiez A., Reinaldo 
Campos M., Alfonso OJeda O., Efraín 
Cañas F., Enrique Olavarría A., Slmóll 
Cárdenas N., Pedro Olave A., Ramón 
Carras:co R., Ismael Olivares' F., Gustavo 
Ceardi F., Jorge Opas o C., Pedro 
Cerda . .l., Alfredo Opitz V" Pedro 
Cisterna O., Fernando Osorio N., José Lula 
Coloma M., J. AntonioPalma S., Francisco 
Concha M., Lucio ;,:c,ereira L., Julio 
Correa L., Salvador Pinedo, José María 
Correa L., Héctor· .pjnto R., Julio 
Chacón C., Juan Pizarro 11., Abelardo 
Chiorrini Á., Amílcal' Prieto C., Camilo 
Del Canto M., Rafael' Ríos E., Moisés 
Del Pedregal A., Alber- Rlvas R., Eudocio 

to Rodríguez Q., Ar~ando 
Díaz l., Jos~ Rojas. R., Narciso 
Diez G., Manuel Ruiz M.,Vkente 
Donoso V., Guillermo Salamanca V., Jorge 
Edwards A., Lionel Salazar R., Alfonso 
Escobar D., Andrés Sandoval V., Orlando 
Escobar Z., Alfredo Sepúlveda R., Julio 
Echavarri E., Julián Smitmaus L., Juall 
Faivovich 11., Ang(\l Tomic R., Radomirn 
Fernández L., Sergio Uribe B., Manuel 
Fonseca A.. Ricardo Urihe C., Damián 
Gaete G., Carlos Urzúa U., Jorge 
García d," la 11. M" Urrutia l., Zenón 

Pedro - Vald,ebenito, Vasco 
Gardew,eg V., Arturo Valdés R., Juan 
Garretón W., Manuel Vargas M., Gustavo 
Garrido S" Dionisio Veas A., Angel 
Godoy U., César Vencgas S., Máximo 
Gómez P., Roberto Videla S., Luis 
González M., Exequiel Vá,ñez V., lIumberto 
Gonzále~ O., Luis Yrarrázaval L., Ra61 
González V., Manuel Zamora R., Justo 

• 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor Ministro de Salubridad, don Sótero 
del Río G. 

El Secretado señor Montt Pinto, y el Pros e­
cretario señor Astaburuaga, 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0- Un Mensaje con el que S E. el Pre· 

sidente de la República somete a la consi· 
deración del Congreso Nacional un proyec. 
to de ley, con el carácter de urgente que 
autoriza a la Municipalidad de Talcahuano 
para enaj enar un bien raíz que posee en 
dicha ciudad, en favor de la Caja de Cré' 
dito popular. 

Quedó en tabla para los efectos de caU· 
ricar la urgencia hecha presente. 

Posteriormente, calificada ésta de "sim. 
pIe", se mandó a Comisión de Gobierno In' 
terior, 

2.0- Dos oficios de S. E. el Presidente Oe 
la República: 

Con el primero devuelve desechado el pro· 
yecto de ley, despachado por el Congreso 
Nacional, que modifica la ley 5,055, para 
destinar al Consejo Superior de Fomento 
Equino la parte que corresponde al Fisco, en 
la contribución sobre apuestas mutuas que 
se realizan en los Hipódromos. 

Quedó en tabla, 
Con el segundo hace presente la urgencia 

para el despacho del proyecto sobre control 
de los servicios de transporte . colectivo . 

Quedó en tabla para los efectos de califi. 
car la urgencia, P<lsteriormente calificada 
ésta de "simple", se mandó agregar So los 
anteceden tes del proyecto en Comisión de 
Gobierno Interior, 

3.0- Cuatro oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero contesta el que se le dl' 
rigiera a nombre de la Cámara, sobr~ la neo 
cesidad de solucionar los problemas de luz 
eléctrica yagua potable en la ciudad de 
OOnstitución. -

Con los tres siguientes contesta los que 
se le dirigieran a nombre de los señores Di. 
putados que se indican, relacionados con los 
siguientes asuntos: 

El señor Correa Letelier, sobre actuaC!Ó1J 
intervencionista en las elecciones municipa' 
les del 2 de abril ppdo., de parte del Sub­
delegado de Chonchi, don Luis Cárdenas; 

El mismo señor Diputado, sobre recepción 
de encomiendas por parte de la Oficina de 
Correos de Castro, hasta momentos antes de 
la pasada del vapor regional. 

El señor González Madariaga, sobre copla 
del informe evacuado por el señor Guiller. 
mo Fredes, regidor de la MunLcipalidad de. 
Viña del Mar, respecto al control de la ope' 
ración <{onocida con el nombre de "reposi· 

ción de fichas" en el Casino de dicha ciu_ 
dad 

4.0- Un oficio del señor Ministro de De­
fenSa Nacional, con el carácter de confiden­
cial, con el que contesta el que se le envia. 
ra a nombre de la Cámara sobre actuación 
del General de Intendencia don Juan Gajar' 
do Miranda, 

5.0- Un oficio del señor Ministro dei. Edu· 
cación Pública, con el que contesta el que 
se le dirigiera a nombre de la Cámara, so­
bre creación de Liceos en los barrios de In­
dependencia, San Miguel y ,Quinta Normal. 

6.0- 'Un oficio del señor Ministro del Tra_ 
bajo, con el que contesta el que se 
le dirigiera a nombre del señor Delgado. 
sobre actuación de un Inspector del Traba. 
jo, en la elección del Directorio del Sindica" 
to Industrial de la Mina Plegaria de Cura­
nilahue. 

7.0- Dos informes de la Comisión de Go­
bierno Interior recaídos en los siguientes' 
proyectos: 

Mensaje por el cual se cambia el nombre 
de la Avenida "Quebrada Verde" dI:: Valpa­
raíso, por el de Avenida "Federico Santa 
María", y 

Proyecto del Senado que autoriza a la 
Municipalidad de Machalí para contratar un 
empréstito hasta por $ 500.000, para dotar 
de energía eléctrica a la Comuna. 

8.0- Un informe de la Comi;;ión de Cons· 
titución, Legislación y Justicia, recaído en 
el proyecto del Senado que concede perso_ 
nalidad jurídica a la Mutualidad del Ejér­
cito y la Aviación 

9.0- Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en la moción del señor Co· 
rrea Letelier, que modifica la Ley de Tim. 
bres, Estampillas y Papel Sellado, en lo re­
lativo al derecho de zarpe de las naves. 

10.0- Un informe de la Comisión de Vías 
y Obras PúblIcas, COn el que propone el ar­
chivo de los siguientes proyectos que haR 
perdido su oportunidad: 

Mensaje que establece un impuesto a la 
exportación del cobre para la realización de 
un plan extraordinario de obras públicas. 

Moción del señor Chaparro, que incluye a 
la provincia de Magallanes entre las que 
invertirán en caminos el total de los fondus 
provenientes de la contribución respectiva. 

Moción de varios señores Diputados, sobre 
empréstito de 30 millones de pesos para la 
construcción de túneles y variantes en el ca. 
mino de Santiago a Valparaíso. 

Moción del señor Echenique, que destina 
fondos para la construcción de diversos ca­
minos entre San Fernando y San Antonio. 

Moción del señor Diez, que dispone que la 
construcción de obras de defensa en los ríos 
y sus riberas será hecha por el Ministerio de 
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Obras Públicas y Vías de Comunicación o ba­
jo su fiscalización técnica. 

Moción del señor Rivas, que incluye en. 
tre los puentes que deben construirse según 
el D.L. N.o 367, el puente sobre el río Tu' 
bul, en el Departamento de Arauco. 

Moción del señor Bórquez, que consulta 
fondos para la construcción de Un puente 
sobre el río Colorado, en el camino de Puell­
te Alto a El Volcán. 

Moción de los' señores Garretón y Tomlc, 
sobre plan de ayuda extraordinaria a la zo. 
na norte. 

Moción del señor Berman, sobre realiza_ 
ción de obras portuarias en Magallanes. 

Moción de los señores Morales San fvlat· 
tin, Fonseca y Veas, sobre plan quinquenal 
de obras públicas en la provincia de .Tara. 
pacá: 

Moción del señor León, sobre plan de obras 
públicas en la provincia de Curico. 

Moción del señor González Vilches, sobre 
ejecución de un plan de regadío en la Co' 
muna de Pencahue. 

Moción de los s'eñores Alessandri, Chiorn­
ni e Yrarráza val, sobre preferencia para la 
construcción de un puente en el río M:lule. 
en Constitución. 

Moción del señor BossaYr sobre ejecuciOlJ 
de un plan de obras públicas en Valparaíso. 

Moción del señor Arias, que establece un 
impuesto a las bebidas gaseosas para finan. 
ciar un plan de obras públicas en' la pro· 
v1n~ia de Linares. 

Moción del señor Jara del Villar, sobre 
construcción de diversos caminos que empal­
man con el de Argentina por Los Andes. 

Moción del señor Ojeda, que ordena inver. 
tir el total de las rentas de caminos en la 
provincia de Magallanes en construir tales 
vías. 

Moción del señor Berman, sobre la mis.ma 
materIa 

Moción de los señores Bart, Brito, Echava' 
ni, LoyoJa, Olave, Ríos, Salazar, Vargas Mo­
Unare y Zamora, que crea recursos para me. 
jorar caminos en la prOVincia de Cautin. y 
otorga gratificaciones de ~~ona al personal 
de caminos desde Concepción hasta Maga­
Ilane.'l. 

Quedaron en tabla. 

11.0- Cinco mociones, can las que los se· 
ñores Diputados que se indican inician 101! 
siguientes proyectos de ley: 

Los señores OlavarrÍa i Valdebenito, sobre 
transferencia de terrenos fiscales a la Mu. 
nicipalidad de San Antonio, para la cons' 
trucción de diversas obraF públicas' 

El señor Ceardi. que disponp que sólo < en 
virtud de una ley se pOdránü7al la.,; tarl­
fas de luz eléctrica, energía, teléfonos, te. 
rrocarriles, gas yagua potable. . 

Se mandaron a Comisión de Gobierno In­
terior. 

Los .señores Salamanca y Labbé, sobre au­
mento de la jubilación de don Adolfo Silva 
Honoratu.. 

El señor Mejías, sobre aumento de la ju­
bilación de don Waldo Ugarte Smith. 

Se mandaron a Comisión EspeCial de &r 
licitudes Particulares. 

El señor cabrera, que deroga el articulo 9.0 
de la ley 7,302, que autorizó a la Municipa­
lidad de Curicó, para contratar Un emprés. 
tito. 

Se mandó a Comisión de GObierno Inte" 
rior. 

12.0- Un oficio de la Contraloría General 
de la RepÚblica, con el que, de acuerdo con 
la ley 6,334, remite una nómina de los suel­
dos pagados por las Corporaciones de FO­
mento de la Producción y de Reconstrucci6n 
y Auxilios durante los meses de abril y mayo. 

Quedaron a disposición de los sE;!ñores Di­
putados. 

13.0- Nueve presentaciones, con las cua· 
les las personas que se indican solicitan 103 

siguientes beneficios: 
Doña Ema Molina vd a, de Flandez, pen. 

sión:; 
, 

Doña Matilde Orrego vda. de Marticorena, 
doñas Grimanecia y Eufemia Marticorena, au· 
mento de pensión; 

Doña Herminio Verdugo Rojas, aumento 
de pensión; 

Doña Lidia Olmos vda. de Zúñiga, aumen­
to de pensión; 

Don José Acevedo Plaza, abono de tiempo; 
Don Manuel Prendes Mancilla, abono de 

tiempo; 
Doña Faustina Carbonell Aubaú, pensión; 
Don Teodoro Finger Flotto, dIversos bene_ 

ficios, y 
Doña Elvira Lambert vda. de Bravo, ~bo' 

no de tiempo. 
Se mandaron a Comisión Especial de SO· 

licitudes Particulares. 

Sin debate y por asentimiento unánime, ie 

calificaron de "simple" las siguientes urgen. 
cias que el Ejecutivo había hecho presente pa. 
ra el despacho de los siguientes proyectos: 

Proy€cto sobr.€" control de la movilización co· 
lectiva; 

Proyecto sobre importación de planchas de 
fierro (palastro); y 

Proyec;o que autoriza a la Municipalidad de 
Talcahuano para enajenar un predio a la Ca­
Ja de Crédito Popular. 

A indicación de la Mesa, y por asentimiento 
tácito, se acordó accedeT a la petición del Eje· 
(;utjvo en orden a retirar y enviar al archivo 
los siguientes Mensajes, recabándose prev'iamen 
te el asentimiento del Senado en los casos que 

/ 



\ 

CAMARA DE DIPUTADOS 

tuera necesario el Mensaje que regula la situa~ 
dón de los profesores que prestan sus servicio!; 
~n la Fuerza Aérea de Chile; I! 

Mensaje por el cual se expropian varios te, 
Henos en Quilpué para el Aeródromo ed "El 
Belloto"; y 

Mensaje por el cual se reajustan las p<;!nsio­
Des por servicios prestados a la Fuerza Aérea 
de Chile. 

FACIL DESPACHO 

Continuó la discusiÓn del informe emitido 
por la Comisión Especial designada por la Cá· 
mara, para modificar la tramitación de lall 
solicitudes de gracia. 

Intervinieron en el debate los señon~s ira­
názaval, Yáñez, Holzapfel, Agurto, Muñoz Ay­
:ing, Ojeda, Abarca y Loyola. . 

Cerrado el debate y puesto en votación ge. 
~wral el informe, fué aprobado por la unani­
midad de los votos. 

El señor Santandreu (Presidente) declaró 
aprobado también el número 7. o, por no habér. 
sele formulado ninguna indicación.' 

Se pasó a votar cada uno de los número:! 
que contenía el informe, con las indicacione~ 
:fQrmuladas. 

Número 1.0 

~l señor Yáñez había formulado indicación 
para suprimir este número. 

Sin debate y por asentimiento unánime, S6 

dió por aprobada esta indicación. 

Número 2.0 

El señor Yáñez formuló indicación para su­
primir este número. 

Sin debate y por asentimiento unánime st; 

aprobó la indicación, del señor Diputado_ 

Número 3.0 

El señor Yrarrázaval había formulado indi. 
cación para que se agregara a continuación df 
la palabra "todos;' la sigu~ente, "los nuevos". ' 

La indicación del señor González Madaria. 
ga, para agregar a continuación de la palabra 
"considerados" la siguiente, "preferentemente", 
:fué rechazada por 21 votos contra 8. 

Número 4.0 

El señor Valdés había formulado indicación 
para suprimirlo. 

. Sin debate y por asentimiento unánime Se 

aprobó la indicación. 

Número 5.0 

Los señores Ojeda e Yrarrázaval, formularon 
1ndicación para suprimir este número. 

Sin debate y por asentimiento unánime 3(' 

óprobó esta indicación. 

Número 6.0 

El señor Agurto había formulado una indicá 
ción para suprimir este número. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
aprobó esta indicación. 

Por asentimiento unánime se acordó" modifi· 
cal' la redacción del número 7. o, en el sentido 
de reemplazar la palabra "recomendar", por 
otra l"..lás ['!,propiadr" d"c)é1ndosc e:1cc:rgad2. a l:l 
Mesa darle una redacción adecuada. 

ORDEN DEL DIA 

Continuó la discusión del proy'ecto, en segUl\ 
do trámite constitucional, originado en una mo~ 
ción, e informado por las Comisiones de Asis. 
tencia Médico Social e Higiene y por la de Ha'­
cien da, por el cual se crea la Soc. Construc­
ra de Establecimientos Hospitalarios. 

Usaron de la palabra los señores Del Río 
(Ministro de Salubridad), Acharán, Montt, Ma 

rales San Martín, y Cárdenas. 
Por haber llegado la hora fijada por la Cá~ 

mara para poner término a la discusión de este 
proyecto, el señor Santandreu (Presidente), de 
claró cerrado el debate. 

Puesto en votación general el proyecto, fué 
aprobado qm el voto en contra del señor Bart 

A indicación de la Mesa, y por asentimiento 
unánime, se acordó enviar el proyecto a las 
Comisiones de Asistencia Médico Social e Hi­
gIene Unidas, con plazo hasta el miércoles 12 
del presente, día en que 10 discutirá y votará 
la Cámara, con o sin informe, fijándose hasta 
las "18 horas del día de mañana, jueves 6, co­
mo plazo para presentar indicaciones. 

Las indicaciones presentad'as durante la dis­
cusión general del proyecto y durante el pla . 

. zo especial fijado por la Cámara para ello, fue­
ron las siguientes: 

Contraproyecto del H. señor Montt: 
"Articulo 1.0- Autorizase al Presidente (le 

la República para contratar uno o más em­
préstitos hasta por un total de $ 420.000.000, 
cOn el fin de destinar su producto a la cons- '1 
tru.cción, reparación o habilitación de esta­
bleeimientos de asistencia, y para atender a 
la lucha. contra la tuberculosis. 

Articulo 12.0- El producto de él o los em­
préstitos será distribuido en la siguiente for~ 
ma: 

Para la lucha contra la tuberculosis 
.'1; 50.000.000. 

El resto de las disponibilidades se' destl~ 
nará para las construcciones en las ciudades 
que se indicart, sumas que podrán ser acre~ 
centadas o disminuidas entre sí, preVio in­
forme favorable de la Junta Central de Be­
neficencia. 
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Antofagasta, Hosp. Psiquiátrico $ 
Chañaral ... . 
Copiapó ................. . 
La Serena ............... . 
Coquimbo ............... . 
Ovalle .... . ............ . 
Salamanca ............... . 
Petorca .... ,.... .... .... .. 
"(,a Ligua ................. , 
Valparaíso .... .... .... . .. . 

8ANTIAGO: 

Hospital Clínico para tubercu-
losos "Pedro Aguirre Cerda" 

Hospital San Vicente de Paul 
Hospital Ramón Barros Luco . 
Hospital Salvador .... .... .. 
Instituto del Radium .... . .. . 
Hospital Psiquiátrico .... . .. . 
Hospital Arriarán .... .... .. 
Escuela de Enfermeras y Prac-

ticantes, Pabellón deObser­
vación del Politécnico de Me-
nores de San Bernardo ... . 

San Antonio .... .... .... .. 
Rancagua ............... . 
San Fernando ......... -.... . 
Teno ......... '" ....... . 
Lincantén .... .... .... . .. . 
Curepto ................. . 
Curicó .... .... .... .... .. 
Tomé ................... . 
TaIca ................... . 
Linares .... .... .... .... .. 
Parral ................... . 
Yungay ... . 
Ohanco ........... . 
Coelemu ........... . 
Quirihue ........... . 
Concepción, Hospital Psiquiá-

trICo ........... . 
Lota y Coronel .... .... . .. . 
Lebu .... •... .... .... . .. . 
Los Angeles .... .... .... .. 
Angol ................... . 
Collipulli .... .... .... .... .. 
Victoria ................ " 
Traiguén .... . ...... . 
Temuco ................. . 
Loncoche ............... . 
La Unión ...... : ........ . 
Ancud ..... ~ ..... . 
Punta Arenas .... . .. . 
!Porvenir ........... . 
Natales .... .... . .. . 
Para reparaciones y habilita-

ciones ................. . 

5.000.000. 
2.000.000. 
4.000.000. 
6.000.000. 
1.000.000. 
7.000.000. 
1.500.000 
1.500.000. 
2.000.000. 

30.000.000. 

20.000.000. 
35.000.000. 
4.000.000. 

12.000.000. 
18.000.000. 
15.000.000. 
4.000.000. 

2.500.000. 
8.000.000. 
7.000.000 

10.000.000. 
2.000.000. 
1.500.000. 
1.500.000. 
7.000.000. 
1. 000.000. 
6.000.000. 
7.000.000. 
4.000.000. 
2.500.000. 
1.áOO. 000. 
l.000.000. 
l. 000.000. 

5.000.000. 
6.000.000. 
2.500.000. 
8.000.000. 
5.000.000 
2.000.000. 
2.000>.000. 
4.000.000. 

14.000.000. 
l.500.000. 
5.000.000. 
3.000.000. 

14.000.000. 
2·~000. 000. 
2.000.000. 

20.000.000. 

Este plan se irá realizando paulatinamen­
te en el plazo de seis años. 

ArtÍCi1llo 3.0- A medida 'que se contraten 
él o los empréstitos, no podrá destinarse pa­
ra la lucha cóntra la tuberculosis, menos de 
un 12 por ciento que será entregado hasta 
completar la cantidad de 50 millones de pe-

sos, a la Junta Central de Beneficencia T 
Asistencia Social. 

¡Articulo 4.0- Los empréstitos serán con­
tratados mediante colocación de bonos, los 
que se emitirán en un plazo no superior II 

seis años, y tendrán un interés y una amOl"_ 
tilla ció n de no más de un 7 por cIento y de 
un uno por ciento anuales, respectivamente. 

Articulo 5.0- La Caja de Amortización, los 
Bancos hipotecarios o comerciales, las com­
pañías de seguros y demás sociedades anó­
llimas y los sindicatos de empleados y obre­
ros, quedan autorizados para subscribir o ad_ 
quirir bonos de estos empréstltoS. 

También podrán suscribirlos o adquirirlos 
las Cajas de Previsión, siempre que para el 
acuerdo respectivo se cuente, tuera de los 
demás requisitos que correspondan, con la 
mayoría de los votos de los representantes 
de lOS imponen tes. 

Artlcll.lo 6.0- La Caja Nacional de Aho­
nos tendrá la facultad que contempla el in­
CISO 1.0 del artículo anterior, y además quedll 
autorIZada para recibir en prenda en garan­
tía de préstamos a sus clientes, los bonos qua 
se emitan en razón de esta ley. 

Artículo 7.0- Los bonos podrán servir d¡, 
garantía en los contratos que los particula­
res celebren can el Fisco, las Municípalida­
des, la Junta Central de Beneficencia o cual~ 
quiera otro organismo o institución fiscal (j) 

subscripción. 
Artículo 8.0- El Fisco, los serVIcios estáta­

les independientes, las instituclOnes semifis­
cales y los empleadores en general, quedan 
facultados para retener hasta un 20 por cien­
to de los sueldos o salarios de sus emplea­
dos u obreros, para pagar el .valor de 103 
bonos que éstos suscriban, bastando para ello 
con la autorización escrita que el empleado 
TI obrero haya dado en el momento de la 
suscripción. 

Artículo 9.0- Anualmente y previo infor­
me de la Junta Central de Beneficencia V' 

Asistencia Social. Sf fijarán por el presiden: 
te de la República, dentro del plan del ar­
tícul02.0, los establecimientos hospitalari03 
cuya construcción o transformación ha dil 
iniciarse o proseguirse en el año y la can­
tidad de bonos q'le se emitirán con este ob_ 
jeto, Ihasta un máximo de 70 millones de 
pesos al año. 

No podrá acordarse ni efectuarse una 
nueva emisión, mientras no se haya inver-' 
ti do en los objetos de esta ley todo el pro-. 
ducto de los bonos anteriormente emitidos. 

Artículo 10.0- Si una o más personas na­
turales o jurídicas suscribieren bonos con la 
indicación de que su producto se destina 
para algún establecimiento determinado y el 
monto de la suscripción alcanzare, a lo me­
nos, al 30 por ciento del valor de la obra 
consultada en el artículo 2.0, deberá con­
templarse didha obra para el año siguienta 
en el plan de que trata el artículo anterior. 
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Articulo 11.0- Los planos definitivos de 
:as construcciones que se efectúen, con sus 
especificaciones técnicas y adminístrativas y 
el presupuesto oficial, serán proporcionados 
po'r la Junta Central de Beneficencia Y.- Asis­
tencia Social y la realizaciqn correrá bajo 
su vigilancia directa o por intermed!o de la 
Dirección de Obras Públicas. 

_~rticulo 12.0- Para servir los empréstitos 
a que se refiere esta ley, auméntase por seis 
años, en un cuarto por ciento más, la comi­
sión que actualmente pagan al Banco C'en­
tral los vendedores de cambios internaciona­
:es, conforme a lo establecido en el inCISO 
3.0 del artículo 3.0 de la ley N.O 5,107, dé 19 
de abril de 1932. 

El producto en moneda corriente de este 
aumento, será entregado can el indicado 
objeto por el Banco Central a la Caja Au~ 
tónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica. 
Artícu~ 13.0- A partir del 1.0 de enero 

de 1945, el producto de los impuestos sobre 
específicos y artículos de tocador, se desti~ 
y,ará a servir los intereses y amortización de 
los empréstitos que se contraten en la forma 
sjguiente: 

En el pr!mer año un 10 por ciento; en el 
segundo un 20 por ciento; en el tercero un 
40 por ciento; en el cuarto un 60 por ciento; 
en pI quinto un 80 por ciento, y desde el 
sexto año a un 100 por ciento. 

Estas proporciones del aludido impuesto 
serán depositados en una cuenta especial a 
la orden de la Caja de Amortización. 

Artículo 14.0-- Los ¡XlllOS que se emitan 
en conformidad a esta ley estarán exentos 
de toda contribución o impuesto fiscal, y so­
bre los dividendos ·que se devenguen, no se 
adeudará impuesto a la renta ni serán con­
:;;iderados para los efectos del impuesto glo­
bal complementario. 

.-\rtioulo 15.0-- Emitidos bonos por unlt 
cantidad de 10 millones de pesos o más, po­
drá el Presidente de la República celebrar 
con los tenedores los convenios necesarios 
para asegurar el servicio de los intereses y 
amortizA,ción con las entr3!das que se con­
templan en los artículos 1;2 y 13, Y para 
eualquiera modificación en dichos conven1os 
será necesaria la aceptación de los tenedo­
res de, a .lO menos, la mitad del total de los 
bonos emitidos. 

L-\rtículo 16.0- Con el objeto de dotar los 
establecimiento hospitalarios que se cons­
truyan con arreglo a esta ley, auméntase 
en dos más los sorteos de la Polla Chilena 
de 'Beneficencia autorizados por el artículo 
4.0 de la ley N.O 5,443, de 6 de julio de 1934. 

Contraproyecto del H. señor Aldunate: 

"Artículo l. o Autorízase al. Presidente de 
la República para contrat?r uno o más emprés 
préstitos que produzcan hasta la· suma de 
$ 420.000 _ 000, con el fin de destinarlos a la 
construcción, reparación o habilitación de éS-

tablecimientos de asist€ncia y para atender a 
la lucha contra la tuberculosis. 

Estos empréstitos serán emitidos en un pla~ 
zo no superior a siete años; tendrán un inte~ 
Tés del 7 010 y una amortización del uno por 
ciento anual, y no podrán ser colocados a me­
r,os del 85 0[0 de su valor nominal. 

Los bonos correspondientes no podrán ser 
tomados por el Banco Central de Chile ni por 
la Caja Nacional de Ahorros. 

Artículo 2.0- Del producto del o de los em" 
préstitos, se destinará hasta la suma de 
$ 50.000.000 a la lucha contra. la tuberculosis 
y el rEsto se invertirá en construcciones has. 
pitalarias en las ciudades y por las sumas que 
se indican, sumas que podrán ser aumentadas ° 
disminuidas, previo informe favorable de la 
Junta de Beneficencia. 

(Viene a continuación, la misma lista de; 
proyecto de la Comisión de Higiene. 

La inv·ersión se realizará por intermedio de 
la Junta Central de B€neficencia. 

Articulo 3. o-- Para el servicio de los em­
préstitos a que se "efiere el artículo 1.0, se au· 
toriza al Presidente de la República para fi­
jar anualmente, por decreto, un aumento de 
la comisión que actualmente pagan al Bancllt' 
Central los vendedores de cambios internacio. 
nales, conforme a lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 3.0 de la ley 5,107, de 19 
de abril de 1932. Este aumento corresponderá 
al monto. del servicio de los bonos que se ha .. 
yan colocado, y no podrá exceder del cuarto 
por ciento de comisión sobre la que actualmen 
te paga. 

El producto en moneda corriente de este au­
mento será entregado por el Banco CEntral '" 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deu· 
da Pública, para el servicio de los empréstitos 
a que se refiere esta ley. 

Contraproyecto del H. señor Berman: 
"Artículo 1.0- Autorizase al Presidente de 

la República para contratar uno o más emprés­
titos qüe produzcan hasta la suma de cuatro­
cientos veinte millones de pesos ($ 420.000,UOO) 
eon el fin de destinarlos a construcciones, re~ 
paracicnes, o habilitaciones de establecimien, 
tos de asistencia y para atender a la lucha con 
ira la tuberculosis. 

Estos empréstitos serán colocados en un pla. 
zo no superior a siete años, y tendrán un inte­
rés y una amortización de no más de un siete 
por ciento (7 0[0) y uno por ciento (1 0[0), 
,muales, respectivamente. 

Artículo 2.0- Para servir los empréstitoo 
a que se refiere el artículo anterior, auménta­
se en un cuarto por ciento más la comisi6n 
que actualmente pagan al Banco Central lo~ 

vend€dores de cambios internacionales, confor 
me a lo Establecido en el inciso 3. o del articu· 
lo 3.0 de la ley N.O 5,107, de 19 de abril de 
1932. 

El producto en moneda corriente de este au. 
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mento será entregado con el indicado objeto 
por el Banco Central a la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública. 

Artículo 3. o- El producto de él o los ein· 
préstitos será distribuído en la siguiente for-
roa: 

Para la lucha contra la tuberculosis 
$ 50.000. 000. 

El resto de las disponibilidades. se destinara 
para las construcciones en las ciudades que ¡¡e 

indican, sumas que podrán ser acrecentadas o 
disminuidas entre sí, previo informe favorable 
de la Junta Central de Beneficencia. 

Antofagasta, Hosp. Psiquiátri-
co Oo. Oo. 

Antofagasta ',: .. '" ... . . . .. 
Calama '" '" '" ... " .... 
Chañaral '" ... '" ... '" . 
Copiapó ... '" ". '" '" .. 
La Serena ... 
Coquimbo 
Ovalle '" '" 
Salamanca ... 
Petorca .. . 
La Ligua .. . 
Valpalaíso . . ". '" '" '" 

SANTIAGO: 

Hospital Clínico para tubercu­
losos "Pedro Aguirre Cer-
da" ... ". '" ........ . 

Hospital San Vicente de Paul 
Hospital Ramón Barros Luco 
Hospital Salvador ". 
Instituto del "Radium 
Hospital Psiquiátrico .. .. . .. 
Hospital Arriarán ". 
Escuelas de Enfermeras y Prac­

ticantes ... '" ". '" '" . 
Pabellón de Observación del Po­

litécnico de Menores de San 
Bernardo· ...... '" ..... . 

San Antonio .. . 
Rancagua ............ '" .. 
San Fernando . .. '" ... '" '" 
La Cruz ................ , 
Tena ......... ". '" '" . 
Lincantén' ... ". '" ...... . 
Curepto ...... '" ... '" ., 
Curlcó .... '" '" ... '" ... . 
Tomé ...... '" '" '" ... . 
Talca ... '" '" '" ...... . 
Linares '" '" '" '" ... .. 
Parral .. . 
Yungay ... ' .. '" '" ..... . 
Chanca ....... '" ... '" '" 
Ooe1emu '" '" '" ... '" .. 
Quirihue '" '" " ........ . 
Concepción, Hosp. Psiquiátrico . 
Lota y Coronel ... . .. 

.Lebu '" , .. '" ......... . 

$ 5.000.000 
26.000.000 

2.000.000 
2.000.000 
4.000.000 
6.000.000 
1.000.000 
7.000.000 
1.500.000 
1.500.000 
2.000.000 

:l0.000.000 

20.000.000 
35.000.000 
4.000.000 

12.000.000 
18.000.000 
15.000.000 
4.000,000 

12.000.000 

2.500.000 
8.000.000 
7.000.000 

10.000.000 
2.000.000 
2.000.000 
1.500.000 

.1.500.000 
7.000.000 
1. 000.000 
6.000.000 
7.000.000 
4.000.000 
2.500.000 
1.500.000 
1.000.000 
1. 000.000 
5.000.000 
6.000.000 
2.500.000 

Los Angeles ... ". ... '" .. 
Angol '" ...... '" '" ... . 
Collipulli ... '" ". '" '" . 
Victoria '" ... '" '" '" ... 
Traiguén .. . 
Temuco ... '" ...... '" .. . 
Loncoche ...... " ....... . 
La IUnión " .... '" '" .... . 
Ancud ... '" ....... '" .. , 
Punta Arenas ... '" ... . .. . 
Porvenir l. " '" ". '" .... . 

Natales '" '" .. . ... ". . .. 
, Para reparacione3 y habilitacio 

nes '" 

8.000.000 
5.000.000 
2.000.000 
2.000.000 
4.000.000 

14.000.000 
1.500.000 
5.000.000 
3.000.000 

14.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

20.000.000 

Artículo 4. o A medida que se contraten él" 
o los €mpréstitos no podrá destinarse lIlenos 
de un 20 por ciento (20 010) para la lucha con­
tra la tuberculosis, hasta completar la canti~ 
dad de $ 50.000.000 que serán entregados a la 
Junta Central de Beneficencia y Asistencia 
Social. 

Artículo 5.0- El Presidente de la República 
podrá determinar la cuaritíá de los fondos pro~ 
venientes que deberá entregarse a la Junta Cen 
tral de Beneficencia. 

Artículo 6. o Anualmente se consultarán el! 
la Ley de Presupuesto, las cantidades suficien 
tes para el servicio de él o los empréstitos que 
se contraten, en virtud de las facultad que se 
. concede al Presidente de la República en el 
artículo 1. o de esta ley. 

Artículo 7.0- La presente ley regirá doesoo 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Artículo 7. o 

De los señores Aldunate, Urrutia y Ber­
man, para suprimirlo. 

Artículo 17. 

De los señOres Donoso y Urrutia, ·para re­
emplazar en el inciso 3. O la cifra "30 010", por 
"20 010". 

Del señor Donoso, para suprimir la parte fi· 
nal del inciso 3. o, donde dice: "pudiendo este 
porcentaje aumentarse si los particulares subs­
criben la diferencia o mayor valor de las cons­
trucciones en acciones de la Sociedad". 

Artículo 21. 

Del señor Melej, para aumentar a 420 millo­
nes 800 mil pesos la facultad concedida al 
Presidente de la República para contratar em. 
préstitos. 

Del. señor Acharán, para aumentar a 450 mi~ 
nones de pesos la facultad concedida al Pre­
sidente de la República para contratar em-
préstitos. \ 
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Artículo %%. 

Del señor Uribe, don Damián, para reempla­
zar los incisos 1. o, 2. o y 3. o, por los siguien­
te,¡¡: 

';Oel producto de él o los empréstitos, se des­
tinará la suma de $ 50.000,000 para la lucha 
contra la tuberculosis. 

El resto de las disponibilidades se destina­
rá para las construcciones en las ciudades que 
¡¡e indican, previo informe favorable de la 
Junta Central de Beneficencia". 

Del mismo señor Diputado, para que en la 
parte final se supriman las cantidades asigna­
nadas a las diversas ciudades y establecimien­
tos hospitalarios que allí se señalan, debiendo 
agregarse ent're dichas ciudades a Curani. 
lahue. 

Del señor Acharán, para agregar al inciso 1.0, 
la siguiente frase final: 

" ... y treinta millones para la construcción 
de casas de socorro y casas de primeros auxi­
lios" . 

Del señor Diez, para suprimir en el inciso 
<l. o, la siguiente Ifrase: 

"Sumas que podrán ser acrecentadas o dis­
minuidas entre sí, previO' in:florme favorable 
de la Junta Central de Beneficencia" 

De los Comités Conservador, Libe~al, Ra­
dical, del señor Ministro de Salubridad y del 
señor Cisterna, para que se modifique la dis. 
tribuciqn de las disponibilidades en la si­
guiente forma: 

"Antofagasta .. 
Calama " 
Santa Cruz .. 
Gorbea .. 
Rengo .. 

25.000.000. 
2.000.000. 
2.000.000. 

500.000. 
500.000. "-

Del señor Melej, para agregar las siguientes 
. glosas: 

"Hospital de Vallenar 
(Maternidad) 500.000. -

Hospital de Freirina (Ma-
ternidad) " ., . 300.000."-

Del señor Pinto, para modificar las siguien­
tes glosas: 

"Coquimbo .. .. .. .. .. 5.000.000.-
Para reparaciones y habi-

litaciones ." .. ... 16.000.000."-

Del señor Carrasco, para modificar la glosa 
que se indica y para ~gregar una glosa nueva: 

"Valparaíso 
Quillota ., 

22.000.000. -
8.000.000'. "-

Del señor Uribe, don Damián, para modificar ,as siguientes glosas: 

"Val paraíso .. 28.000.000. 
Hospital San Vicente de 

Paul .' .... '" .. 30.000.000. 
Lota, Coronel y Curani-

lahue ..... , ., " .. 13.000.009."-

Del señor Santandreu, para agregar las si­
guientes glosas: 

"Peumo 
Graneros 

500.000. -
500.000. "-

Del señor Cabrera, para elevar la. glosa co­
rrespondiente al Hospital de Licantén.a Z mi­
llones 500 mil pesos. 

Del señor León, para agregar la siguiente· 
glosa: 

Rengo 
"Romeral ....... . 

y para rebajar la glo­
sa o'Reparaciones y ha-

500.000. "-
2.000.000 

bilitaciones a .. .. $ 18.000.000.-

Del señor Prieto, para agregar la siguiente 
glosa: 

"Lontué 1.000.000."-

Del señor Donoso, para agregar la siguienle: 
glosa: 

"Molina 
y para rebajar la glosa 
correspondiente a Tal-

2.000.000.-

ea a " .. .. .. " .. 8.000 .000.-
y para rebajar la co-
rrespondiente a "Repara-
ciones y habilitaciones a 16.000.000.­
Del señOr Diez, para aumentar la glosa cc-

rrespondiente a Talca a $ 9. {JOO. 000. 
De los señores Urrutia y Aldunate, para 

agregar la siguiente glosa: 
"Yumbel ., .. .. 1.000.000."-

y para rebajar la glosa 
correspondiente a¡ "Re­
paraciones y habilitacio-
nes a ........... , .. 19.000.00a._ 
Del señor Mardónez, para agregar la siguien-

te glosa: 
"Nacimiento .. ., .. 500.000. "-

Del señor Acharán, para agregar la siguien~" 
te glosa: 

;'Lanco .. .. .. .. 2.000.000. - Y 

para rebajar a 18.000.000 la glosa correspon~ 

diente a reparaciones y habilitaciones. 
De los señores Sepúlveda, don Julio, y Uri~ 

be, don Damián, para agregar las siguiente~ 
glosas: 

"Curaeautín ....... . l. 000.000. -,-
Lonquimay, Renaico y Er-

cilla " " ., .. .• .. 1.200.000."_ 
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'Del señor Ojeda, para aumentar las cantida­
de¡¡ asignadas a las glosas que se indican: 

"Porvenir ....... . 
Natales .. .. .. 

4.000.000. -
5.000.000."- Y 

para deducir este aumento de las cuotas asig­
nada" a reparaciones y habilitaciones. 

Del señor Diez, para rebajar a 17.000.000 
la cantidad asignada a la glosa para reparacio. 
nes y habilitaciones. 

Del señor Olave, para· agregar las siguientes 
glosas: 

"Lautaro ........... . 
Pitrufquén .. .. .. .. ., 
Nueva Imperial .. .. .. . 
Villarrica .. ., .. .. .. 

1. 000.000. 
1. 000.000. 
1.000.000. 
l. 000 . 000. ~ y 

para rebajar la cantidad asigna'da a la glo­
sa de reparaciones y habilitaciones a 16 mi­
llones. 

INCIDENTES 

Correspondía el primer turno de la Hora 
<le los Inciden tes al Comité Socialista; el se­
ñor OIavarría usó primeramente de la pa. 
labra para referirse al- decreto N.O 2,437, dic. 
tad() por el Ministerio de Hacienda, por el 
cual se ordena re avaluar las propiedades ur~ 
banas de la provincia de Santiago. Criticó 
el señor Diputado este decreto, por conside. 
rar que él contribuiría a aumentar el costo 
de la vida. y solicitó se dirigiera oficio al se. 
ñor Ministro de Hacienda, transcribiéndole 
sus observaciones. 

El señor ~aldebenito se refirió a una de, 
nuncia que había formulado con anteriori~ 
datl en el seno de la Corporación, en contra 
del señor Capitán de Carabineros de Quilla. 
ta, señor Villavicencio, quien, en comp.añía 
de subalternos Que prestan sus serv1ciOs en 
el Retén de La Cruz, habrían cometido algu­
nas irregularidades. 

AlUdió el señor Diputado a un informe 
evacuado por la Direcciáf¡ General de Cara. 
bineros sobre este particular, con el ,cual no 
está de acuerdo el señor Diputado, y solicitó 
se dirigiera oficio en sU nombre al señor Mi. 
nistro del Interior, a fin de que se sirva oro 
denar se practique una nueva investigación 
acerca de este denuncio. 

Finalmente, se refirió el señor Diputado al 
hecho de que un Juez de Policía Local de la 
provincia de ValparaÍSo, ejerce su profesión 
de abogado, defendiendo en juicio a '.ma Mu, 
nicipaUdad demandada. Como al señor Di­
putado le asaltaban dudas de si le afectaba 
algun!\, inhabilidad para obrar en la forma 
indicada, solicitó se dirigiera oficio a la Con, 
"raloría General de la R,epública, con el ob. 

jeto de que se pronuncie respectO al punto 
que ha señalado. . 

El señor Acevedo. en el resto del tlempo de 
su Comité. se refirió a un memorial l?resen~ 
tado por los obreros de Puente Alto, el Que 
solicitó fuera citado en la V'ersión y en el 
Boletín de Sesiones. Por asentimiento uná, 
nime así se acordó. 

Igualmente solicitó se dirigiera oficio al 
señor Ministro del Interior, acompañándole 
el memorial, y rogándole se sirVa ol'dt'nar 
investigar esta denuncia, 

El segundo turno correspondía al Comité 
Democrático. 

El señor Venegas usó primeramente de la 
palub:'a para solicitar se dirigiera oficio, a 
nombre de la Cámara, al señor Ministro del 
Interior a fin de que se sirva ordena:' se re­
ponga ia Comisaría de carabineros. que se 
ha suprimido en el pueblo de Catalma, de­
partamento de Tocopilla. Por asentimiento 
unánime, así se acordó . 

.. 1\: continuación, el señor Agurto se refirió 
a una visita hecha al señor Ministro de 
Obras públicas y Vías de Comunicación, 
acompañando a una delegación de ob~eros 
del Departamento de revisión de materlal~S 
'de los Ferrocarriles del Estado, los que soh. 
citaban se enviara al Congreso un Mensaje 
por el cual se les abonara el tiempo .'iervido 
a empresarios particulares. 

Pidió el señor Diputado se dirigiera un ofl­
cio a nombre de la Cámara al indicado Mi­
nistro a fin de que se sirva enviar a la con, 
sider;ción del Congreso Nacional un pro_ 
yf-ctO de ley sobre este partk'u:ar. POl' tt~n­
timiento unánime, así se acordo. 

Se refirió también el señor Diput<J.deG, al 
hecho de que a la población "Manuel Montt" 
han llegado a instalarse en viviendas provÍ­
sorias elementos de mal vivir, que han lle .. 
vado la alarma. a los habitantes de esa po' 
blación, que son gentes tranquilas y de tra­
bajo. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto de quc::¡e sir­
va ordenar se envíen a esa población, con 
carácter de permanente, una pareja de Ca­
rabineros, para los cuales los vecinos de ese 
barrio han construido una garita. 

Finalmente se hizo cargo de algunas pu' 
blicaciones de prensa, acerca de la posi­
ción política del Partido Democrático, abun­
dando en diversas consideraciones sobre el 
particular.' , . 

El señor Cárdenas, en el resto del tiempo 
de su Comité, formuló algunas observacio' 
nes acerca de una presentación hecha pOI 
el Sindiciato de fábricas de sa.cos; terminó 
solicitando que ellas fueran transcritas .1 
señor, Ministro de Economía y !Comercio. 

,1 

I 
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Sin debate, por asentimiento unánime y a 
jndicación de la Mesa, se verificaron los si, 
guientes cambios en el personal de las Co­
misiones que se indican: 

GOBIERNO INTERIOR: Renuncian los se .. 
ñores Escobar, Zamora y Santandreu; se 
nombra en su reemplazo a los reñores GO­
doy y Uribe, don Manuel. 

ASISTENCIA MEDICO SOCIAL E HIGIE­
NE: Renuncian los señores Campos y Fuen. 
tealba; se nombra en su reemplazo a los se­
ñores Montt y Venegas. 

HACIENDA: Renuncian los señores de] 
Canto y Alessandri; se nombran en su reem­
plazo a los señores' Opaso y García de la 
Huerta. 

AGRIOULTURA: Renuncia el señor Pinto; 
se nombra en su reemplazo al señor Brito. 

VOTACIONES 

& presentaron a la consideración de la Cá_ 
mara los siguientes proyectos de acuerdo, los 
Que a indicación de la Mesa, por asentimien· 
to 1mánime, se declararon sin discusión por 
ser obvios y sencillos, y puestos en votación, 
sucesivamente, se dieron por aprObados. 

LOs señores Mesa y RUiz, apoyados por el 
Comité Socialista, 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que la Escuela Pública de Lago Ranco 
funciona en un estrecho local, inadecuado 
para la enseñanza de 157 alumnos a eiJa; 

2 .. 0 Que esta Escuela no cuenta ni con los 
má.~ modestos enseres para el desan-ollo de 
su objetivo educacional; 

3.0 Que la instrucción pública es obligación 
del Estado, debiendo proporcionarla en con­
didones que hagan posible la elevación de 
la personalidad de lQ~ educandos y un efec­
tivo aprovechamienco de los esfuerz(-'s des~ 

arrollados en este sentido por prof.escres, pa_ 
dres de familia y autoridades respe,~tivas; 

4.0 Qué ya el Estado ha invertido la can~ 
tidad de $ 10,000 para 13. construcr::lón dA 
una casa para la Escuela Pública. de Pobla_ 
ción Ranco, casa que permanece incflnclusa 
desde hace más de un año; 

5.0 La Brigada Parlamentaria Socialista 
somete a la consideración de la H. Cámara 
de D~putados, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"DiIigir oficio al señor Ministro de Educa­
ción, solicitándole provea los mediG.'> nece~ 
sarios para la tenninación de la ca~a que 
se' construye para ',a Escuela Pública de Po­
blación Ranco." 

El señor Labbé, apoyado por el CQmité 
Conservador: 

"CONSIDERANDO que se propende a la 
producciÓn y, en consecuencia, a la reduc­
ción de los .precios de los articulos de con~ 
.5umo, habilitando y construyendo caminos; 
y en atención a la impostergable necesidad 
que' existe de dotar de vías de comunicación 
a las poblaciones "El Rulo" y "Millahue", de 
la comuna de Coínco del Departamento de 
Caupolicán. la Honorable Cámara acuerda: 

"OficIar al señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, para Que dis­
ponga la inmediata iniciación de los tra,~ 
bajos de construcción del camino ·que parte 
desde el puente de Cochango a "El Rulo", 
cuyos estudios o planos están terminados; y 
para que ordene el arreglo del camino que 
une l'as localidades de "El Rulo" y ¿'Milla· ' 
hue", que está intransitable". 

El señor Marin, apoyado por el Comité LI­
beral: 

Considerando el crecido número de niñas 
en estado de rec1ibir instruc<!ión secundaria 
en el puert.o de Coquimbo, y las 'dificultade~ 
J' gastos de movilización a La Serena de 
estas alumnas, que deben hacer cuatro via­
jes al día desdeCoquimbo al Liceo de La 
Serena. la Honorable Cámara . 

ACUERDa: 

Solicitar del señor Ministro de Educll.­
ción, tenga a bien dar preferencia a la eons_ 
trucc1óro. de un LIceo Mixto en el puertó da 
Coquimbo". 

Por 20 votos contra 6 se aprobó el :<Iiguien~ 
te proyecto de acuerdo, del' señor Olavarrla. 
apoyado por el Comité Socialista: 

"La Cámara acuerda: 
Designar de su seno una Comisión Inve1'l' 

tigadora para que entre a conocer el denun­
cio hecho por la Contraloría General de la 
I-¿epúbl1ca, sobre venta de planchas de ace" 
ro del ex acorazado "Prat", e informe acer­
ta de' sus conclusiones y de las medidas que 
deben adoptarse para prevenir la repetición 
d'e estos hechos, así como la legislación qu@ 
c:elJ<l dictarse sobre desguace de buques de la 
Armada Nacional. ~ 

Reglamentariamente quedó para segunaa 
discusión el siguiente proyecto de acuerdo 
de los señores Vargas MoUnare y Correa La: 
rraln: 

"HONORABLE CAMARA: 

Con fecha 10 de agosto de 1937, el Stl-. 
prerno Gobterno dictó~ un decreto del MInis­
terio del Interior, N.O 3,201, por el CIllal se 
crearon en el país los RestaurantesPopula­
res. Pcsteriarmente, el 30 de agosto de 1930, 
8e modificó el Decreto N.o 3,201, por ótro 
N.o 3,256, para introducirle a dicho Servic1~ 
a:gunas modificacione~. 
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El 30 de junio de 1939, por Decreto Suprr.' 
mo del mismo Ministerio. N.o 3,283, se de­
terminó que los Servicios de Restaurantes 
Populares dependerían de una Jefatura al' 

RestaurantesyR'ospederías POpulares Fi;;­
cales, repartición pública que nacía al mar­
gen de toda rey por un simple Decreto M1-
njsterial. 

En la actualidad, los Restaurantes popu_ 
lares se rigen por el Decreto Supremo ~.o 
63/7,119, del Ministerio del Interior de fe­
cha 30 de diciembre de 1942, y po~ el De­
,creto Supremo del mismo Ministerio, N.O 
43/6,715, del mismo mes. 

Durante los años 1937, 1938, 1939, 1940 Y 
J.941, los Servic'ios de Restaurantés POPll1!l.· 
res fueron financiados con una partida de 
$ 1.000,000 que por una ley se concedía a 
la ex Dirección General de Cesantía. En la 
actualidad tIene un presupuesto de $ 3.634.970 
(Partida dentro del Presupuesto del Minii;" 
ier10 del Interior), que se divide en dos par­
tes: a) Para sueldos fijos, $ 941,700, y b) 
¡lara gastos variables, $ 2.693,270, 

Hasta el año 1940, o sea dentro de un 
'presupuesto anual de $ 1.000,000, se insta­
laron en el país 41 establecimientos de Res­
tauran tes Populares, con la cooperaCión de 
algunal'ó MunIcipalIdades y de empresas ir!, 
dustriales, quienes aportaban locales o di­
!1eros. todo lo cual estaba determinado en 103 
Decretos N os 3,201, 3,256 Y 3,283. 

Los Servicios de Restaurantes Populareh 
.se iniciaron, de acuerdo con su finalidad, con 
la mayor economía en los gastos de admini::,.., 
tración. Su primer Jef.e, el señor Aníbal Al­
iara,' Jefe de la Sección MunicipaUdades del 
Minlstprio del Intericr, desempeñó ese caro 
go ·en el carácter ad-honorem. Recién, en e¡i 
año 1938, se designó, el primer Jefe rentado, 
con $ 18.000 anuales; igualmente fueron de­
signados un Inspector, con una renta anual 
de :); &,400. Y una dactilógrafa, con $ 6,000 
anuales, ptrsonal que desempeñó sus cargos 
hasta el mes de noviembre de 1938. Nombra­
do Jefe del Serviciü el seHor Víctor Célis Ri­
veras, con la misma n'nta arite,ior, m·an­
tuvo él en sus cargos al perSOnal subalter_ 
110. \ 

Con fecha 23 de mayo de 1939, por De, 
creta Supremo N.O 1,471, del Ministerio del 
Tntefior, se modificó la planta de empleados 
que importaba un gasto al año de $ 32,400, 
pa~'a reemplazarla por una superior con un 
gasto anual de $ 101,000, más una gratifi­
c!1clón de 25 por ciento especificada en el 
mismo De<ereto. I,a <duración de esta planta 
fué de tres años, pues por medio de un decre­
to de insi~tencia (?), el Director de estos 
Servicios aumentó su renta a $ 60,000 anua­
les, y así tuvieron, igualmente, aumento el 
personal antiguo, creándose además, nuevos 
-cargo/!. ' 

Dur~mte la actual administración, con fe­
cha 30 de <liciembre de 1942, se fijó la plan­
ta perman€n te de empleados de la D1rección 
General de Restaurantes y Hospederías Po­
pulares Fiscales, aumentándose la renta del 
señor Director, a $ 75,000 anuales; se fijó al 
Secretario Abogadoun!t rénta ,de: $ 60,000 
Y la misma suma al Contador General, ade­
más un Jefe del lPersonar Con $ 48,Oo(¡ anua­
les, un Jefe de Control con igual renta; con 
renta anual de $ 42,000 varios otros jefes y 
personal subalterno, negando en esa fecha 
el presupuesto anual de gastos por sueldos, 
a la suma de $ 941,700. 

Conviene desta:ca·~ que en el año 1941. la 
planta consultaba 9 empleados con $ ::'2/;,200 
por gastos de sueldos al año, y que en el 
año a~tual consulta 35 empleados cOn ren­
ta anual de 941,700. 

Mayor aumento de empleados: 26. Mayor 
aumento en sueld()s: $ 815,500, 

Es nec,esario destac'ar que en el año 1941 
con 9 empleados, se atendían en~ el. Servicio' 
41 Restaurantes, y en la actualIdad con 35 
empleados se atienden 34 Restaurantes, de­
bido a Que durante la actual Administración 
se han suprimido los sigUientes Restauran· 
tes' uno en Valpataíso; uno en Concepción: 
los de Tomé, Coronel, TaIca, Talagante y Pa­
rral. 

En conocimiento que el personal superior 
no desempeña acertadamente sus funcio­
nes, a pesar de gozar de una renta muy su~ 
bida, que no se lleva en los servi·cios a su 
cargo, estadística de ninguna naturaleza, que 
el cargo dr Secretario-Abogada parecería in­
neC'esario, que tampoco existe un Control de 
Costos, que las Inspecciones no dan el resul· 
tado que todo Servicio bien organizado debe 
l'f'alizar pasandO los antecedentes de irre~ 
gularidades comprobadas a la Contraloría 
General de la República y a la Justicia or­
dinaria para su esclalecimiento, juicIo y ca~­
tigo, y existiendo irregularidades man1fie~­
tas en los Establecimientos que a contInua­
ción Se enumeran: 1) Casino Estadio Nacio· 
nal; 2) Restaurante ~Popular de Sewell; 3) 
Restaurante PopUlar de Quinta Normal; 4) 

Restaurante Popular de Puerto Montt; 5) 

Restaurante PO}lular de ChilIán; 6) Restau­
tante POipular de Coronel, y 7) Restaurante 
Popular de Rancagua, los Diputados firman­
tes venimos en someter a la consideración 
de la Honorable Cámara, el siguiente proyee 
to dc acuerdo: 

I.o-La Cámara de Diputad(Js acuerda 01\­
ciar al señor lUinistro del Interior, a f.in de 
que se sirva ordenar un sumario administra­
tivo en los Servicios dependientes de la DI~ 
rección General de Restaurantes y H()sJ)ede­
rías Populares Fiscales; 

2.0 - Solicitar del l"eñor Minis.tro de Ha-
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denda se sirva designar InspelCtores de la 
Contraloría General de la República, que se 
avoquen al estudio de la contabilidad gene­
ral, administración general de los ServIciO!! 
de Restaurantes y Hospelderías iFiscales, Y. 
en particular, en la labor de cada Jefe de 
esos Serviclos y Administraciones de cada 
Restaurante en actividad, y 

3.0- Cue tanto el señ'or Ministro del In­
terior COl!~iO el se,ñor Ministro de Hacienda, 
se sirvan enviar a la Cámara de Diputado,> 
todos los antecedentes del sumario respecti­
vo y los informes de la Contraloría Generaf 
fle la República". 

Los señores Vargas Molinare y Correa La­
rraín, solicitaron se dirigieran en sus nombres 
los oficios soli~itados en el proyec:to de acuel'­
do. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El tercer turno correspondía al Comité In­
dependi~nte: 

El señor Echavarri solicitó al señor Prosecre-
tario diera lectura a un oficio del señal'- Mi­

nistro . de Defensa Nacional, con el que responde 
el que le dirigiera relacionado con el retiro 
del 'General de Administración señor Gajardo. 
El señor Prosecretario dió lectura al referido 
documento. A continuación el señor Diputado 
formuló diversas observaciones sobre este par 
ticular, y anunció que próximamente volv'ería 
a tratar el mismo asunto, dando a coriocer al­
gunos nuevos antecedentes. 

El señor Bart se refirió a nuestro sistema de 
previsión social, y alabó la labor que desarro, 
llan las sociedades mutualistas en beneficio de 
la clase obrera. 

Solicitó se dirigiera un oficio a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social de la Cámara, 
con el objeto de que se sirva informar, lo ap­
tes posible, un proyecto presentado ~or diver­
sos señores Diputados, que concede diversos 
beneficios a las sodedades mutualistas del 
país. 

Finalmente, ,el señor Del ~regal solicitó se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Hacienda, 
con el objeto de que se sirva arbitrar 'las me­
didas que sean necesarias, con el objeto de 
que la Caja Nacional de Ahorros abra una su­
cursal en el pueblo de Longaví, necesidad que 
es muy sentida por todos los habitantes de esa 
localidad. 

El último turno correspondía al Comité Ra­
dical. 

El señor Salamanca se refirió al mal estado 
en que se encuentra .el Liceo de Niñas de La 
Serena, algunas de cuyas paredes amenazan 
derrumbarse. Dió lectura a diversos artículos 
aparecidos en la prensa de ,esa localidad, en 
que unánimemente piden se construya otro edi-

. ficio, y terminó sus observaciones solicitando 
se dirigiera oficio al señor Ministro de Educa-

ción, con el objeto 'de que se sirva arrendat' otro 
edificio para que funcione provisoriamente el 
Liceo indicado, mientras se soluciona definiti, 
vamente el problema de la construcción de' 
otro nuevo edificio, ya que de permanecer fun­
cionando en el actual, peligra serIamente 18 
vida de las educandas. 

Finalmente, el señor Pinto, se refirió a la 
industria de la fruta seca, en el valle de Elqui, 
y a numerosas defiCiencias que, a su juicio, exis 
ten en la administración y orientación de esta 
industria. Solicitó que sus observaciones se: 
transcribieran al señor Ministro de Agricultura, 

PETICIONES DE OFICIOS 
Los señores Diputados que se indican, soli­

citaron se en\Íaran a su nombre 105 sig'1ientes 
oficios: 

El señ_or Concha, al señor Ministro de Sal u'' 
bridad, con el objeto de que sé sirva ordena'" 
se provea la vacante de Practicante de la Pos­
ta de Auxilios del pueblo de San Gregario, del 
clepartamento de San Carlos, que desde hace 
é11gunos meses no cuenta con los servicios de 
un profesional de esta especialidad. . 

Los señores Cárdenas y Venegas, al ... eñm: 
Ministro del Interior, con el objeto de que se 
sirva impartir las instrucciones del caso a la 
Dirección General de Carabineros, a fin de que 
se disponga el restablecimiento del Retén ce 
Carabineros ubicado -en el pueblo de Catalina, 
departamento de Taltal, que ha sido traslada­
do a otro punto con motivo de la paralización 
de la Oficina Salitrera "Santa Elisa", produ­
ciénuose con este motivo una justificada alar­
ma entre la población del mencionado pueblo, a 
raíz de la aparición de elementos maleantes 
que operan con absoluta libertad ante 'la Ea­
renda de servicio policial. 

Por haber llegado la hora de términ,., de la 
sesión, que anteriormente se había acordadlJ 
prorrogar, se levantó ésta a las 19 horas y 45 
minutos. 

IV .--iDO'CUMENTOSDE LACUEHTA 

N.o l.-MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 8 de julio de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y BE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Ley N. o 7,161, de 31 de enero de 1942. 
al establecer en su art. 7. o la jerarquía y gra" 
dos de los Oficiales de las Instituciones de la 
Defensa Nacional, consulta para los Oficial€~­

Generales de la Fuerza Aérea las denomina­
ciones de General del Aire y Comodol'o. 

La expresión Comodoro, no es en realidad 
la que más corresponde, 'en especial si se tie­
ne presente que en la Armada existe la mis­
ma para designar a los Capitanes de Navío que 
comandan en Jefe una Flotilla u otra forma 
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ción. En este caso, no es en realidad un grado 
de la escal ajerárquica, pero, sin embargo, en 
la práctica induce a errores y confusiones. 

Considera el Gobierno, que dejando subsis­
tente la denominación de General del Aire, de. 
be reemplazarse la de "Comodoro del Aire" y 
"Comodoro", por la de 'General de Brigada 
Aérea". 

En mérito de lo expuesto, vengo en someter 
'.1 vuestra consideración, para que sea tratado 
en el adual período de sesiones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Substitúyase en la Ley N. o 
'7.161, de 31 de enero de 1942 y demás dispo. 
:siciones legales de' la Fuerza Aérea, la expre­
sión "Comodoro del Aire" y "Comodoro" ,por 
la de "General de Brigada Aérea". 

Artículo 2 0- Esta Ley regirá desde la fe. 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Firmados): J. A. Ríos M. - Oscar Escl1 .. 
"I'Iero O.". 

N . o 2. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA' REPUBLlCA 

"Santiago, 10 de julio de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Los fundamentos que se tuvieron en vista pa­
ra solicitar la aprobación de la Ley N. o 6,984, 
de fecha 8 de julio de 1941, destinada a faci­
litar el aprovisionamiento de materias primas 

y .otros elementos indispensables para la produc_ 
ción nacional, mediante la prohibición de éX 

portaciones y reexportaciones que pueden res 
¡ringir las reservas nacionales, subsisten en to­
da su amplitud debido a la prolongación del 
conflicto bélico. 

Como consecuencia de esta situación, es con­
veniente para los intereses n¡¡cionales la pró­
rroga de la vigencia de la ley citada, mientras 
cure el actual cOllflicto bélico. 

Por Ías consideraciones expuestas, someto a 
vuestrr'. deliberación, para que sea tratado con 
el carácter de urgente, en todos sus trámites 
constitucionales y reglamentarios, el siguien­
te 

PROYECTO DE- LEY: 

"Artículo único.- Prorrógase la vig.encia de 
la Ley 6,984, de 8 de julio de 1941, hasta el tér­
mino del actual conflicto bélico. 

(Firmados:) J. A. Ríos - Fernando Moller 
B." . 

N Q 3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 4191.-Santiago, 7 de julio de 1944. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que he resuelto retirar la urgencia hecha. 
presente para el despacho del Mensaje sobre con­
trol de los Servicio,: de Tránsito Colectivo. 

Saluda a V. E.-(Fdos.).-J. A. RÍos.-O. JIi. 
(riart." 

N.o <l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 4,240.-Santiagc" 10 de julio de 1944. 
Tengo el honor de poner en' conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 46 de la Constitución Política del Es· 
tado, he resuelto hacer presente la urgencia' para 
el despacho del proyecto de ley que introduce d¡· 
versas modificacicnes al Código de Procedimiento 
Penal. 

Saluda a V.E.-(Fdos.).-J. A. RÍos.-O. Hi­
¡·iart." 

N.o 5.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO Da. 
INTERIOR. 

"N.o 416ü.-Santiago, 6 de julio de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

Ko 324, de 28 de junio último, en el que V. E. 
se sirve poner en ·conocimiento de este Depar· 
tamento de Est3.do que el H. Congreso Nacional 
ha tenido a bien aprobar las observaciones for, 
muladas por S. E.el Presidente de la República 
al proyecto de ley sobre represión del comunismo 
y que consistía en su rechazo total. . 

Saluda atentamente a V. E.-(Firmado.).-O. 
Hínart." 

N.o 6.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERJOR. 

"N.o 4,167.- Santiago, 6 de julio de 1944. 
Tengo el agrado j,e acusar recibo del oficio 

N.o 356, de 30 de junio último, en el que V. E. 
se sirve poner en conoc,imiento de esta Secreta· 
tarÍa de Estad~ que la H. Cámara de Diputaaos 
110 ha insistido en el proyecto de ley, despachado 
por el Congreso Nacional, que. aumenta los suelo 
dos del personal de la Dirección del Registro Elec, 
toral, y que fué cesechado en su totalidad por 
S. E. el PresidE'nte de la República, por medio 
del oficio N.o 1189, de 21 de octubre de 1940. 

Saluda atentamente a V. E.-(Firinado.).-O. 
Hiriart." 

N.o 7.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 4164.-Santiago, 6 <te julio de 1944. 

Me permito remitir a V. E., adjunta; una copia 
de los partes policiales de la Tenencia de Carabi­
nero;> de Peñaflor, que afectan al Subdelegado 
de esa localidad, señor Armando Cisternas Gonzá· 
lez, y que fué solicitada a este Ministerio por 
V. E., por oficio N.o 133, de 9 de julio último. 

Saluda atentamente a V. E.~(Firmado.) .-0. 
Hiriart." 
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N.o 8.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DEL 
INTERJOR. 

"N.o 4163.-5antiago, 6 de julio de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N ,0 H.-OFICIO DEL SE80R MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

·'N.o 4175.-5antiago, 7 de julio de 1944. 

N.o 338, de 27 de junio último, en el que V. E. Por oficio N.o 17, de 25 de m~lYo último, V. E. 
se sirve 'poner en conocimiento de este Ministerio se sirve poner En conocimiento de e<>te Ministe­
la petición formulada por el H. Diputado señor rio la petición formulada por el H. señor Dipu­
Héctor Correa Letelier, en el sentido de que se tado don Héctor Correa Letelier, en el sentido de 
investigue la actuáción que tuvieron tres emplea' que se le informe sobre las posibilidades de esta-
dos de servicios dependientes de esta Secretaría de blecer una radioestación transmisora en la Isla 
Estado, durante las eJeC'ciones municipales de 2 Quehui, en atención a que dicha localidad carece 
de abril pasado, en la provincia de Chiloé. - hasta la fecha .de comunicaciones telegráficas. 

Sobre el particular, me permito manifestar . a :Sobre el particular, cúmpleme manifestar a V. 
V. E. que, con esta misma fecha, se han pedido E. que no es posible, por ahora, la instalación de 
los informes correspondientes y que, tan pronto estaciones radiotelegráficas en Quehui y Chelín. 
se reúnan los antecedentes del caso, me será gra- por falta de fondos para adquirir el equipo ne-
to poner en conocimiento de V. E. la resolución cesario. 
que este Departamento de Estado adopte al re!,' Sin perjuicio de lo anterior, debo manifestar a 
pecto. V. E. que para solucionar El problema de comu-

. Saluda atenh:mente a V. E.-(Firmado.).-O. nicacione8 de las islas del Archipiélago de Chi-
Hiriart." loé, esta Secretaría de Estado tiene el propósito 

N.o 9.-'-OFICIO DEL SE80R MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

. "N.o 4165.-5antiago, 6 de julio de 1944. 
T~mgo el a$-ado de acusar recibo del oficio 

N.o 351, de 30 de junio último, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Ministe' 
rio la petición formulada por el H. señor Diputado, 
don Héctor Correa Lételier, en el sentido de que 
se le informe acerca de las razones determinantes, 
del nombramiento de don Ambrosio Hernández 
como distribuider de la parafina en la isla Chau' 
linee, departamento de Quinchao. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, dicho oficio fué 
enviado al Ministerio de Economía y Comercio, 
pues la materia de que trata.es de la competencia 
de esa Secretaría de Estado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Firrnado.)-O, 
Hiriarl." 

N.e IO.-OFICIO DEL SE80R MINISTRO DEI, 
INTERIOR. 

·'N.o 4,173.- Santiago, 6 de julio de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N.o 216, de 30 de junio último, en el cual V. E. 
l;e sirve poner en conocimiento de este Ministerio 
las observaciones formuladas por el H. señor Di· 
putado don Alberto Del . Pedregal, sobre malas 
condiciones del servicio de alumbrado y energía 
eléctrica en la ciudad.,pe Parral. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha pedido 
informe a la Dirección General de Servicios Eléc­
tricos y de Gas y que, tan pronto como se reúnan 
los antecedentes del caso, me será grato poner en 
conocimiento de V. E. la resolución que esta Se­
cretaría de Estado adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E.-(Firrnado.).-O. 
Hiriart." 

de no seguir extendiendo el sistema de radioco­
municaciones de onda uItracorta en esta región 
y reemplazar el equipo en servicio por otro d",. 
cnda más larga, que presenta la ventaja de una. 
mayor flexibilidad y alcance. Con esta medida, 
cada una de las radío€staciúnes de las Islas po­
dría comunicarse con una radioe"tación central 
que se proyecta ubicar en Castro. A esta última 
se le dotaría de equipo adecuado para -comunicar­
se indistintamente con Ancud y Puerto Montt, 
y hacer servicio telefónicc, con lo que podría 
establecerse el servicio de "radiotelefonogramas", 
que consiste en el intercambio de mensajes con 
particulares, igual al establecido por la Dirección 
General de Correos y Telégrafos de Argentina. 

Para la ejecución de este proyecto se espera 
, únicamente poder contar con los fondos necesa­

rios. 
Saluda atent.:mente a V. E.-(Firmadó.) .-0. 

Hiriart." 

N o 12.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 4,176.- Santiago, 7 de julio de 1944. 

'I1engo el agrado de acusar' recibo de1 oficio­
N.o 108, de 9 de junio último, en el que V. E. 
se sirve transcribir J este Ministerio las observa­
ciones foÍ'muladas por el H. señor Diputado don 
Héctor Correa Letelier, en el sentido de que al­
gunos funcionarios dependientes de esta Secreta­
ria de Estado no habrían cumplido, en la provin­
cia de Chiloé, las precisas y terminantes instruc­
ciones de prescindencia electoral impartidas por 
S. E. el Presidente de la República, con ocasión 
de las elecciones municipales realizadas el 2 de 
abril ppdo. 

Sobre \ el particular, me permito manifestar a 
V. E. que se ha ordena<¡:io reunir los antecedentes. 
del caso y que, tan pronto se reciban, me será 
g1'&to poner en cOllocimien1.0 de V. E. la reso-
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lución que este Departamento de Estado adopte 
al respecte. 

Saluda atentamente a V. E-(Firmado.).-O. 
Hiriart." 

N.o 13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"No 4,177.~Santiago, 7 de julio de 194'1. 

Púr oficio N.o 176, de 29 de noviemb,.e pa., 
sado, V. E. se sirve poner en conocimIento 
de este Ministerio las observaciones fo~mu· 
ladas por el Ronoraole señor Diputado don 
José Acevedo, sobre servicio de agua 1)01abl(\ 
en las comunas de San Miguel, Cisterna, Lo 
Granja y Puente Alto. 

Sobre el particular, tengo el agrado de ma· 
nifestar a V. E., que la Empresa de Agua Po~ 
table de Santiago, que abastece a la comun!1 
de San Miguel, ha informado que '·'el pro· 
blema de la falta decapaddad de la red de 
esta comuna, que proviene del pequeño t:>;, 
maño de las matrices existentes, deriva ItO 

sólo del crecimiento normal de la pol;la~ján, 
que no ha pOdido ser segui.do de un meJllTl.t· 
miento paralelo de la red por carecer la em· 
presa de fondos para ello, sino qUf' tál11~Jién 
y, muy principalmente, del enorme de.sarro, 
110 industrial de la cOmmla. La red existente, 
que es bastante antigua, no fuI' e.stndiad!l 
para hacer frente a consumos indust::iales 
grandes; pero, como es impOSible neg3r ser, 
vicios .de agua a los establecimientos que 10 
solicitan, se ha llegado a la situación act"al, 
en que la presión ha bajado tanto qUf' se 
ha resentido el servicio aún en las cr..lle:l 
principales de esta comuna." 

La Empresa de Agua Potable de SantIago 
trata, en la medida que le permiten SUJ 

propios reeursos, de remediar esta situación 
Así, desde poco más de un año a e'lta par· 
te. ha cambiado cañerías en las slgu',e'1tel' 
.::alles: Arturo Prat entre Gambetta y Sal! 
Joaquín; Gambetta entre Santa Rosa y Po. 
blación de Empl,eados Particulares; Sierra 
Bella entre Placer y Zanjón de la Agu'lda; 
trabajos éstos qu", han significado un ;iets. 
embolso .de $ 350.(1"00 más o menos. En. el 
mes de marzo pasado se ordenó la coh)ca­
ción de cañerí.a nueva en la calle Michelson 
entre Sanh~ Rasa y Bl?rlín. trabajo cuya coso 
to ascienae a $ 90,000.- Durante el ,:Jrp:;en 
te año, la Empresa cambiará la cañería aU~ 
mentadora, del camino Departamental pOI 
otra de mayor capacidad. Este trabajo qU6 
costará alrEdedor de $ 1.100,000, vendrá a me. 
lOrar las condiciones generales de: sel'v'cio 
en casi toda la comuna, elevan jo la preaiófl 
a cifras normales. 

El Departamento de Hidráulica. de la Vi 
rección General de Obras públicas. a quien 
corresponde, de acuerdo con la ley 6,98$, llo 

l'esol~clón oel problema general del mej:)ra­
miento del servicio de agua potable ele' 1M 
poblaciones de más de 1.000 habitantes, m.­
n1ftesta, por su parte, que las obras que pro. 
yeota y construye para aumentar y mej<lrar 
el agua que se suministra a las poblaciones 
de Santiag(j y SUS alreredores, se pondrán en. 
servicio escalona jamen te, a partir del vera-· 
no próximo. Entretanto, se están proyectan. 
do les mejoramientos de las. redes de ~S!l.ll 
poblaciones, con el objeto de ponerlas en ~er­
vicio conjuntamente con las obras que ~r­
mItan captar, conducir y potabilizar el ~lgU,1 

que por esas redes se distribuirá. 
Las obras de mejoramiento de l;¡s pobla. 

clones Carmen Mena y Recre~, en la comu, 
~a de San Miguel están termin:J.das; ;I",r(\. 

sólo podrán unirse ·estas nuevas ,redes a 13.S 
cañerías matrices del camino departamen­
tal y derivadas del acuejucto de la Lag,ln3 
Negra, a prinCipiOS del próximo año, esto ~:i. 
una vez puesta en servicio parte de las gran­
des :nstalaciones de decantadores. fLtros, 
etc., que .'ie ejecutan en Las Vizcacha..., y que 
solucionarán la grave situación presemc_" 

Añade el Departamento de Hidráulica que 
"en cuanto se refiere al actual mejoramit:'n. 
to de los servicios de agua potable de las co~ 
munas de Cisterna, La Granja y Puente Al, 
to, dependientes de la Administración f.l'i' b 
Canelo y El Manzano, cabe advertir que ellos: 
están al límite, pues el agua ilopenas a,l Call_ 

za para los servicios existentes, ]0 que se 
debe a que las fuentes surtidor~ han dismi­
nuido apreciablemente. .Ante est.'l. cir::uns. 
tancia, no será posible atender an :pliacione3 
a nuevos barrios. Sin embargo, can la ejecu, 
ción de las obras nombradas de Las Vizca­
chas se podrán mejorar también los ~erYt... 
cíos de las comunas indicadas, donde la es 
casez de agua se hace sentir en forma ma­
nifiesta. " 

Saluja atentamente a V. E. - (Fdo): O . 
Biriart." 

N.O H.-OFICIO DEL SE1tlOR MINIS'RO 
DEL INTERIOR. . 

"N.O 4,173.- Santiago, 7 de juliü d,~ 15t44. 

Tengo el ag'ado de acusar recibo del oficio 
N.O 219, de 30 de junio último, en el que 
V. E_ 13E' s:rv8 roner en conocimiento de es­
te Ministerio, las observaciones formuladas 
por el HOclOrable señor Diputado don Rami. 
ro Sepúlveda, sobre instalación de un Al­
macén Regulador en la pobla·ción "Juan an­
tonio Ríos" de esta ciudad. 

Sobre el particular, me pe!)llito manifes­
tar a V. E. que, 'can esta misma fecha. dieho 
ofiCio ha sido remitido al Ministerio de Eco­
nQmía y Comercio, en atención a que :a mll._ 
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I 
teria de que trak es de la incumben~ja de 
esa Secretaría de Estado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo): 
O. Hiriart." 

N . o 15. -OFICIO DEL S~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"Ko 4,179. - Santiago, 7 de julio de 1944. 
Tengo el agrade de acusar recibo del ofI. 

cio N,o 220, de 4 de junio último, en el que 
V. E. se sirve poner en conocimiento de es, 
te IVIinisterio, las observaciones formuladas 
por El Honorable señor Diputado don Rami· 
ro Sepúlveja, sobre deficiencias en el servi. 
cio de alumbrado público y particular de la 
población "Juan Antonio Ríos" de Ía comu. 
na de Quinta Normal 'de esta ciudad. 

Sobre el particular, me permito manifes· 
tar a V. E. que, con esta misma fecha, se ha 
pedido informe a la Dirección General de 
Ser"icios Eléctricos y de Gas, y que, tan pron­
to se reúnan los antecedentes del caso, me 
será grato pener en conocimiento de V. E. 
la re801nción que esta Secretaría de E~tado 
adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. -- (Fdo): 
O. niriart." 

N, o 16 _ -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 4,lSO_~Santiago, 7 de julio de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N,o 204, de 24 de junio último, en el que 
V . E _, se sirve poner en conocimiento de es. 
te Ministerio, las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Diputado don Raúl 
Yrarrázaval, sobre diversas necesidades del 
puerto de Constitución. 

Sobre el particular, me permito manifes. 
tar a V. B., que, con -esta misma fecha, se 
han pedido los infol'mes correspondientes y 
que, tan pronto como se reúnan los ant;)ce~ 
dentes ;lel caso, me será grato poner en co· 
nocimiento de V. E., las resoluciones que esta. 
Secretaría de Estado adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo): 
O. Hiriart." 

N.o 17.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL -INTERIOR 

"N.O 4.17,1. - Santiago, 7 de julio de 1944. 
Acuso recibo del oficio N.O 331, de 30 de 

junio úl'timo, en el que V. E. se sirve poner 
·en cOTIG'2Ímiento de' este Ministerio, que des­
C:e el 17 de abril ppdo. ha dejado de per­
tenecer a Jos servicios de esa Honorable Cá­
mara de Diputados, el Prosecretario de Co­
misiones, don Carlos cruz Arjona. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo): 
'O. Hirial't". 

N.O IS.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE JitELACIONES EXTERIORES. 

·'N.o OO;{,641. - Santiago, 7 de julio de 
1944. 

Tengo el honor de acusar recibo a V. S., 
de su comunieacion N.o 214, de 30' de jU.':lio 
próximo pasado, con la cual se sirve enviar­
me un ejemplar d€l Boletín de Sesiones, co­
rrespondiente a la Sesión 14.a 'especial de 
esa Honorable Cámara, celebrada el miérco· 
les 21 de1' mismo mes, y en cuya página 516 
aparecen insertas las observaciones formu­
ladas por el Honorable señor Diputado don 
José Cruz Delgado Espinoza, durante el de­
bate habido en relación con el viaje al ex­
tranjero del ex Director General de Inves­
tIgaciones; obs,ervaciones que han sido trans­
mitidas a este Minist€río a petición del Ho­
notable Diputado señal' Héctor Correa Lete­
lier, c.e acuerdo con lo que apare·ce en la pá­
gina 518 :lel referido Boletín. 

Dios guarde a V. S.. - CFdo.): (Por e: 
Ministro): Claudio Aliaga, Subsecl',etario". 

N.O 19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.O 1,444. - Santiago, 7 de julio de 1944. 

Tengo el honor de acusar recibo de su on­
da N.O 23, de 25 de mayo ppdo., por el que 
V. E. ha pedido del Honorable Diputado se­
ñor Héctor Correa Letelier, tuvo a bien so­
licitar de este Ministerio diversos informes 
l'elativos al cumplimiento de la Ley N.o 7,535, 
de 31 de agosto del año pasado. 

Sobre el particular, el Departamento de 
Pesca y Caza ha informado 1'0 sigUiente: 

1.0 - El personal de planta, que crea la 
Ley N,o 7,335, de 31 de agosto de 1943, s'e ha 
ido nombrando e incorporando al servicio a 
medida de las necesidades, las que, a su vez, 
están Íntimamente relacionadas con los fon­
dos PU2stos a disposición para la ejecución 
de las labores. 

2.0 - Es así como por Decreto N.O 96, de 
fecha 20 de enero de 1944, sólo se han nom­
brado las siguientes pé"Í"sonas: Bernardo 
Oyarzo Barría, Alberto Schifferli ChaUm{lllt, 
Luis AguiJa Muñoz, Alcíbiar Larrea Loyola, 
Amadeo :l\'¡uñoz GaUardo, 'FrallicisC'o Penoi 

Penoi, Juan Bautista Oyarzo Ayancan, Da­
mián Villarroel Miranda, Facundo Barría 
Miranda, Delfín. Sánchez Villar'roel, Delicio 
Villarroel Ojeda, Lorenzo Barrientos Andra­
de. Guillermo Lagreze, Cárdenas, Fernando 
Trautmann Vergara, Luis Rojas Valen~uela 
y Alfonso Vera Mancilla. En total 16 per­
sonas, aunque Ta ley mencionada consulta 
una planta de 41 ,empleados. 

Además de los 16 empleados ya nombra­
dos, sólo 7 perciben sueldos desde el 1.0 de 



SESION 25.a ORDINARIA, :Bj~; MARTES 11 DE JULIO DE 1944 977 

enero de 1944, y ellos son los siguientes: 
Bernardo Oyarzo B., Luis Aguila M., Amac.eo 
Muñoz G., Francisco Penoi P., Juan Bautista 
Oyarzo A., Damián Villarroel M. y Facundo 
FarÍas M. Todos ellos han sido empleados 
de la E'stación de Ostricultura de Ancud, con 
anterioridad a la ley que nos. ocupa, y, en 
.:;onsccuenda, ,en desempeño de sus pue.c¡­
tos. 

Tres de los nuevas empleados nombrados 
(n el decreto, entraren a prestar sus servi­
cios desde elLo de febrero, y ellos son: Al­
cíbiar Larrea L., Delfín Sánchez V. Y Lo_ 
renzo Barri-entos A., percibiendo desde esa 
fecha sus sueldos. 

otros cinco de los empleados. a sabf'r: 
Alberto Schifferli Ch., Fernando Trautmann 
V., Alfonso Vega M., Delicio Villarroel O. Y 
Guillermo Lagreze C., entraron al servicio el 
1.0 de abriL fecha desde la cual perciben sus 
~ueldos. 

Finalmen te, el ,señor Luis Roj as ,V. sólo 
-2ntró al s'2fvicio desde el 20 de mayo y per­
cibirá su sueldo desde esa f'echa. 

2.0 - La remunerac'ión de esos emplea­
cíos es el sueldo' fijado por la Le7 N.o 7,5::l5, 
desde las fechas que anteriorm·ente se ineli­
can. 

3.0 - Doce de los empleados nombrado!', 
"stán ocupados en las labores que desarro­
lla la E:-;tación de Ostricultura, yen la ins­
pección de las faenas de pesca en los ban­
cos naturalés. 

El señor Trautmann, nombrado como Je. 
fe de la Estación Mitili-cultura, trabaja, mi en 
t:'as salen los fondos necesarios paTa la cons 
truc'ción de dicho Establecimiento, en la Ins­
pectoría de Pesca de Puerto Montt, donde de­
be desempeñar importante labor en Ia fis­
calización de los embarques de charos y os­
tras, y la percepción de los derechos corres­
pondientes. 

Los señores Luis Rojas V. y Alfonso Ve­
ra M.. después cde hacer un breve <:urso en 
la Estación de Ostricultura de Ancud, deben 
hacer 'determinadas observaciones sobre las 
exist.encias y pes-ca de choros en la región de 
Quellón, y deben hwcer observaciones, sobre 
las mareas y fondos de las ensenadas de 
Challín y Yaldad, acumular una partida de 
charos ri"productores y los materiales nece­
.sarios para hacer en la próxima primavera 
ensayos de reproducción de dicha especie. 

El señor Lagreze C. debe realizar labores 
semejantes en Melinka. 

Djos guarde a V. E. - (Firmado): Fer­
nanllo Moller". 

N.o 20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE EDUCACION 

"N.o 0,596.-Santiago, 7 de. juliO de 1944 .. 
En atención al oficio N.O 105, de 7 de 

junio ppdo., de esa .Honorable cámara, por 
e! cual se solicita, a petición del Honorabl~ 
Diputado don Natalio Berman, la pra.nta 
t'ntrega.. del Iocal construí do para la Esooela 
de Hombres N.O 2, de Concepción, puedo d';)­
cir a US. que aún' no cha sido posible di­
cha entrega po~que hasta hace poco estsba 
ocupadO pur diversos servicios ajenos a Edu .. 
cación, cnÜ'e ellos, la Corte de Apelaciones, 
la Inspección del TrabajO y otras oficinas 
-oúblicas, que dejaron el edificio en cundi­
ciones tales. Que ha habido necesidad de ha­
cer un completo estudio para reparaTI0. La 
Sociedad Constructora de Establecimiel1 tos 
Educacionales ha llamado re~ientemente a 
propuestas para ordenar los t~abajoE' d la 
mayor brevedad. 

Saluda atentamente al señor presidente.--· 
(Fdo).: (Por el Ministro): César Bunster. 
Subsecr.etariO". 

N.O .21. -OFICIO DEL SEÑOR l\HNISTRü 
DE EDUpACION. 

"N. o 0,597. - Santiago, 7 de julio de 1944. 
En atencIón al oficio N.o 152. 'de 20 de ju­

nio ppdo., por el cual esa Honorable Cáma­
ra ha tenido a bien comunicar a este Min j 
terio la pptición del Honorable Dioutado don 
Héctor COl'rea Letelier, para Que la Escuela 
'¡bicada en RUán, comuna de Castro. S~ ins­
tale en un loeal más adectlado para su nor­
mal y buen funcionamiento, me es grato in­
formar a S. S .. que ya se han dado las ins­
lru'cciones al InspElcto'r 'Eiscol:ar (r,espectivc, 
IJar::: que busque un local en arriendo, y;, 
(lUe esta Secretaría de Estado no dispone, 
Dar ahora, de fondOS para adqUlrlr prople­
'lades y hacerlo adaptacion",,,, como sugien~ 

el &eñor Diputado. 
Saluda Lt.entamente -lalseñ!or Presidente 

(Fdo,) , (Por el Ministro): César Bunstcr, 
SubsecretarIo" . 

N.o 22.-0FICIO DEL SR. MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 0,605.- Santiago, 8 de julio de 1944. 

En atención al ofLrio N.O 127, de 10 de jU­
nio ppdo. de esa H. Cámara, por el cual se 
comunica a este Ministerio la' petición for­
mulada por el H. Diputado señor Luis Vi­
del a para la pronta construcción de un edi­
ficio destinado al Liceo Técnico de San Fer· 
nando debo decir a S. S. que esa construc­
ción n~ está consultada en el actual Plan de 
Edificación de la Dire:::ción q-eneral de Obras 
Plúblic-as, a cuyo cargo se encuentran las 
obras de edificación de Liceos, y no de la 
Socieda~. Constructora de Establecimientos 
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Educacionales que sólo construye establecl~ 
mientos de Educación PrimarIa. 

Saluda atentamente al señor iPresidente.­
(Fdo).- Benjamín Claro". 

N.o 23.-0FICIO DEL SMOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

N.o 977.- Santia.go, 10 de julio de 1944. 
En atención a su oficio N.o 137, de 13 Qe 

junio prOXlmo ppdo., relacionado con el 
acuerdo de esa H. Corporación, en que se ma­
nifiesta a este Ministerio la necesidad de do­
tar de servicio de agua potable al pueblo de 
Purranque, en la provincia de Osorno, hago 
presente a V E. que la Dirección General de 
Obras Públicas, informando a este respecto, 
en oficio N.O 1,815, de 3 de julio en curso, ex­
presa que Purranque tiene 2.058 habitantes 
según el último censo, y que ocupa el lugar 
58 en el Plan de Obras de Agua potable de la 
ley N.O 6,986. 

En consecuencia, las obras podrán ej oou­
tarse en 1'950 aproximadamente. 

No obstante, sI el soberano Congreso Na­
cional da aprobación al plan de obras some· 
tido a su consideración, con fecha 24 de junio 
pasado, los trabajos podrán iniciarse en ene­
ro próximo. 

Saluda atte. a V. E.- (Fdo.)- Abraham 
;\lcaíno". 

N.O 24.-OFICIO DEL SMOR MINISTRO DI: 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO. 
MUNICACION. 

"N.O 978.- Santiago, 10 de julio de 1944. 
En contestación al oficio de V. E. N.O 68 

de 2 de junio pasado, con que se ha servido 
poner en conocimienUJ de este Ministerio el 

, proyecto de acuerdo de esa Honorable Cáma_ 
ra relacionado con el envío de COpias de los 
cto'cumentos acumulados en la investigación 
practicada por el Ingeniero don Juan E. Mu~ 
jica, con motivo' de la negociación de. las 
planchas de acero del ex acorazado "Prat", 
adjunto remito a V. E. las copias en referen­
cia. 

Saluda atte. a V. E.-- (Fdo.).- Abraham 
Alcaíno". 

N.o' 25.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
JUSTICIA. 

"N.O 01,019.- Santiago, 4 de julio de 1944. 
Cúmpleme acusar recibo a V. E. de su ofi­

cio N.O 188, de 22 del actual, con que esa H. 
Cámara solicita que este Departamento re­
mita a la consideración del Congreso Nacio­
nal un proyecto de ley que consulte un me­
joramiento de la situación económica del per-
sonal del Registro Civil Nacional. 

Al mismo tiempo, me permito manifestar a 
V. E. que en materia de aumento de sueldos, 
el Gobierno adoptaría una política general, 
para cuyo efecto el señor Ministro de Hacien­
da ya se encuentra estudiando los antece­
dentes 'del caso. 

Saluda a V. E.- (Fdo.). - Osear Gajardo", 

N.o 26.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 267.,-- Santiágo, 6 de julio de 1944 . 
El Senado ha tenido a bien aurobar las observa­

ciones fonnlliada!s por S. E. el .?residente de l~. 
República al proyecto de ley qUe consulta la de­
volución de las imposiciones extraordinarias a los 
ex empleados de Carrubineros con méno.~ de 10 
años de servicios, yampHa las disposiciones de 
la; Ley N.o 5,81'1, de feOha 6 de febrero de 1936. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte.<;­
tación a vuestro oficio N.O 12, de 10 de junio de 
1943. 

!Devuelvo a V. E. los antecedentes respectivos. 
Dios gururde a 'V. E-- (Fdos.).- Hernán Vide­

la.- F. Altamirano, Prosecretall:w". 

N.o ~7.- OFICIO !DEL SENAlDO. 

"N.o 253.- Santiago, 6 de julio de 1944. 
El Senado hru tenido a bien a;probar, en los mis­

mos términos en que 10 ha. hec\ho e.3'a Honorable 
Cámara, el proyecto de ley por el cual se 8ib<man, 
Por gr¡wia, para todos los efectos legales, en la 
Hoja de Servicios del ex Inspector de la SeccIón 
de Investiga;ciones de la Policía de Valparaiso, don 
Alberto Caibrera y Fuenzalida, los ocho años y dos\ 
me;,'es que sir.ió en el Ejército y en las Policía~ 
comunales. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio Nt.o 685, de 20 de febrero de 
1941. 

l)ev;uewo los antecedentes l'especttvos. 
Dios guarde a V. K- (Fdos.).- Herruín Vide­

la.- F. Altamirano, Prosecretatio"-

N.o ~8.- OFICIO \DEL SENADO. 

"N.o 255.- Santiago, 6 de julio de 1944. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis· 

mos términos en que lo ha hecho esa Hono.rable 
Cámara, el proyecto de ley PoOr el cual se aumenta, 
por gracia!, a $ 900 mensuales la pensión de retiro 
de que actualmente goza el ex Vicesal1gento 1.0 del 
Cuerpo de CaraJbinero.', don Emilio Espinom ahu­
mada. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro ofilCÍo N.O 362, de 13 de getptiembre 
de 1943. 

Devuelvo ¡'cs antecedentes respectirvos. 
Dios guarde a V. K- (Fdos.).- Hernán Vide­

la.- F. Altamirano, Pro·secretarro". 

N.o 29.- OFICIO DEL SENADO, 

"N.O 256- Santiago, 6 de juHo de 1944. 
El Senado ha dado su aprolbación, en la mis­

ma forma en que lo ha hee!ho esa Honorable, 
Oáms:lra, el proyecto de ley por el cual se abonan. 
por gracia., en la Hoja de Servicios del ex Capitán 
de Ejército don Jorge Valdés Vel"gara, un año y 
cinoo meses, a fin I ~e completar los diez afias que-
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• se req,uleren para que su viuda, doila Dora Azagxa 
'le Valdés pueda tener derec!ho a montepío. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
t.ación a, vuestro oficio N,o 1,097, de 15 de septiem. 
rn-e de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E- (Fdos.).- Hernán Vide­

(a.- F. Altamirano, ProRecretari:o". 

N.o 30.- OFICIO DEL SENADO. 

··N.o 2519.- Santiago .. {} de j.ulio de 1944. 
El Senado ha· tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que 10 ha hech,) Lsa Honorable 
Cámara, el pro~e'cto de ley por el cual se aumenta, 
ipOr 'gracia, y por el término de 'lO años, la pensión 
de 'Montepk de que disfl1uta dotía Blanca Raquel 
Alvarado viuda de iKoc.k, a la suma de $ :M.OOO anua'­
les, de la que gozare ron arreglo a la ley de 'MOTI­
tepío Milibar. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tru;:ión a vuestro oficio N.O 378, de 14 de septiembre 
de 1943. • 

Devuelvo les anreCedentes respectilvos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.).- Heruán Vide­

la.- F. Altaniirano, Prosecretario". 

N.o 31.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 260.- Santiago, {} de julio de 1944. 
El Senado ha' tenido a bien aprol)¡¡,r, en los mis­

mos términos en que lo ha hecho esa Honoraible 
Oámara, el ,proyeoto de ley por el cual se abona en 
la6 hoja de servicjos de don Moisés Cruz Larenas, 
s1e~ años, seis m.eses y 'Veinte y o<:ho días, para 
lodos los efectos legales. 

Tengo el honor de decirlo i\ V. E. en contesta(:ion 
a vuestro oficio N.o 863, de 20 de agOlSto de 1942. 

!Devuelvo les anteCedentes respecti'Vos. 
Dios guarde a ':ti. E.- (Fdos.).- Hemá.n Vide-

11l.- F. Altamirano, Prosecretan1o". 

N.o lZ.- OFICIO DEL SENA¡no. 

"N.O 255.- Santiago, 6 de jUlio de 1944. 
.E1 senado ha tenido a bien aprobar, en los IIlÍ6-

mos tél1lniTIos en que 10 ha Ihecho esa Honorable 
Oám.ara, el prolVecto de ley por el cual se concede, 
Por gracia, a don J. _Francisco Fernández Arlegui, 
ex Inspector de Polkí?J de Santiago, el derreho 
a acojerse a los beneficios contemplados en la ley 
N.o 2,553, de 13 de septiembre de 191'1, para los 
objetos de obtener un mejoramiento en su pen­
Bión de jubilación. 

Tengo el hono'!' de decirlo a V. E. en contest~i6n 
a vuestro oficio N.O 536, de 21 de septiembre 
de 1943. 

DevueLvo los antecedentes reS'Jl€éti'V'OlS 
Dios ¡guarde a ':ti. E- (Fdos.).- Hernán Vide­

Ia.- F. Altamirano, Presecretario". 

N.o 33.- OFICIO DEL SENADO. 

N.O 254.- santiago, 6 de Julio de 1944. 
Con motivo de la Moción, informe y demás an­

tecedentes que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobar16n al siguiente 

PROYEm'Q DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a dofia 
Adela Aranguiz Ra<\-ana¡ el derectho a jul>Har como 

Directora de Liceos Superiores de Niñas, con llIDa 
pensión eqUivalente a los veinte años que sirvió en 
la educación pública incluyendo los quinqueniOs que 
le habrían correspondido de acuerdo con las leyt's 
vIgentes. Para los efectos del reintegro del desa­
hucio que ilerci'bió"se le descontare mensualmente 
ellO 010 de su pensión. 

Derógase la ley N.O 7,4'7'6, de 2.'l de agosto de 
.1943. 

E:lta ley regirá desde la. fecha de su pullllicación 
en el "Diario Oiicial". 

, Dios guarde a V. E.- ~iFdos.}:- lIernán Vlde­
la.·- F. Altamirano, PrO&."Creta.rio". 

N.o 34.-0iFICIO DEL SENADO. 

"N. o 257.--Santiago, 6 de julio de 19'W:. 

Con motivo de la solicitud e informe y demáB 
antecedentes que tengo la honra de pasar a. ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROY1ElOI'O DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese, por ·gracia, a do· 
ña Inés Godoy viuda de Arnechino, una pensión 
de $ 500 mensuales. 

El gasto que sinifica esta ley se imputará al 
ítem respectivo de Pensiones del Presupuesto d~ 
Ministerio de Hacienda. 

:Esta ley regirán desde la fecha de s~ publica­
ción en el "DiarLo Oficial". 

Dios guarde a V. ;El. - (Fdos.): Herná.u. V"Jde· 
la.- F. Altamirano, Prosecretario". 

N.o 35.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 258.- Santiago, 6 de julio de 1944. 

Con motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos' de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECII'O DE !EY: 

"Alfticulo único - Auméntase,. por geP.l.Ci1l., a 
la cantidad de $ 600 mensuales la pensión de 
que ¡actualmente disfruta doña Lalll'a Ismenia 
Bravo Marin viuda de Gonzále:l. 

El gasto que significa. esta ley, se imputará 
al ítem respectivo de Pensione.:; del Presupuesto 
del Ministerio de (Hacienda. 

Esta ley' regirá desde la fecha de su publica· 
ción en el "Diario Oficial". 

Dios ·guarde a V. E.- (Fdos.): Bernán Vide­
¡a'._ F. Alta.mirano. Prosecretar.io". 

N.O 36.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 2161.- Santla5o, G de julio de 1944. 

Con motivo de la solicitud, informe y demAs 
antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

• 
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PROYIEJCII'O DE I1EY: 

"ArtíCulo único, - Concédese por gracia, al 
COloonel de Ejército en retiro, don Adolfo Andra­
de Bórquez, el aumento de pensión de que ac­
t.ualmente disfruta a la cantidad de que le ha­
b11a conespondido percibir en el grado inmedia­
tamente superior a la fecha de su retiro, reajus" 
tada en conformidad a las di.3posiciones sobre 
reliqui::lación y aumento de pensiones de las le­
yes números 6,49-3, de 12 de enero de 11940, y 7,452. 
de 24 de julio de 19<43, 

El mayol' gasto que significa esta ley se impu­
tará al ítem respectivo de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

La presente ley regirá de:;de la fecha de 511 

pub1icación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V . . E.- (Fdos.): Hernán Vide­

la. - F. AItamirano, Prosecretario". 

N.(} 37.~OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 262.-Santiago, 6 de julio de 1944. 
Con motivo de la solicitud, informe y" demás 

antecedentes que' tengo la honra de pa,sar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al sig'uiente 

PROY'ECTO DE LEY: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia a $ 400 
mensuales la pensión de que actualmente disfru­
ta don Jose Antonio Zurita Hernández, en vir­
tud de la Ley N.O 7,2'73. de 8 de septiembre de 
19'42. 

El gasto que significa esta ley se imputará al 
ii<:'m corr~sponGiente de pensiones del Presupues­
to del Mlllioterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "DIario Oficial~. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Hernán Vidc­
la . - F. Altamirano, Prosecretario". 

N.O 38.-OFICIO DiEL 's,ENADO. 

"N.O 263. -Santiago, 6 de juliQ de 1944. 
Con motivo de la solicitud, informe y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobaCión 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"lbtíCl;lo único.-- Auméntase, por gra:;ia, a la 
cantidad de $ 500 la pensión que actualmente 
disfruta doña Juana Arismendi v. de Reb¿lled.o 
y doña Juana Elvira Rebolledo Arismendi. 

'El m3Jyor gasto que sigmfica esta ley se impu­
t?rá al ítenl respectivo de pensiones der' Presu­
puesto del Mini:sterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. ,E. - (Fdos.): Hemán Vide­
la. - F. Altamirano, Prosecretado". 

N.o 39.-0FICIO DEL SENADO. 

·'N.o 264.-ISantia;go, 6 de julio de 1944. 
Con motivo de la solicitud, informe y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E" el Senado ha dado su aprobacmn 
al Siguiente 

PROYIEOI'O DE lJEY: 

"Artículo único.- Concédese, por grada, a jo­
ña !solina Zúñiga v. de Hernández y a sus hi­
jos men~l'es una pensión de $ 5()() mensuales, con 
derecho a acrecer. 

,El gasto que signüica esta ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mini."ite­
rio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el 'lDiario Oficial". 

Dios guarde a V. ,E. - (Fdos.): Hernán Vide­
la: - F. Altamirano, Prosecretaric". 

N.o 40.~OFICIO DEL SENADO. 

"N.o '}.6\}.- Santiago, 6 de julio de 1944. 
Conmctive del Mensaje e "niorme que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Bena­
do ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

'Artículo 1.0-- Autorízase al Presidente de la 
República para a)dquirir de don José Luis LóPe-¿ 
Barra, en la suma de $ 150.000, la propiedad ubi­
cada en la' ciudad de Galbuco, cuyos deslindes 
Wn: .al norte, con Pla7la Balmaceda y propie­
dad de don Carlos 'Bustamante; al sur, con pro- , 
piedad de don Antonio Soto; a1 oriente, con 
propiedad de don Garlos Bustamante, y al po­
Diente, con calle Galva:ino Riveros. 

La propiedad tiene una cabida de 2.592 me­
tros cuadrados y se encuentra inscrita a fojas 
124, baJO eÍ N.a 184, de 12 de agosto de 1942, del 
Registro de Propiedades del Conservador de Bie­
nes Raíces de calbueo. 

Artículo 2.0- El gruoto correspondiente se im­
putará al ítem 121(1I1;OO-i del Presupuesto vigente. 

Artículo 3.0-- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el ¡Diario Oficial. 

Dios guarde a V. E. - (Nos.): Hernan Vide­
la.- F. Altamirano, Prosecretario". 

N.O 41.- INFORME DE 
CONSTITUCION, 
JUSTICIA. ; 

"HONORABLE CAMARA: 

LA COMISION 
LEGISLACION 

DE 
Y 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, pasa a informaros el proyecto de origen 
en el Honorable Senado y para cuyo despacho lla~ 
béi3 tenido a bien acordar el trámite de "simple 
urgencia", que establece la remisión condicional 
de la pena.' 

El proyecto en informe se inspira, especialmen' 
te, en la necesidad de evitar el contagio moral del 
delincuente ocasional, que es inevitable dentro de 
la realidad del régimen carcelario que e'Xiste en el 
país. Con este objeto, a aquellos individuos qUd 

pueden ser condenados a una pena restrictlva o 
privativa de libertad de corta duración, que nI) 
exceda de un año, se les da el beneficio de poder 
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obtener la remlS10n de la pena, baJo determinadas 
condiciones. ' 

Para obtener la remisión, es neces!>rio que e¡ 
reo no haya sido condenado anteriormente a unzo. 
pena superior a un año por crimen o simple.. de 
Jito en sentencia pronunciada por tribunales na 
cionales o extranjeros, y que los antecedentes per­

·.,sonales del reo, su con.ducta anterior, la naturl".· 
leza, modalidades y móviles determinantes del df'· 
lito permitan presumir que no volverá a deUn­
quir. Vuestra Comisión, al aceptar que se este' 
blezca el requisito de no haber sido condenado en 
sentencia dictada por tribunales extranjeros, tu· 
va presente 'que el proyecto se refiere a delln 
cuentes primarios y porqúe, además, el Código de 
Derecho Internacional Privado, llamado Código de 
Bust.amante, que rige como ley de la República 
consIdera l!ls sentencias dictadas en materia pf" 
nal por tnbunales extranjeros. EstImó necesario 
Vuestra Comisión, dejar establecido que el prf.' 
cepto debe entenderse en el sentido de qUe SP, C'lill 

)J~e ese r~quisito cu~ndo no hay constan~la' en 
autos de una sentencIa condenatoria dictada en ~l 
extranjero. 

Se exige en el proyecto que sI el tribunal de P¡1-

mera o de se~unda. instancia estima procedente 
suspender !a eJecucion de la sanción que impong3 
la sentenCIa condenat<;,ria, así deberá expresaría 
en ella, detenninando los' fundamentos' e 
<o apova C t b n qu~ 
~':. .' " omo es e eneficio de la remisión ¡;on. 
~lcIOnal solo se aplica a las penas restrictivas dll 
l1bertad • que n~ pasan de un año, se dispone que 
el Tribynal fiJara un plazo determinado de ob. 
servaClOn n~ inferIor a IIn afio, nI superIor a tre' 
y las COnthclOnes que deberá cumpltr el ' 
se det.allan en el articulo segundo. r~o, y (¡lifl 

E.~'proyect? no entrega la vigi1ancia de los be 
n.e~Llad?s m a la 3!~toridaid policial ni a la 'uc 
'!lIClad, SInO a estaJbleclmientl>s espeCializados co~o 
~on los patronatos de 1";08, qüe actuntmf,!nt~ !l!xj'j-

en en todos los departamentos del país ún;c¡¡ 
manera qu~ est" b~nef' . ' , i 

1 
,., ~ ~ IClO sea prop!amente tR! 

para os que lo obtienen. 
El número 4.0 del citado articulo ') o del . . t di' ~. pro 

yec ~. e . Honorable Senado, disponIM" ,"ntr~ 1,.'1~ 
leqU!sl~os Que de~í~ cumplir el reo, ei de sails' 
facer la responsabIlIdad civil. costas y multas in' 
~u:stas por la sentenCIa, salvo impedimento jI;' 
tIfl('~~o. Vuestra Comisión estima que, dada la ;~. 
dt'"cclOn de este número, podrb. interpretarse en el 

sentido de que en el caso de impedimento justi' 
ficado quedaba extinguida la responsabilidad c1. 
viL Como no es éste el propósito de la dispostcton 
creyó útU modificarla, sliprimiendo la frase "sal\'o 
impedimento just¡ficado" y agregandO, en punto 
seguido, esta otra: "No obstante, el 'Tribunal, ep 
caso de impedimento justificadO, podrá acordat 
est~ ?enefi~i~, aunque no se satisfagan la respon, 
sabIlld,ad clvJl, costas y multas, sin perjuicio d~ 
que se ·hagan efectivas conforme a las reglas ge-' 
nerales". 

Considera, también, el proyecto, que ~i ha trans­
currido el período de observación sin que la re 
misión ,conC'.icional haya sido revocad8, se tendr:'l 
por cumplida la penlt. 

Modificó vuestra Comisión el proyecto del Ho­
norable Senado, haciendo imperativa la facultad 

qtie se daba al Patronato de Reos para pedir que 
se revoque la suspensión de la pena, e hizo fa' 
eultativo para el Tribunal, el preeepto imperativó 
para que éste adoptara la correspondiente resolu' 
ción. Hecha esta modificación, vuestra Comisión 
suprimió, por considerarla inoficiosa, la frase que 
decia: "pl'o;;eyendo lo nécesario para hacer efecU­
va el cumplimiento de la pena", 

Por último. considera el proyecto la revocación 
de la remisión condicional por incumplimiento de 
las condiciones impuestas o por reincidencia du­
l'ante; el períOdo de prueba. 

Vuestra Comisión os recomienda la aprobaciol1 
del proyecto por el fondo humano y social que en 
vuelve y que señala un paso en favor de la re­
incorporacióp. del delincuente, generalmente oca· 
sional, a las actividades de la nación. 

El proyecto. con las modificaciones introducid!l" 
por Vuestra Comisión, dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 603 del Código de Procedimiento Penal, 
los Tribunales podrán suspender la ejecución de 
ls. sanción que imponga la sentencia condenawri:l, 
cuando concurran los Siguientes requisitos: 

a) Que la sentencia aplique una pena restrict1· 
va o privativa de libertad que no exceda de un 
año; 

b) Que el reo no haya sido condenado ant~rlor­
. mente a una pena superior :'t un aRO, por Cnmel"! 
o simple delito, en sentencia pronunciada por tn' 
bunales nacionales o extranjer05; Y 

c) Que los antecedentes personales del reo Y su 
conducta anterior, la naturaleza, modalidades Y 
móviles determinantes del delito, permitan pr~­
sumir que no volverá a delinqUir. 

Artículo 2,0- Si el Tribunal, de primera o dI! 
segunda 'instanci8, estima procedente hacer uso 
de la facultad establecida en el artículo anterlOr 
deberá así orclE;narl0 en la respectiva senten(;ia 
condenatoria, expresando circunstanciadamente los 
fundamentos en que se apoya. En tal caso, fijará 
un plazo determinado de observación no inferIor 
a un año, ni superior a. tres, y establecerá las si, 
gUientes condiciones que el reo deberá cumplir; 

1) Residencia en un lugar determinado, que ¡)el' 

drá ser propuesto por el reo; 
2) Sujeción a la vigilancia de alguno de los Pa' 

tronatos de Reos, debiendo observar las normas ue 
conducta que éste le imparta; 

3) Adoptar en un plazo fijo, que detenninará el 

Tribunal, profesión, oficio, empleo, arte, industria 
o comercio, si el reo no tiene medios conocidos y 
honestos de subsistencia; y 

4) Satisfacer la responsabilidad civil, costa:; y 
multas impuestas por la sentencia. No obstante 
el Tribunal, en caso de impedimento justificaC!u 
podrá acordar este beneficio aunque no se satis­
fagan la responsabilidad civil, costas y multas, SIn 
perjuiCio de que se hagan efectivas en confol'n;j· 
dad a las reglas generale!!. 

Artículo 3.0- Transcurrido el período de obser­
vación sin que la remisión condicional haya sIdo 
revocada, . se tendrá por cumplida la pena. 

El quebrantamiento de alguna de las condicio 
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nes señaladas en el artículo precedente, dentro 
del periodo de observación, obligará al Patrona,to 
de Reos respectivo a ped1r que se revoque 18. su" .. 
pensión de la pena, lo que podrá decretar el Tri­
bunal. 

Si dntro del período de observación el benetl­
ctado es declarado reo, por resolución ejecutoría­
da, por un nuevo delito de igual o mayor grave­
dad, la remisión condicional se' entenderá revocb.· 
da por el sólo minister10 de la ley, y el reo que­
dará sUjeto al cumplimiento de todas las sancio­
nes, con arreglo a lo dispuesto en el artIculo' 7~ 
del Código Penal. 

Articulo 4.0- La vigilancia de los beneficiados 
con la remisión condicional de la pena, estará a 
cargo de los Patronatos de Reos. 

Artículo 5.0- Esta ley empezará a regir 60 dta:¡ 
despues de la fecha de su pUblicación en el DI _ 
r10 Oficial". . a 

'Sala de la Comisión, a 10 de jUlio de 1944. 
. Acordado en. sesión de igual fecha,' con asisten­

CIa de los seno res Cabezón, Correa don Héctol", 
Mel~j, Meza do!! Pelegrín y Moreno (Presidente 
AccIdental) . 

~iputado 'infonnantc se designO al Honorable 
senor Melej. 

5I:"~0.)-- Fernando Yavar, Secreta110 de la Ca­
llilslon,j. 

N.o .t2_-INll'QRME DE LA COMISION DE CONS­
TITlJCION, LEGISLACION y JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vue.stra Comisión de Constitución, r,egislactón y 
Justieia pasa a Informaros el proyecto. de ley r¡>­
mitido por el Honorable Senado y para cUyo df's. 
pacho habéis tenido a bien acordar el trámite de 
"simple urgencia", qUe modifica las disposiciones 
del Código Civil relativas al pago por coru:iglla­
ción, y que agrega un inciso al artkulo 1.723 del 
mismo, a fin de establecer la inscripClón en Chile 
de matrimonios celebrados en país extranjero para 
los efect03 del pacto de separación de bienes. 

Vuestra Comisión estudió detenidamente las 
disposiciones del proyecto y contó, pa,ra ello, con 
la colaboración del señor Ministro de Justicia. 

En líneas generales, se mantiene h estructura 
del actual sistema' de pago por consignación, péro 
se subsanan las dificultades que se presentan en 
la práctica, RO tanto por imperfeceióh de las dis­
posiciones pertinentes, como por una equivocada 
interpretación de ellas. Se deja bien en claro que 
la oferta y la consignaCión son actos extraj:.idi­
ciale.s, es decir, que se realizan sin interve:adón 
alguna de la justicia. 

lúa modificación al artículo 1,599 consiste en 
hacer extensivos al pago por consignaCión, además 
de los casos de repugnancia o no comparecencia 
del acreedor a reci.blr la cosa debid9., a aquellos 
en que hay dudas o incertidumbl'e respecto de la 
·persona del acreedor, situación que suele presen· 
tarse en caso de fallecimiento de éste. 

El articulo 1,600 dis¡J(Jne que si la obligación es 
a plazo, la oferta podrá también hacerse e.!1 los 
do,s últin'C's di as hábiles del plazo disposicLón qua 
tiende a evitar que el deudor incurra en mora si 
hace la oferta en el último día del pIezo y no en­
,cl1entra o existe incertidumbre respeCTe de la pero 

sona del acreedor o de su legítimos representante, 
Fone término, también, este artículo, al problema 
tan discu~i~o de si la oferta debe ser real y, con 
este proposIto, dispcne expresamente que para la 
'Val1dez de la OIferta, no será menester la presen­
tación material de la cosa ofrecida. Se establece 
que la oferta sea hecfrla ¡J(Jr un Notaria del l)e­

p'arta.mento o por un ReceJPtor que, para este 
caso, no necesita de or'den del Tribunal En las 
comunas qUe no sean asiento de un Not"ario po­
drán hacer sus 'Veces el Juez de SubdelegaciÓn o 
de Distrito, O el ()[icial del Registro Civil del lu­
gar en que debe hacerse el pago .. 

Dispone, también, este articulo, que si el acree, 
dordemanda jUdicialmellte elcumpli!lllento de la 
obligación o deduce cualquiera otra acción qua 
puede enervarse mediante el pago (',e la deuda 
bastara qUe la cosa debida, con los irrtereses ven: 
'cidcs, si los haYI, se consigne a la orden del Tribu· 
nal oue conoce del proceso, en cualquiera de las 
formas que señala el artículo 1,601, La sUlficiencia 
del pago será calificada Por el mismo Tribunal y 
en el ml~mo juicio. 

Para los casos en que el acreedor o su represen, 
tante se niegue a recibir la cosa ofrecida el ar­
tículo. HiDI dispone que el deudor podrá 'consig­
narla en la cuenta bancaria del Tribunal compe­
tente, o en un Banco, oficina de la Caja Nacional 
de Alborros, de la Caja de Crédito AgTario, Feria, 
Martillero o Almacén General de De'ósito del lu­
gar en que deba hacerse el pago, según sea la na. 
turaleza de la c-osa ofrecida. 

Este mismo artículo reafirma el principie de que 
la consignación es un acto extraJudicial, al dispo­
ner que no será necesario decreto judicial previO 
para efectuar la oferta ni para hacer la consig­
nación. 

Con el Objeto de facilitar el pago por conSIg­
nación, dispone el artículo 1,601 que en les casos 
en que se trate del pago periódico de sumas de di­
nero provenientes de una misma obligación, las 
cuotas siguientes a la que se haYa consignado, se 
de¡positarán en la cuenta bancaria del Tribunal 
sin que haYa necesidad 'de nuevas ofertas. 

Para los casos en que el acreedor o su represen­
tante no tengan domicilio en el lugar donde debe 
efectuarse el pago o no son habfdos, o hay incer­
tidumbre ¡¡cerca de la persona del ::1creedor, <1ls­
pana el al tículo 1,,602 que la oferta se hará al Te­
sorero Corrnmal respectivo, quien se limitará ¡) ~o· 
mar conocimiento de ella, Y el deudoT pcdrá pro­
ceder a ¡a consignación en la f.O:i'lua Que detfTmi. 
na el artículo 1,.601. Vuestra Comisión substituyó, 
en el inciso segundo de este artículo, al Tesol'€ro 
Munic1pal que venía en el prOylecto del Honorable 
Senaao, por el Tesorero Comunal. 

El artículo 1;603 dis'pone que la suficiencia del 
pago por consignación será calificada en el juicio 
promovido por el deudor o por el acreedor, juicio 
que se tramitará separada e independientemente 
del pago per consignación. Para evit.ar perjuic1-JIl 
al deudor y no dilatar innecesariamente la. extin­
ción de las <?auciones, se establece qUe sI el e,cree­
dor no acredita, dentro de treinta días cont.ado.'! 
desde la fecha en que haya sido notificado de la. 
consignación, la circunstancia de existir juicio 
pendiente en el cual deba calificarse la valid€z del 
lJago, el juez que ordenó dicha notificación lo de· 
clarará suficiente, '1 petición del deudor, y orde· 
nará alzar las cauciones. Con este 0bjeto se es-
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tablece claramente que se entenderá existir juicio 
pendiente desde el momento en que se haya notl. 
ficooo la demanda. 

Oon el objeto de, solucionar el p'ro1Jlema que Su 

p:re..."€nta actualmente en relación al cumplimien­
to oportuno de las Obligaciones a plazo o bajo 
condición, mediante el pago por con~ignac1ón, el 
artículo 1,605 dispone que la consignación su1icien. 
te p~duce el efecto de exting1\lir la obligación y de 
hacer cesar, en consecU(,ncia, los intereses y exl· 
mir del peligro de la cOsa al deudor, todo ello 
desde el día de la consignación. Debido a que lo~ 
trámites del pago por consignación demoran al· 
gunos días, y la oferta debe efectuarse una ver,>; 
vencido el plazo o cumiPlida la condie,ión o en ;08 
dos últimos días del pla2'.O, resulta que la deu~1a 
\ilene a considerarse extinguida con posterioridad 
a, su 1/encimiento, es decir con retardo, lo que da 
fundamento al acreedor para tratar de hacer cfec. 
tirva las cláusulas penales, o ejercer los derechos 
que están subordinados a la existencia del retardo 
o de la mora del deudor. Con este c.bjeto se dis· 
pone que tales obligaciones se considerarán CUlJl: 

plida,s en tiempo oportuno, siempre que la ofefta 
. se haya efectuado, a más tardar, el día siguient¡o 
hálJil al vencimiento de la obligación, pero c~m el 
propósIto de que el deudor no se bendic1e con su 
retardo, Re establece que éste quedará en toldo 
caso, obligado al pago de los intereses que se de. 
ban y al cuidado ae la cosa hasta la c:msignac!6n. 

El proyecto propone agregar un inci1>o al artíf'u" 
lo 1;72G del Código Civil para establ1ecer¡ al igual 
que el artículo 1,7'16, la inscrüpción en Chile de 
matrimonies celebr·a!dos en país extranjero para 
los €lf'ectos del pacto de separación de bienes. 

En el proyecto presentado por el Ejecutivo, las 
E01erunildades del artículo 1,7116, eran igualmente 
prescritas para la separación de bIenes, pues el 
articrulo 1,723 se remitía a ellas. La Honorable 
Cámara modi!ic.ó la redacción del artículo 1723 en 
la forma en qUe aparece eri la ley N.o 7.612, Y 
suprinJió en consecuencia la referenda a esas ,0· 
lemnidaldes y a la regla di'Ctalda, para el caso en 
que el matrimonio no esté inscrito en Chile, pero 
omitió agregar un inciso como el que ahora 00 
propone y que es conveniente para evitar dudas. 
Hace llTesente el Ejecutivo, que el procedin'¡ento 
'lúe prescribe este inciso es el que se Í1a pue~to en 
práctica por el Consenvador del Registro Civil, 
pr€'vio informe del Consejo de Defensa Fiscal. 

Por las consideracIones anteriormente expues;as, 
vuestra Comisión os recomienda la aprobación del 
proye·ct.o redactado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Artl{'ulo 1.(l- MOdificanse, en la forma que a 
contir,clllción :;e indiea, los sigUientes artículos del 
Código Civil: . 

Artículo 1,5!.19.- Agréganse, después de las pa­
labras "no comparecencia del acreedOl' a recibir­
la", l-as palahras: "o de la, incertidumbre acerca 
de la 'Persona de éste". 

Artículo :,600.- Agrégase al final del número 
3.0 la frase siguiente: "Con tono, si 1a obligaci0n 
ES a pl9.zo, la oferta pOdrá también hacerse en los 
dos últimos días hábiles del plazo". 

Substitúyese la circunstancia 5.a por la siguien­
te: 

"5.;)- Que la oferta sea hecha pOi" un Notario 

del Departamento o POl' un iRecepttlr, sin pre'Jia 
orden del tribunaJ. Para este efecto el deuoor pon­
drá en sus manos una minuta de lo que debe, con 
los intereses vencidos, si los hay, y los demás 
cargos líquidos; comprendiendo en ella una des" 
cripción individual de la cosa ofreclda. Para la 
val1dez de la oferta, no .será menester la presen" 
tación material de la cosa ofrecid!l. En las ('..0-
munas que no sean asiento de un Notario, podrá 
hacer sus veces el Juez de subdelegación o de 
Distrito o el OfiCial del Registro Ci\ il del luga.r 
en oue deba hacerse el pago". 
S~bstitúyese la circunstancia 6.a por la ~1· 

guiente: -
"6.a- Que el Notario o el Receptor. o el Juez d", 

Subdelegación o de Distrito, ° el Oficial del Re" 
gistro Civil, en su caso, extienda acta de la oierta 
tXlpiando en ella la antedicha minuta". 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"Sin embargo, si el acreedor demanda judiCial­

mente el cumplimiento de la obligas!ón o dedU­
ce cualquiera otra acción que pueda enervarse 
mediante el pago de la deuda, bastará que la 
cosa debida oon los intereses vencidos, si los hay 
y demás car,gos líquidOS, se consigne a la orden 
del tribunal que conOCe del proceso en alguna de 
las formas que señala el artículo 1 ,i30 1 , sin nece­
sidMi de oferta previa. En este caso, lasufíciencia 
del pago será calificada por dicho tribunal en el 
mismo juido". 

Artículo 1;6()1.- SUJbstitúyese por el siguiente: 
"Si el' acreedor o su representante se niega á re" 

cibir la cosa ofrecida, el deudor podrá consignarla 
en la cuenta bancaria del tribunal pompetente, o 
en t<n banco, oficjna de la Caja Nacional de Aho­
::-,08, de la Caja de Crédito Agrario, FerIa, Mar­
tillero o Almacén General de Depósito del lugar 
I!n que deba hacerse el pago, según rea la natu, 
raleza de la cosa ofrecida". 

"Podrá también efectual'se la consignación en 
puder de un depositario nombrado por el juez 
competente" . 

"No será necesario decreto judicial previo parlJ 
e!8ctuar la oferta ni para hacer la r:onslgnación" 

"En el pago por consignación no se admitirá 
gestilÓn ni recurso jUdicial alguno del acreedOl 
tendiente a obstaculizar la oferta o la consigna· 
ción. Por consiguiente, no se dará cmso a ningu­
na oposición o solicitud .¡jel acreedor". 

"Cuando se trate del pago periódico de suma~ 
de dinero prownientes de una misma obligación, 
las cuetas siguientes a la qUe se haya consignado 
se depositarán en la cuenta. bancaria del tribunal 
sin n€ceddad ele nuevas ofertas". 

"Será juez ,competente para los efectos de ('sta 
articulo el de Letras de Mayor Cuantía o MenO! 
Cuantía del lugar en donde debe efectuarSe el 
pagf,. l\ elección del deudor". 

Artículo 1,602.- SubstibÚl)lese <lP0r el siguiente: 
"Si el acreedQr o su represef!llante l~O tienen 

domicilio en el lugar en que deba efectuarse el 
pago, o no son habidos, o hay incertidumbre acer­
ca, de la perscna del acreedor, tendrá' lugar 10 
dispuesto en los números 1.0, 3.0, 4.0, 5.0 Y 6.0 del 
artículo 1,500. . 
. "La oferta se hará en este caso al Tesorero Co­
munal respectivo, quien se limitará a tomar co~o­
cimiento de ella, y el deudor pddrá proceder a la 
consignación e'1 la forma prevenida en el artículo 
precedente" . 
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Artículo L603. - SubstitÚiyese por el siguiente: 
"Hecha la consignación, el deudor pedirá al jue:.! 

inJdicado en el inciso final del artículo 1,601, que 
Oluene ponerla en conocimiento del acreedor, con 
intimación de recibir la cosa consignada. 

.............. ' del pago por consignación ferá' 
calificada en el juicio que corresponda promo'¡ido 
por el deudor o por el acreedor ante el tribuna] 
que sea competente según las reglas generales. 

"Sin embargo, si el acreedor no prueba dentro 
del plazo de treinta días hábiles 'contado desde III 
fecha en que haya sido notificado de la consigo 
nación, la circunstancia de existir juicio en elcuaJ 
deba calificarse la suficiencia del pago,el juez. uue 
ordenó dicha notificación lo declarará suficie:1te, 
a petición del deudor, ,y ordenará alzar las ('au· 
ciones sin más trámite. Las resoluciones qu,~ se 
dicten en virtud de este inciso serán apelables ,.ólo 
en el efecto devolutivo. 

"Se entenderá existir juicio desde el mOmento en 
que se haya notificado la demanda". 

ArtÍoulo l,i6{)5.~ SubstitÚlyese por el siguiente: 
"El efecto de la consignación suficiente es ex­

tinguir la obligación, hacer cesar, en consecu"m-' 
cia, los intereses y eximir del peligro de la cosa al 
deudor, todo ello desde el día de la consignaci6n. 

"Sin embargo, si se trata de una obligació~ a 
plazo o bajo condición, aceptada la consignaeion 
por el acmedor, o declarado suficiente. el p2go 
por resolución ejecutoriada, la obligación S.e CJn­
siderará cumplida en tiempo oportuno, siempre 
que la oferta se haya efectuado a más tardar el 
día siguiente hábil al vencimiento de la obL<;a 
ción; pero el deudor quedará obligado en todo ca­
so al pago de los intereses que se detlan y al '!ui· 
dado de la cosa hasta la consignación". 

Artículo 2.0- AJgrégase al artículo 1,723 del Có­
digo Civil el siguiente inciso final: 

"Tratándose de matrimonios celebrados en üaís 
extranjero y que no se hallen inscritos en C;;i1e 
será menester proceder previamente a su ins,~rjp­

ción en e~ Registro de l~ Primera Sección de la 
Comuna de Santiago, para lo cual se exhibirá al 
Oficial Civil qUe corresponda el certificado de ma­
trimonio, debidamente legalizado". 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial", 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Articulo 1.0- Las gestiones sobre pago por r'on­
signación actualmente pendientes seguirán trami­
tándoSe de acuerdo con la ley que regía al tiempo 
de su iniciación. 

Artículo 2.(1- AutorÍzase al Presidente de la 
República para hacer una nueva edición del Có· 
digo Civil con llis modificaciones que se le havan 
introducido has(!i la fecha". . 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 1944. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asi.;;~en. 
cia de los señores Cabezón, Correa don Héctor, :Vre­
lej, Meza don Pelegrín y Moreno (plcsidente AC­
cidental) . 

Diputado informante se designó al Hono;:,,,ble 
señor Moreno.- (Fdo.1 Fernando Yávar, SP,~re­

tarie, de: la Comisión". 

" 

N.o 43.-MOCION DE LOS SERORES DIEZ. 00-
NOSO, MEJIAS y PRIETO. 

"HONORABLE CAMARA: 
Por la Ley N.O 6,553, de ,17 de a;bril de 1!Mij, se 

autorizó a S. E. el Pl'esidente de la República pa 
ra transferir a la Municipalidad de Talca el do­
minio de los predios urbanos que se enumeran en 
sus artículos 1. o y 3. o y que habían sido expropia 
dos a particulares en virtud de la Ley N. O 4,559, de 
11 de febrero de 1929, dictada con motivo del te, 
rremoto que asoló la ciudad ell.o de diciembre 
de 1938. El artículo 2. o de la Ley N. q 6,553 dispu, 
SO que el predio signa;do con la letra f) de su al'· 
tículo 1.0 se destinaría a "la construcción del 
Teatro Municipal". Esta dest1naeión no ha ¡podio 
do ser cumplida por hruber desestimado la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio el otorgamien­
to de los fondos necesarios para levantar ese edi­
ficio, y porque la Municipalidad de Talca carece 
absolutamente de recursos con que costearlo. 

La misma :Uey N. o 6,553 estableció en su al'. 
tículo 2. o que el suelo signado con la letra e) de 
EU artículo 1.0 se destinaría "a la construcción 
de la Casa Municipal". Este precepto tampoco ha 
podIdo ser cumplido por las lnismas circunstan­
cias y,a indicadas en el párrafo precedente: la COl', 
poración de Reconstrucción y Auxilio ha declina. 
do el conceder los fondos requeridOS para el ed\~ 
ficio de la Casa, Municipal, y la Municipalidad 
se halIaen la total 1mposibilidad de ejecutarlo 
con sus propios recursos. 

Los dos terrenos en referencia se hallan ubIe!t­
des en el sector urbano central, y el interés de la 
ciudad exige que sean edificados por constituir 
en su estado actual de suelos eriazos un factor 
de €stagnamiento contrario a toda norma urba­
nf.~tica. 

Por otra parte, ellos son de pertenencia de ltr. 

ciudad, puesto que fueron cedidos al MunicipIo 
con motivo de una catástrofe que asolara a Talca 
y si no ha Sido posible cumplir el propósito C1t'1 
legislador en orden a que se aplicaran en edifi, 
car el Teatrtl y la Casa Municipal, debe dispone!_ 
se su enajeLación, con el objeto tanto de satisIa. 
cer aquellas exigencias urbanistiC'as, cuanto a d!'~ 
tinar su precio a obras de adelanto y bienestar de 
la ciudad. 

Dentro ,de tal concepto, la l. Municipalidad ~() 
Talea hal estimado conveniente que el legislador 
autorice la venta de ambas propiedades con fineg 
de utilidad Incontestables. 

El primer terreno de los citados, ubicado en Clt, 

lle 1 sur, P'.:;.za de Armas, ha sido objeto de una 
proposición de compra para el Banco Central de 
Chile, p'ara edificar en él la suc'ursal que su COn. 
sejo Directivo ha resuelto abrir en Tale a, por el 
profcio 0.0 ::; 30C.OOO, que es el que comercialmente 
le corresponde. El Municipio y el Banco tienen 
acuerdo formal al respecto sobre esta transaecl6n. 

El segundo de dichos terrencs. ubicado en A~eni­
da Diagonal, puede ser destinado a' una final1dad 
de bienestar social a la vez que de progreso· local, 
cual e8 la que se levante en él una población d:> 
casas para los empleados del Municipio, constru!­
das. po,' Intermedio de la Caja de EmpleadOs Mu­
hlcipa 'es de la República. La venta de lotes a les 
inttresados se harán con arreglo a los reglament~ 
de esa institución y a las formalidades exigidas pOr 
la Ley Municipal. 

El producto de la venta de ambos predios se apU 

·1 
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caria a la construcción de obras permanentes de 
carácter extraordinario, ,en conJormidad a las dis­
posiciones que al respecto consulta el D. F. L. N. o 
245 SO'bre Rentas Comuna!es. 

'En mérito de estas consideraciones, venimos en 
,'lQmeter a la apl'dOación de la Honorable Cáknam 
el siguIente 

~OYECTO DE LEY: 

ArUculo 1. o- Modifícase el artículo 2.0 dt- 1/1. 
Ley N.o 6,553, de 17 de abril de 1940, en la siguiente 
forma: . 

"Rleemplázase la frase que dice: "el de la letr ... 
e) a la construcción de una Casa Municipal", por 
la siguiente: "el de la letra e ) a ser enajenado 
por la Municipalidad para una población de Em­
pleados Municipales por intermedio de la Caja de 
R.etiro y PrevIsión Social de los Empleados Mu­
hic1pales de la Hepúb 'ica"; y la frase que dice: 
"y el indicado en la letra f) a la construcción del 
Teatro Municipal", ,por la siguiente: "y el indi­
cado en la letra f) a ser vendido por la MunIci­
palidad al Banco Centra! de clille .para edifica~ 
el local de su sucursal de Tal:::a por precio '10 
menor de $ 300.000." 

Artículo 2. o- La Municipalidad de Talca apiL 
cará el producto de las enajenaciones a que se 
refiere el artk'Ul0 anterior a obras permanentes 
de progresa local, confomne a lo que establece el 
artículo 109 de D. F. L. N. o 235, de 15 de mayo 
de 1931. 

Articulo 3'0- La presente ley empezará a 1'(;­

gir desde)a fecha de su promulgación en el "D1a. 
rio Oficial." 

!Santiago, ,a 11 de julio de 1944. 
(Fdos.): Manuel Diez García.- Camil., Prie­

tu. - Guillermo Donoso. - Eltecer Mejfas. 

N.O 44.-MOCIOÑ DEL SE:ÑOR CA:ÑAS FLORES. 

"HONORArBLE. OAlMARA: 
El pago puntua: y exacto de las contribucio­

nes sobre bienes raíces constituye una necesidad 
para el Estado. El volumen que ese pago repre­
senta es de enorme trascendencia en el total de 
los ingresos fiscales. Luego, contribuir al fiel CUl'1 

plimiento de esta obligación de los propietarios de 
bienes raíces para con el Eostado es tarea que como 
pete al legislador. 

Una de las maneras de hacerlo consistente, en 
opinión del Diputado por Santiago, que ¡pre.senta 
esta moción, es ~acilitar el pag') de dichas contrI­
buciones de bienes raíces, tal como se ha heche 
en algunos paises. Y una facilidad de importan, 
cia indiscutible es permitir al contribuyente que 
pueda pagar sus contribuciones en forma parcial, 
por p~ueñas cuotas, periódicamente; como tam­
bién que lo pueda hacer en las oficinas públicas 
más cercanas. 

Actualmente, las contribuciones se deben pa· 
gar por semestres, lo que representa, para chicos 
y grandes en el volúmen de sus haberes, un in .. 
conveniente que se traduce en el atrasa en les 
PagOS, con todo el cortejo de intereses penales, 
apremios judiciales y hasta los remates de rigor. 
Esto no debe continuar, por interés del Estado y 
por defensa del propietario. 

A ello tiende la moción que tengo la honra de 
presentar a la Honorable Oámara y que dice así: ' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. 0- Las contribuciones de blene~ 

raíces (Primera categoría, Ley N.o 4,067) ~ po. 
drán pagar, optativamente, por plazos de un me,; 
ha <ta seis meses. Para este efecto las Of~lnas 
resDectivas ordenaran formularios mensuales. bt­
me~1Suales, trimestrales, hasta completar "l :M!­

mestre. 
Artícu'l[, 2. o-- La UlOra, en e¡ pago de la6 .::.Jn" 

tribuciones mencionatias, para la imposición d.; in­
terese.~ penales y trámites judiciales de cobranza. 
sólo comenzará a regir vencido el semest~ r~­
pectivo. 

Artículo 3. o- Las contribuciones de biene:, rat­
ees se podrán pagar en las Oficinas de QQrreo~ 
de aquellas localidades que señale la Dirección 
General de Impuestos Internos. con e~ fin de fa, 
~ilitar esta obligación del contribuyente 81 re. 
o'lamento respectivo fijará estas oficinas. 
D Artículo 4.o-Esta ley comenzará a regir ..t~e 

. el 1.0 de enero de \945." 
rFdo.): Enrique Cañas Flores. ~ 

N.o 45.-l\IOCION DEL SEROR OLAVA.R,.&It\. 

"PROYECTO DE LEY': 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Munidt>a.ilda(t 
de Navidad a fin de que, directamente o POI" me. 
dio de una emisión de bonos, contrate uno .Q va­
rios empréstitos que produzcan hasta la sllrn:'l, de 
ciento setenta mil pesos ($ 170.000). 

Si el empréStito ,se contratare en OGnos. é-.~t<l>'i ga· 
narán un interés no mayor del 7 oio anual y un:!. 
amortización acumulativa, también anual, no In .. 
ferior al 1 010. Estos ,bonos no 1Jodrán colocar.'le 
8. W1 precio inlferior al 85 010 de su valor nomIna; 

Si el empréstito s€ COlOcal',,' directamente, la 
Municipalidad podrá convenir U¡1 interé" ,mperlor 
al 8 oio y una amortización 3ICumulattva n') mfe· 
rior al 2 oio. ambos anualel!. 

Artículo 2. o-- Fa{!últase a la. Cája Naclc¡tlat de 
Ahoros, Cajas de Previsión o Corporación d.e Fc­
mento a la ProducciÓn para tomar el empréstito 
cuya contratación autoriza el artículo :'IntenoT. 
)Jara cuyo efecto no regirán las dispOSiciones res­
trictivas de sus respectivas Leyes Orgánicas 

Artículo ::. 0- El proyecto del empréstito .. J.t> In .. 
'tertirá en a{!CÍones de la Sociedad Constructora 
de Estáblecimientos Educacionales, con el fin jI" 

que dicho organismOCúllstnlya edificios para e~­
cuelaE, en los terrenos que para estR efecto dlspo­
n2 la Municipalidad en los pueblos de N"'I,vlodQ~. 
Rapel y Pupuya. 

Artículo 4.0- El servicio de Interés y MIlotii­
zac¡ón de este empDé~tito, sea que se contrat·J. di 
rectamente a pOtO medio de emisión de bono"" se 
financiará con parte de la;; rentas ordinanls del 
Presupuesto Munici.pal. 

Artículo 5.0- La Municipaiídad quecLa f.acul­
tact'a paTa efectuar amortizacion\,!s extraordina­
rias del empréstito, siempre que éstas se efe~úen 
por cantidades no in.feriores a dos mil peoos . 

Artículo 6.0- La Munidpa'idad deberá pubIt­
cal' en la primera quincena de cada año, en 'un 
diario o periódico de la localidad, un estado del 
servicio del empréstito y de las sumas invertidas. 
fn el plan de obras contemplado en el articulo 3.0. 

Artículo 7.0- El pago de intereses y amortiza­
ciones ordinarias lo hará la Caja Autónoma. de 
Amortización, para cUYo efecto la Tesorerí¡¡, Co­
munal de Navidad. por intermedio de la Te8Q!'e­
ría General, pondrá oportunamente a diSl)').w::ión 

I 
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de dicha Caja los fondos necéSarios para cubrir 
estos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en caso que éste no haya sido dict3ido al efecto 
en la oportunid3id debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios de acuerdo con las normas es,a­
b:ecidas por ella para la Deuda Interna. 

Articu!o 8.0- La Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del empréstito; en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a que asciende 
diclho servicio por intereses y amortizaciones omi­
narias; en los ingresos de la partida extraordina­
ria, Jos recursos que produzoa la emisión de di­
chos bonos Y, finalmente, en la partida d'e egre­
sos extraordinarios, el plan de inversiones auto­
ril'-arlo. 

Artículo.9.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su ¡publicación en el "Diario Oficial". ' 

(iPdo. ): S. Olavama A. '" 

N.O 46.-M,OCION DE,L SEÑOR BRANES 

"HONORABLE OAMARlA: 

Hace algún tiempo tUive el honor de presentm' 
a vuestra ccusideración, un proyecto de ley por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de San Ber­
nardo para ccntr8!tar un empréstito que le per­
mita realizar numerosas obras de adelanto en la 
comuna. 

Ent.re esas obras, c1llY:as ejecución constitu~e un 
anlhelo más sentido de toda la pOblaCión de esa 
comuna, fi,gura una de importancia pública no­
toria; me refiero a la construcción del Mercado 
Municipal. 

En aquel ,pro:yecto se consultan fondos para la 
construcción del edificio inismo que sel"Virá para 
mercado; pero nada se dice respeoto del terreno 
en que se construirá ese importante estaibleci­
miento, Y ello, porque a la sazón se realizaban 
gestiones conducentes a obtener un predio ade. 
cuado al propósito perseguido. 

Mientras tanto, existe en San Bernardo Un te­
rreno fifocal que reúne las condiciones requeridas 
Y c¡u(', para ser destinaldo a la construcciÓn del 
:vliercado Municipal de esa comuna, se necesita 
solamente la autorización legal correspondiente. 
Ese terreno fiscal en la actualidad presta Eer'Vi. 
ciOs (le poco importancia Y está práCttcame.1te 
aban<:h:nado. Formaba parte de la antigua Escue­
la de Aplioación de Infanteria, esta:blecimiento 
milita:r éste que, al ser traSladado a un ediJicio 
más moderno y apropiado a SUs fines, dejÓ en 
aqud terreno algunas construcciones que hoy en 
na'da .pueden ser estimadas y' que, por lo mismo, 
fuenm abandonadas. 

Me propongo, per consiguiente, obtener del Con. 
grlXu ::;acional la aprobación de una ley que 
tramefj€Tél. gratuitamente la pro,piedad de ese te­
n e!1Q a la Municipalidad de San Bernardo, para 
qUE' (;['ta Corporación pueda allí construir el mo­
derno Mercado Municipal que han concebido los 
siemprE' progresistas regi'dcres de esa comuna. 

No esca:,¡ará al elevado criterio de los señores 
Di:j1utr,dos la importanCia que para una comuna 
como San Bernardo reviste la posibilidad de rea. 
lizn ~ll1a de las obras más sentidas y reclama­
j8:~ {1i::sde hace ya tiempo por todos sUs vecinoS 
'Sin ,iictinción y les beneficios que ella represen. 

tará no sólo para los halbitantes de ese Depar· 
tamento, sino para los de una vasta región ad­
yacente. 

Sabido. es que las rentas ordinarias de la.<; MU· 
nlcipalidades nó permiten reali21ar otras obras de 
adelanto local ,que la.<; más simlples de ornato y 
de Meo, y el cullijJlimiento de loo Servicios Pú­
blices de los respecti'Vos distritos jurisdiccionales. 
Para lograr la ejecución de cU!llqui,era oiQra extra­
ordinaria que permita satisfacer las necesidade5 
de las comunM, la;s Municipalidades deben recu­
rrir al crédito, el cual siempre está limitado por 
sus escasas rentas, como ha sido reconocido· púo 
blicamente en numerosas ocasiones. 

Por ello no sería posible que en el caso de la· 
Municipalidad de San Bernardo" para qUe ésta 
obtenga el pTedio que le es indispensable, tuviera 
que disponerse de sus entradas ordinarias o de 
las extraordinarias qUe se consultan en un pro. 
yecto de le\y que anteriorml!nte he tenildo el honor 
de presentar, porque en a:mbos casc's esas renta.<; 
tiene ya señalados fines precisos que satisfacen 
otras tantas necesidades de igual o mayor im­
portancia que la que se trata de satisfacer alho-
1'a. Y por ello que estimo más 8!decuado para lo­
grar este propósito aceptar el procedi!llliento que 
prepongo, para dotar a San Bernardo. de un bien 
raíz que le permitirá instalar los servicios de abas_ 
tecimiento ,público de la comuna. En esta forma 
además, se dará destinación de ma¡yer utilidad a 
Un predio fiscal qUe en el presente no presta ser­
'Vicios de importancia a la co}.ectilvidad. 

No creo necesario abundar en mayores consi­
deraciones para llevar a los Honor3Jbles Diputa­
dos al con'Vencimiento de las ventajas que repre_ 
senta el prOly.ecto de ley que he c<illcebido y que 
entrego a su ele' 8!do estudio y a/Probación. Me 
basta sólo con recordar que en estos miSllDOS ins­
tantes los Poderes Públicos y, espeCialmente el 
Congreso Nacional, están preocupados de estudiar 
un proyecto que incrementa los recursos de las 
Municipalidades del país. Por lo tanto, aNanzar 
una idea particular como la qUe propongo en fa· 
VOl' de la Municipalidad de San Bernardo, es sa­
tisfacer ese interés de los Gobernantes y, máS 
que nada, contribuiir en parte· a' la so:lución del 
problema general. 

En mérito de las ra2lÜnes que preceden, tengo 
el honer de someter a vuestro estudio y aproba­
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Trarufiérese gratuitamente a la 
Municipalidad de San Bernardo el dominio de un 
terreno fiscal ubtcado en esa comuna, con el 00_ 
jeto de construir el Mercado Municipal, CUlya su­
perficie aproximada es de 3.500 metros cuadra­
dos, y cuyos desUdes son les sLguientes: 

Al Norte, con propiedades de María Roibles ver­
gara y Ana, Vila Ma;gallanes; al Este, con propie­
d8!des de Sara Letelier viUda de Campusano; al 
Sur, con colle Co'Vadonga, y al Oeste, COn calle 
Bulne". 

Artículo 2,0.-Si por cualquier causa la Muni­
cipalidadc de San Bernardo no destiua el prediO 
a que se refiere el artículo anterior a los fines 
señalados en esta ley, la transferencia quedará 
resuelta de pleno dereaho y la propiedad volve­
rá a dominio fiscal. 



,1 
SESlON 25.a ORIHNARIA, EN MAR,TES 11 DE JULIO DE 1944 987 

Articulo 3.0.-Esta ley regirá desde la feoha de 
fi'l publicación en el '~Diario Oficial". 

(!"do): Dr. Raúl Bráñes Farmer".· 
Santiago, 10 de julio de 1944 

N.o 47-3'IOCION DEL S:E1\'OR OJEDA. 

"HOINORABLE OAMARA: 

En los estudios efectuados para la dictación del 
Decreto Supremo N.O 2,'500, por el cual se regulan 
13.S relaciones entre el Estado yO sus servidores,' 
:hemos observado una omisión digna de conside­
larla alhora que este documento está en poder 
de e;,ta Honorable C011POración. 

Nos referimos al personal de funcionarios que 
en e¡,1te último tiemPo han tenido que rubando­
,lar la Administración Pública en contra de sU 
voluntad y a quienes por diversas razones, sin 
que existan hedhos que afecten su honorabilidad, 
,'e les Iha exigido renuncien a sus cargos. 

En la mayoría de los casos se trata de antiguos 
í\mcionarios en condiciones de jubilar. 

Su 'V'üluntaxi hubiese sido continuar en el des­
~;¡nrpeño de sUs funciones, máXLme si se considera 
':rUe era del dominio público la existencia de este 
:'uevo Estatuto Administrativo, cuya ruplicación 
svidentemente los iba a benefi'ciar al encontrar-
:cs en servicio. ' 

-",hora bien, alejados de la Administración PÚ­
blica en contra de sus legítimos intereses, es co­
l::carlclS en desmedrada situación ante el dere­
c:'.o de compatibilidad de la jubilación y el des­
,,;hudo establecido en los Títulos IX yl X del 
mendonado Decreto. 

COIlIlO el texto todo, de este dccumento Públi­
,:J' señala el alto ánimo del Gobierno de amiPliar 
~o..' beneficios de las obligaciones contractuales 
:iel Estado con sus funcionarios, entendemcs que 
óa omisión de nuestra referencia se ha delbido a 
que ;os afectados no han tenido oportunidad de 
hacer presente su injusta situación, tal ve~ por 
,er reducido su número, más no por eso tenemos 
!~gít1mo su perf,ecto derecho. . 

Con el elevado ánimo de €'Vital' la consumlL 
c:ón de una injusticia, nos permitimos someter a 
iJ. consideración de la Honorable Cámara el si­
;: :.¡iente proyecto' de ley, para ser incluido como 
,,,·ticnl0 4.0 de las Disposiciones Transitcrias del 
GeCN.étG N.O 2,500, de 24 de j.unio de 1944, del Su­
;,lee'mO Gobierno. 

PROYECTO DE DEY: 

HAl"íkulo único - El personal de la Administra­
='.6n Pública, qu~ a la fecha de la promulgación 
(~ este decreto se encuentre tramitando su ex­
l:edi,oEte de jubilación, mot~vada por renuncia no 
>.-~luntaria de Su cargo, tendrá derecho a los be_ 
,;tficio.<; establecidos en el Título X de su texto." 

(Pdo\.-- Efraín Ojeda". 

S.O 18 -OFICIO' DEL SEÑOR CO'NTRA,LOR 
GENERAL IDE LAREPUBLICA. 

"N.O 2,4{l11.- Santiago, 6 de julio de 1944. 
En J"espuesta al oficio N.o 168, de 20 de Junio 

¡J:Jdo., de esa H. Cámara, clÚmpleme manifestar 
,'o V. E. lo siguiente: 

IA'i Municipalidad de Puqueldón, de acuerdo con 

lo que estrublece el artículo 69 de la Ley Orgáni<:a 
de MunicipalidaJdes, consultó en los Presupuestos 
correspondientes a los años 1941 y 1944 inclusive, 
la cantidad de $ 3.000 anuales, como suelldo del 
Alcalde de diclha COmuna. 

Según consta de la revisión practicada en las 
cuentas munidpales correspondientes al períodO 
ccmprendldo entre el mes de enero de 1941 has­
ta el mes de mruyo del año en curso, se adeudan 
al ex Alcalde don Fructuoso Martinez vargas 
los sueldos que se indican a continuación: 

Desde mayo a diciembre de 1943 .. 
De,'de enero a abril de 1944 
21 días del mes de mayo de 1944 ... 

TOTAL 

$ 12.000.00 
1.000.00 

1'74.00 

$ 3.174.93 

En cuanto a la consulta contenida en el refe· 
rido oficio que contesto, no existe ninguna dispo, 
sición legal que pudiera invccar la actual Mumci­
validad para oponerse al cobro. de sueldos inso_ 
lutos, los que además se consultan en el presu­
puesto vigente, como es el caso de que se trata, 
salvo la pcstergación de su pago, por no contar 
la Corporación con los fondos necesarios. 

Dios güe. a V. E.- (Fdo.): Agustín Vigorena. 
Contralol" General". 

N.O 49,- Comunicación del Iltmo. y Rvdo. se· 
ñor ArZJcbi.'ipo de santiago, Monseñor JOSé Mana. 
Caro, con h que invi,ta a los señores DiputaJdos a 
la bendiciÓll y colocación de la primera piedra 
del monumento que se levantará en el sitio de 
la Batalla de Maipú, a la memaria de don Ber­
nardo O'Higgins. 

N.o 50.- Comunicación de la Sociedad Nacional 
de Minería, en que formula diversas considera­
ciones acerca del prQJyeCto que reserva al Fisco 
la propiedad exclusiva de los yacimientos petra. 
liferos. 

~.o 51.- TRES PRESENTACIONES: 

Con la primera, la COnfederación Nacional de 
Empleados Particulares se refiere al Proyecto de 
ley, de orígen en un Mensaje, sobre jubilaCión 
y mcntepío de los emplealdos particulares. 

Con la siguiente, doña Consuelo Palma· Velas­
ca, solicita se le extienda Un certificado POr el 
tiempo en que don Julio Velasco fué Diputado al 
Congreso Nacional. 

Con la última, don Tcmás Counell Prentice so­
licita la devolución de antecedentes acom!pañm:!os 
a una presentación anterior. 

N.o 52.- TRES, T'ELEGRAMAS: 

Con el primero, el Presidente de la Clímara de 
Diputados de Venezuela agradece los saluldos en­
viados por la Gámara en el dia de la celebra­
ción de la Independencia de ese país, 

Con el sigUiente, los obrerb~ del campamento 
"Paloma", de Sierra Gorda, solicitan el despaclho 
del proyecto que concede indemnización a los 
obreros por años de senvicios. 

Can el último; la Asamblea Radical de Cunco 
solicita se active el nombramiento de doña Laura 
Na'lluelpan y del señor Cm'Jos Cíhilhuilaf como 
profesores de la Escuela N.o 65 de Temuco. 
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V. - TEXTO DEL DEBATE 
l. -CALlFICACION DE. LA URGENCIA DE 

DOS PROYEC1:0S DE LEY. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Coeresponde calificar la urgencia de los si­
guientes proyectos de ley: 

Proyecto de ley que prorroga la vigencia de 
la ley N.o 6,984, de 8 de octubre de 1941, des­
tinada a facilitar el aprovisionamiento de 
materias primas y otros elementos indispen­
sables para la producción nacional, hasta el 
término del confic-to bélico, y 

Proyecto de ley que modifica diversas dis­
posiciones del Código de Procedimiento Pe­
nal. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se acor­
dará ... 

El señor ATIENZA.- Simple urgencia, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
... la simple urgencia. 

Acordado. 

2.-CERTIFICADO POR SECRETARIA. 

El señor .8ANTANDREU (Presidente 1 
Corresponde pronunciarse sobre una presen­
tación. hecha por doña Consll¡€lQ Palma Ve'­
lasco, en la cual solicita a la Cámara de Di­
putados que Se sirva certificar el tiempo que 
fué Diputado don Julio Velasco González. 

Si le parece a la Honorable Cámara, la Se­
cretaría dará la certificación solicitada. 

Acordado. 

;: -DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

E! señor SANTANDREU (Presidente I 
Corresponde pronunciarse también sobre una 
presentación de don Tomás Connel, por la 
cual solicita la devolución de algunos docu­
mentos a,gregados a una solicitud elevada a 
la consideración de la Honorable Cámara 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la devolución de los documentos so­
licitados. 

Acordado. 

4. -COl\tISION ESPECIAL ENCARGADA DE 
INVESTIGAR LO RELACIONADO CON 
LA VENTA DE PLfuVCHAS DE ACERO 
fiEL EX ACORAZADO "PRAT".- FIJA­
CION DEL NUMERO DE SUS MIEM­
BROS. 

El señor SANTANDREU (Presidente I 
Con respecto a la Comisión Investigadora que 
debe designar la Honorable Cámara para que 
conozca de las denuncias que ha hecho la 
Contraloría General de la República sobre la 
venta de las planchas de acero del ex acora-

zado "Capitán Prat", corresponde, en este 
momento, fijar el número de miembros con 
que contará. 

Si a la Honorable Cámara le parece, Se po­
dría fijar en siete el número de sus miem­
bros, uno por cada Comité. La Comisión .se­
sionaría con un quórum de tres. 

Acordado. 
El señor ATIENZA.- ¿Tres o cuatro? 
Un Honorable DIPUTADO. - ¿De siete. 

tres? 
El señor GAETE.- La Comisión debe ser 

de cinco Diputados por lo menos. 

-VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A hl\,. 
VEZ.-Ya se ha fijado el número en siete. 

5.-COMISION ESPECIAL PARA EL ES­
TUDIO DE LOS PROBLEMAS DE POST­
GUERRA.- FIJACION DEL NUMERO 
DE SUS MI:'<:MBROS. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Con respecto a la ComiSión Especial acordada 
por la Cámara para el estudio de los pro­
blemas económicos relacionados con la post­
guerra, también corresponde fijar el número 
de miembros que la compondrá. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se fi­
jará también el número de siete, uno por ca­
da Comité. El quórum se fijaría en tres. 

Acordado. 
El señor BART.- ¿Y quién los designará? 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Los Comités, Honorable Diputado. 

6. -POLITICA ECONOMICA DEL GOBIERNO 
ACTUAL. - APLICACION DE LAS LE­
YES DICTADAS ULTIMAMENTE POR 
EL CONGRESO NACIONAL SOBRE LA 
MATERIA. - RESPUESTA SOBRE EL 
PARTICULAR A OBSERVACIONES DEL 
HONORABLE SR. DIEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
¿El señor Ministro de Hacienda había pedido 
la palabra? 

El señor MATTE LARRAIN (Minis:.ro de 
Hacienda).- Sí, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente!. 
Tiene la pala'tra Su Señoría. 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda) - Solicito la benevolencia de la 
Honorable Cámara para oir unas cuanta.:; pa­
labr2.s al Ministro de Hacienda. Varios seño­
res Diput.ados se han referido en las últimas 
sesioile.~: a. la gestión económica del Gobier­
no y han pedido que se oficie al Ministro que 
habla a fin de que "venga a contestar las ob­
servaciones formulada.s. 

Esa es la razón de mi presencia en esta 
tribuna en estos momentos. 



S.ESION 25.a OHDINARIA, EN MARTES 11 DE JULIO DE 1944 989 

El Honorable Diputado señor Diez, cuya 
ausencia de la Sala yo lamento, hizo diversas 
observaciones, entre ellas, sobre la situación 
de la Caja de la Habitación. 

El señor Diputado partía de la base que el 
desfinanciamiento de esta Caja se debía a que 
no se entregaba por el Erario Nacional la 
asignación a que tiene derecho. 

Señor Presidente, es cierto que en los ba­
lances de la Caja figura tal vez un crédito de 
veinte millones de pesos contra el Fisco, di­
é1ero que corresponde a una suma que s~ le 
había asignado en el Presupuesto de 1939. 

No se pagó entonces. Ignoro la causa; pero, 
es una deuda que hoy día no es exigible, por­
que el Estado no puede pagar, como muy bien 
lo sabe la Honorable Cámara, sino las Par ti-

, .da.s que figuran en !jI Presupuesto Nacional 
en vigencia, o que están autorizadas por leyes 
especiales de la República. 

En cuanto a los veinticinco millones que 
~iguran en el Presupuesto de este año, han 
sido entregadas religiosamente las cuotas que 
corresponden, y en lo que se refiere al im­
puesto extraordinario al cobre, se han entre­
gado ya algunas partidas; pero no puede re­
~ibirlas todas porque, como la Honorable Cá­
:11ara sabe, el impuesto se recibe dos veces al 
año, primero en junio y luego en noviembre. 
De estas cantidades no se dispone ni se ha 
dispuesto, como lo sostuvo el Honorable Di­
;Jutado, para satisfacer los gastos del Pre­
supuesto Ordinario, pues San fondos sagra­
dos que están destinados al progreso :le la 
República y al plan de obras que el Congreso 
Nacional aprobó. La verdad es que ca., res­
pecto a la Caja de la Habitación, ha habido 
un fa iso cálculo de financiamiento, un error 
El 5 0:0 que debian entregar ~as industrias se 
calculó en 80 millones, pero Con la facultad 
que se fijó en la ley; que ese 5 oía se pudiese 
invertir por las propias industria~ en casas 
para obreros, es evidente que ninguna va a 
entregar sus cuotas a la Caja de la Haoita­
::ión, ya que pueden invertirlas en provecho 
propIO dentro de las finalidade:; fijadas por 
la ley. 

En consecuencia, a este cálculo de entradas 
hay que suprimirle 80 millones de pesos. co­
mo primera plumada. Es cierto, tan'ibién, que 
el Seguro Obrero no entrega las cuotas a que 
está obligado, y no las entrega porque, en 
\'erdad, las necesita para su propia obra. Este 
es un asunto que preocupa al ,Gobierno ':i so­
cre el cual propondrá Un proyecto ae ley al 
Congreso. 

Estimo que la Caj a de la Habitación está 
destinada a prestar un gran servicio; hay 
que entregarle o construir por su intermedio, 
con fondos que tienen otras instituciones Se­
mifMcales y, a este efecto, S. E. el Presiden-

te de la República dictó un decreto en que 
nombra una Comisión compuesta de todos los 
Vicepresidentes de esas instituciones, a fin 
de que' orienten la política inversionista de 
todos ellos. Son, señor, cuatrocientos mülones 
de pesos que denen 1nvertirse anualmente y 
que forman parte de las reservas de las Cajas 
~s de teda evidencia que, de esa gran cantidad 

Ui1U parte ,mporLante debe destinarse a cons­
truir habi¡ ;¡CWn2c; para obreros. El Gobierno 
está vivamente empeñado en estos trabajos 
y yo tengo fe absoluta en que es~ C?misióc 
va a entregar a la Caja de la HabItaclOn Po­
pular los fondos necesarios para que, en el 
próximo año, construya con rapidez y con 
eficacia. 

En lo que se refiere a las observaciones 80-

bre los fondos provenientes de la Ley de Im­
puesto al Cobre, ya he dicho cuándo ellos se 
reciben. Pero debo agregar aigo más todavía 
Se han autorizado gastes por valor de 162 mi­
l:ones de pesos, de los cuales se llevan inver­
tidos, peso sobre peso, $ 103.478.000 ¿En qué 
señor Presidente? En obras como el Liceo de 
Niñas de Antofagasta, las Escuelas de Minas 
de Copiapó y de La Serena, el Cuartr/l de Ca­
rabineros de Cerro Grande, el Cuartel de Ca­
rabineros de María Pinto, el Liceo de Niñas 
de Rancagua, la Escuela de Artesanos de An­
cud, el Cuartel de Carabineros de Lautard, el 
Liceo de Hombres de Temuco, el Liceo de Ni­
ñas de Temuco, el Liceo Mixto de LauLaro, 
el Liceo Coeducacional de Ancud, los Tribu­
nales de Justicia de Valparaíso. Liceo de Ran­
cagua, Cárcel de Linares, la GobernaCión de 
Arauco, el Liceo de Hombres de Traiguén, el 
Liceo de Niñas de Valdivia. la Cárcel de Val­
divia, la Intendencia de Aysén, la Escuela de 
Artesanos de Iquique, el Liceo de Hombres de 
An 'ofagasta, la Escuela de Minas de Antofa­
gasta, la Intendencia de TarapaCá, etc. , 

Teda esto suman doce millones de pesos, 
que se han distribuí do en estas obras en cons­
trucción. 

Para los caminos que se están construyen­
do de un extremo a otro de la República, se 
han destinado 48 millones de pesos, se han 
destinado 21 millones de pesos para la cons­
trucción de ferrocarriles, de los que Ya hay 
14 millones invertidos. En obras de hidráuli­
ca se han invertido $ 3.279.000. Para puertos 
se han destinado 27 millones de pesos, de los 
que ya se han invertido 7 millones, En riego 
se han destinado 44 millones· y se han inver­
tido ya 25. 

Señores Diputados: durante todo el pena­
do de la República, se han podida regar tres­
cientas mil hectáreas, más o menos. En e~-

, tos últimos años, se están terminando 60 mil 
hectáreas más. Yo no sé si éstas sean o no 
obras efectivas; pero, me parece que basta 
exhibir estas cifras para convercerse que, ,5e-

I 
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ria y efectivamente, se está realizando' un 
plan de obras públicas., 

Actualmente se ocupan 10.640 obreros en la 
realización de este plan y esto, precisamente, 
es lo que ha permitido absorber la cesantía que 
amenazaba al país y que hoy, en realidad, 
apenas se siente. 

El señor IBAÑEZ.-¿Me permite una inte-
trupción, señor Ministro? -

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Haciendal.- Diga no más, Honorable Dipu­
tado, 

El señor IBAÑEZ.- Respecto a este punto 
de la cesantía, tengo antecedentes que me 
permiten decir que hay alrededor de sesent) 
y cinco mil cesantes en el pais. 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda). - Está equivocado el Honorable 
Diputado. 

El señor IBA~EZ.-Por eso quisiera que el 
señor Ministro me diera la cifra exacta. 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda).- Yo, señor Diputado, he avisado 
a todas las Intendencias de la República, es­
pecialmente a las del norte, que me comuni­
quen telefónicamente o telegráficamente 
dónde hay cesantes para darles trabajo. 
Puedo decirle al Honorable Diputado que so­
bre mi mesa no tengo ni un solo telegrama, 

El señor RUIZ,- Puede ser negligencia de 
algunos Intendentes. 

El señor DELGADO. - ¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda),- Desearía que el Honorable Di­
putado me llevara antece;ientes precisos so­
bre este particular para poder poner remedio 
de inmediato a una situacion tan grave, 

El señor IBAÑEZ.-Muy bien, señor Minis­
tro. Muy luego le llevaré datos de las provin­
cias de Tarapacá, AntoJagasta, Atacama. , 

El señor VENEGAS.- y de aquí mismo, de 
la propia capital. 

El señor ffiAÑEZ.- ... y también de la ca­
pital y de las provincias del centro del pais. 

El señor GARDEWEG.-Serán los cesantes 
de TaJca. 

El señor ATIENZA.- Los que no quieren 
trabajar. , 

El señor DELGADO. - ¿Me. permite una 
intérrupción, señor Ministro. 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda'.- Señor Presi;iente, deseo conti­
nuar mis obs(i)rvaciones. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
El señor Ministro no desea ser interrumpida. 

El señor DELGADO.- Deseo decir algunas 
palabras con respecto' al problema que ha 
planteado el señor Ministro. 

Vengo recién de la provincia de Arauco, 
donde existe cesantía .. , 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 

Haciendal:- Deseo continuar mis observa­
ciones, señor Presidente. 

El señor YAÑEZ.-¿Por qué no dejan que 
continúe sus observaciones el señor Ministro, 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Está can la palabra el señor Ministro. 

El señOr DIAZ. - Podría ser deferente el 
señor Ministro y conceder interrupciones Yo 
le puedo decir que en la provincia de Coquim­
bo, como en otras del norte, hay cesantía 

El señor DELGADO.- En la prOVincia de 
Arauco, se van a paralizar tres minas por 
falta de medios económicos, 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda).- Se van a paralizar, pero hasta 
este momento no producen cesantía, 

El señor DELGADO.- En la mina de Mar­
gamarga hay treinta y dos obreros despedi­
dos, y a 45 más se les ha avisado que serán' 

. despedidos, . 
El señor VENEGAS.-Yo puedo manifestar 

que hay cesantia en Una Oficina de TaItal y 
en otros puntos del norte que el señor Minis­
tro no conoce ... 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda). - Señor Presidente, el plan de 
obras públicas ha absorbido la cesantía en 
las provincias de norte. Puedo dar aquí los 
datos preciSOS de la suma que se ha destina­
do a la provincia de Tarapacá para caminos, 
como igualmente a las provincias de Antofa­
gasta, a la de Atacama, a la de Coquimbo. e~ 
una palabra, a las provincias del norte, a las 
que se le ha dado preferencia especial, a pe­
sar que yo no las conozco, como dice el Ho­
llGrable Diputado: pero sé que son de Chile 
y por eso trabajo por ellas. 

81 seüor VENEGAS,- Y harto que :e han 
elado al pais. 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda).- Efectivamente. 

El señor DELGADO.- Con los dineros ex­
traordinarios hay que financiar el Presu- " 

puesto. 
El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 

Hacienda) ,- Este plan de obras públicas de­
be ser intensificado en el futuro, precisamen­
te en previsión que se paralicen las mina.s del 
norte y parte de las salitreras despUés de la 
guerra. 

Esta es la razón por la cual el Gobierno se 
ha preocupado tanto, y S E. el Presidente de 
la República principalmente, por la ré~1iza­
ción de un gran plan de obras públicas para 
irlas ejecutando a medida que la ,situación 
lo permita o lo exija. 

Otro problema al cual deseo referirme y 
que ha sido tocado por el Honorablf' Dipu­
tado señor Diez, es el que se relaciona con 
los Presupuestos nacionales. Su Señoría se 
manife¡¡taba alarmado y nos decía que las 
entradas por el impuesto al cobre seráíl ab-
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sorbidas por el déficit del Presupuesto de es­
te año. 

Los gastos efectivos de los últimos Presu­
puestos han sido los siguientes: en 1940 se 
gastaron 2 mil 202 millones de pesos: el 3ño 
1941, se gastaron 2.760 millones de pesos; el 
año 1943, se gastaron 3.!l52 millones de pesos, 
y, en el año 1944, calculo que no pasaremos 
de cuatro mil millones de pesos. Y para el 
año próximo, e-l Presupuesto que se estudia 
y que será presentado al Congreso Nacional, 
es también de una cifra enteramente igual 

Esto prueba que la carrera del alza de los 
Presupuestos se ha detenido y permite espe­
rar que el próximo año y los futuros tendre­
mos presupuestos estabilizados. Habrá tam­
bién que equilibrarlos. 

Es claro' que para esto se necesita bastante 
energía, bastantes sacrificios para hacer eco­

. nomías y no efectuar sino los gastos más in­
dispensables. 

Creen algunos señores Diputados que no se 
hace nada respecto a economías; pero' basta 
señalar las cifras que he indicado para que 
cualquiera persona entendida se dé cuenta 
que se ha detenido el aumento de los. gastos, 
que e.s lo más que se 'puede hacer a este res­
pecto, en la situación de incertidumbre en 

. que vivimos. 

Un señor DIPUTADO.~ Pero también se 
ha producido una inflación ... 

El señor MA TTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda).- Voy a referirme a eso, Honora­
ble Diputado. Tenga un poco de pacienCia Su 
Señoría. " 

A propósito de la inflación a que se ha re­
ferido el Honorable Diputado, voy a darle una 
respuesta inmediata. 

Es evidente" que la inflación se produce en 
Chile por tres causas importantes. 

La primera, y una de las que han influido 
más en el último tiempo, es la compra de dó­
lares por el Banco Central de Chile. Esto era 
una emisión permanente, ya que ha aumen­
tado el poder comprador y alzaba IOi¡ precios. 

La segunda causa es el desequilibrIo de los 
Presupuestos nacionales, Y. la tercera, es co­
mo una consecuencia, pero es también una 
causa. 

Se alzan los precios, suben los sueldos y 
salarios, y estas alzas, que van más allá del 
aumento de la producción, producen también 
consecuencias inflacionistas. .. 

Estudiada la cal' 'a de un fenómeno se pue­
de poner remedio. 

Sobre ~a cuestión del Banco Central de 
Chile, yo' puedo declarar, desde esta Tribuna. 
a la Cámara y al país, que la emisión de bille­
tes, para adquirir dólares no seguirá. Se le 
pondrá detención, absolutamente. porque se 
ha llegado a un acuerdo en principio con las 
Compañía cupriféras, que espero terminar en 

la proxlma semana, a virtud del cual se bus­
can otros medios para la compra de dólares 
por el Banco Central a fin de que las Compañías 
extranjeras obtengan en préstamo la moneda 
nacional' qRe necesitan. 

Esta es, señor Presidente, la primera me­
dida para detener la inflación. La segunda, 
que se relacioJ;la con los presupuestos, será 
explicada, con más abundancia de detalles, !l. 

su tiempo, cuanjo tenga en mi poder todos 
los antecedentes relacionados con las entra­
das y los gastos del primer semestre de este 
año y pueda exhibirlos ante la Cámara, to­
d0S completos y en conjunto. 

Respecto a los sueldos 'y salarios, yo cJ:eo 
que también hay que decirlo claro. 

Es evidente que si se sujetan los precios, 
no habría razón para aumentar los sueldos 
y salarios . 

Quiero referirme a estOs factores y seña. 
lar, también, las causas inflaCIonIstas deJ 
aumento de las rentas de consumo. Hay que 
sujetarlas, igualmente, y, por la misma ra· 
zón, yo no temo tratar este problema, porque 
tengo fe en la sensatez y el buen sentido 
de los ch:lenos, espeCialmente de la masa 
obrera de mi país. 

Tras la palabrería hueca que a veces. pa . 
rece ahogarnos existe entre nosotros, desde 
los más altos hasta los mas bajos, un inten. 
so buen sentido y un gran amor a nuestra 
tierra, ello es la herencia de cien anos de 
llbertades, preciosa c()nquista hecha por too 
dos los chilenos, tal· vez con grandes saCfl. 
fieios materiales, y que estoy cierto, hoy ca. 
mo ayer, sabremos conservar. 

Dentro de este criterio de lIbertad, com: 
prendo perfectamente que en el tren infla. 
cionista en que estamos, empleados y obre. 
ros soliciten aumento, porque no ven otra 
solución ni otro camino a sus problemas 
inmediatos. Pero, señor, si todos hacen lo 
m1smo y aumentan sueldos y salarios y reno 
tas por igual no se consigue más reSUltado 
que el alza de los precios y quedan todos en 
la misma forma. 

El señor DELGADO.- Es que hay que po. 
nerle té.'mino a esto, señor Ministro. 

El senor MAT'm LARRAIN (Ministro de 
Hacienda).- Exactamente, esa es la tarea. 

El señor DELGADO.- Hay que evitar el 
alza de precios y que no .siga la especula. 
ción. 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda).- A mí me hace el efecto esta 
situación de un país que tiene todas las po. 
sibiIidades, pero que está alarmado. Parece 
como que la gente apretujada en un teatro 
que tiembla se lanza hacia las puertas foro 
mando una muralla e impidiendo en esta 
forma su propia salvación y la salvación de 
les demás, Algo de orden, un poco de auto. 
disciplina, menos egoísmo y más abnegación 



~92 CAMARA DE DIPUTADOS 

en todos y tendríamos, ciertamente, una so. 
lución satisfactoria para todas las neces!. 
rlaüps vitales de los chilenos. 

7.- REAV,-UUO DE LA PROPIEDAD RAIZ 
EN LA COMUNA DE SANTIAGO.­
RESPUESTA A OBSERV ACIONES DEL 
H. SEÑOR OLA V ARRIA SOBRE LA 
MATERIA. 

El sel10r MA TTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda).- También quiero referirme a 
la~; observaciones formuladas en una de las 
~lltimas sesiones por el Honorable DIputado 
óiefior Olavarna, r?lacionadas con ~l r,eava. 
IÚO decretado a la ciudad de SantIago por 
"J M,nisterio de Hacienda 

Sabe la Honorable Cámara que en dicíem. 
ore del año pasado cuando se discutía Uf' 

l)royecto de contr·ibuciones, un, ,Hono:able 
Dlputado de Izquierda presento aqUl un 
moye'cto para que cualquieJ; propietario pu, 
~HeJa presentarse a la Dirección de Impues, 
:os Internos y pedir la reavaluación de su 
propIedad, A esa indicación yo me opuse y 
fué rechazada, principalmente, porque no 
;xmto con los votos de la Derecha, y mi opo. 
slción fué fundamentada, señor Presidente. 
PD que ella introducia anarquía en las ~a, 
sanones y sólo serviría par:: ,que los p~opIe. 
tarios que desearan benefIcIarse, subIendo 
Jos arriendos, se presentaran a ped:r la tao 
sa,ciÓn. mientras que a aquellos que no los 
beneficiaba, se quedarian tranquilos. Por 
eso me opuse y esa es la m~sma conside,ra. 
ción que hoy tengo para pedIr una tasaClOl1 
oÍleia], igualitaria, hecha con un crIterIo pa. 
rf'.H" a todas las prop'edades de Sant¡ag? 
La ha ordenado el Gobierno por una razon 
lT'uy sencilla, porque en todo el país se ha 
eltctuado y solamente quedan una~ cuantas 
ciudades con el privilegio de tasacIOnes ano 
1,¡g;uas. 

Se habla de que esta medida puede ha. 
eer subir los arriendos. No lo veo tan claro 
si se sabe legislar bien. En primer lugar, la 
t,asación debe hacerse con ánimo estabilIza. 
dor porque la moneda hay que establiizarla 
en 'Chile alguna vez y nadie ]?iensa ir a po, 
ner los precios especulatilliOs de los últImos 
tlempos. En segundo lugar, cualquiera que 
sea el alza que se obtenga en los prec:os, es 
natural que por la ley se revisen. los porcen. 
iaj2s que hoy día existen autorIzados para 
lo!; gastos y si hoy se acepta un cuatro por 
ciento sobre las tasaciones actuales es pero 
fectamente lógico que sobre tasaciones má~ 
2,umentadas y mayores' se dIsminuya el p~r, 
eentaje, porque los gastos no van a .sublr. 
sino en las contribuciones, . 

Ahora respecto al interés que se estIm!l 
legitimo: el Honorable Congreso, si lo esti. 
roa justo y de equidad. puede en. la ~:y que 
dicte fijar un plazo para la apl'cacIOn del 

7 por ciento como renta legal, o simplemen. 
te, una rebaja del interés, para que no haya 
en los propietarios abusos con sus arrenda. 
tarios. 

Dentro de este criterio yo he creído que el 
r,roblema se resuelve con justicia y equidad 

Yo esto'y aquí d:spuesto a oír todas las ob. 
servaciones que se hagan sobre este proble. 

.. ma, y si me convencen, me dan razones s:. 
nas será para mí un grato deber transml. 
tIrs~las a S. E. el Presidente de la RepúblL 

,ca, para que resuelva en definitiva. No de~e 
clvidar el Congreso que las nuevas tasacIo. 
nes sólo entrarán a regir en 1946 y hay tiem. 
po suficiente para corregi,r y legislar sobre la 
materia, 

Por mi parte, creo que el criterio expuesto 
es el conveniente, porque es justo y da al 
Fisco lo que es del Fisco, al arrendatario lo 
que le corresponde y al propietario lo que le 
pertenece. 

Aquí debiera concluir, señor, Presidente, 
Solicito, sin embargo, ,la extrema benevo. 

,encia de la Honorable Cámara para decir 
wdavla unas cuantas palabras más. 

El Honorable Diputado señor Olavarría ha 
querido aludir' a mis antepasados para. de. 
nostarlos, haciendo creer que no tenían ca. 
lidad, amor al prójimo, en fin, un senti­
miento frente a las miserias humanas. 

Lo que' primero me llama la atención es 
Que un Diputado, a quien supongo entera. 
mente desprejuiciado de conceptos aristo. 
cráticos, venga a hacerme cargos por culpas 
que él supone en mis antepasados. 

Es cierto que mi abuelo fué banquero, 
hombre modesto, que prestó servicios emL 
nentes a la Beneficencia Pública, fUé Se. 
nador y cumplió siempre estrictamente con 
sus deberes. 

También entre mis antepasados hubo Ge. 
nerales que hicieron su carrera en el Ejér. 
cito y supieron dar días de gloria a la Re. 
pública. Magistrados después defendieron la 
Constitución y las leyes aún en los campos 
de batalla. Nos dleron días venturosos; pro. 
gresos espirituales y materiales. 

Yo siempre habia leIdo que era un recura 
so muy conocido el invocar y exaltar a los 
muertos para atacar a los vivos. 

Estaba reservado al Honorable Diputado 
señor Ola varría venir aquí con el ingenioso 
nrocedimiento de atacar a los muertos para 
darse el grato placer de lanzar una piedra 
sobre la cabeza del Ministro. 

Láncese, señor la piedra, si se quiere; pero 
téngase piedad y déjese a los muertos en 
w sueño profundo, 

En cuanto a mí, siempre he pedido a mis 
antecesores que iluminen m~s actos, H,e bus. 
cado en mí mismo algo fundamental: la pacien 
cia, la gran paciencia para oír con tranqUl. 
lidad las críticas inteligentes o torpemente 
dirigidas; mansedumbre cuando la hora 11e., 
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gue para oír impasible las calumnias y tam. 
1.Jlén la injuria; ecuanimidad suficiente para 
conocer mis propios errores y hacer justicia 
al adversario. Esos ideales forman a mI al. 
rededor una coraza inexpugnable, ante la 
cual se estrellan y rebotan hacia su orIgen 
las pasiones malsanas, engendradas a veces 
por la polWca o por la degeneración del aL 
Da humana. 

Al acepter este puesto, señor Presidente, 
r'o lo hice por ambición, que no la tengo 
El deseo de ser útil, la lealtad que debo a! 
Primer Mandatario 'de la República y la fe 
(lue siento en el porvenir venturoso del ·país 
me empujaron y acepté. 

El señor IBAÑEZ.- Ha hecho' bien el se. 
hor Ministro. 

El señor MATTE LARRAIN (Ministro de 
Hacienda) - AquÍ estoy; y aqui estare 
mientras no se declaren inútiles mis servL 
cios por quien corresponde. 

Por lo que a mí respecta, mi deseo más 
vehemente es volver a la vida privada. salir 
ele esta atmósfera candente, tan llena de 
contrariedades y amarguras e ir al silencio 
y al olvido. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor RUIZ.- Permítame, señor Mi 

dstro. 
El señor MARIN.- Así hablan los hombres 

de bien. 
El señor OJEDA.- ¿Qué dijo el Honora. 

ble señor Marin? 
El señor MARIN.- ¡Que así hablan los 

hombres de bien, exponiendo hechos, y no 
con meras palabras y demagogia! 

S.'-- ELECCION DE DIPUTADO POR ARICA 
EN EL CASO DE CREARSE LA PRO. 
VINCIA DEL MISMO NOMBRE.- IN 
FORME DE LA COMISION DE CONS 
TITUCION, LEGISLACION y JUSTI. 
CIA SOBRE LA MATERIA. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho co. 
rresponde seguir discutiendo el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia sobre el derecho que tendría Arica 
para elegir Diputado en el' caso de crearse 
la provincia del mismo nombre. 

El informe dice: 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis. 
lación . y Justicia pasa a evacuaros la con. 
¡¡¡ulta que habéis tenido a bieri hacerle. a pe. 
tición de la H. Comi.5ión de Gobierno Inte. 
rlor, sobre el derecho que tendría el actual 
departamento de Arica para elegir Diputa. 
do, una vez elevádo ese departamento a la 
categoría de provincia, ' 

Vuestra Comisión, para mejor resolver la 

consulta formulada, designó una Subcomi. 
sión integrada pOr los señores Correa don 
Héctor, y Melej, la que emitió un informe 
que vuestra Comisión ha hecho suyo. 

El informe de dicha Su.bcomisión dice aSl: 

Honorable Comisión: 

La St.:bcomisión designada para estudiar 
la consulta que ha hecho la H. Comisión de 
Gobierno Interior, en orden al derecho que 
tendría el actual departamento de Arica pa. 
ra elegir D:putado una vez elevado ese de 
partamento a la categoría de provmcia, os 
da cuenta de su estudio. ' 

La consulta obedece a que el proyecto del 
Ejecutivo, que eleva a la categoría de pro. 
vincia al actual departamento de Arica, mo. 
difica la primera circunscripCIón electoral 
para la elección de ~enador, que ahora co, 
rresponde a las provmcias de Tarapacá Y 
Antofagasta, en el sent'do de establecer que 
dicha primera circunscripción comprende na· 
también en el futuro, a la provincia de ArL 
ca, o sea, abarcaría 'a las provincias de Ar\. 
ca, Tarapac~ y Antofagasta, sin referirse el 
proyecto en ninguna parte a la elección de 
Diputados. 

La H. Comisión sabe (tue el ::tctual depar. 
tamento de Arica, para la elección de D~pu_ 
tado, forma una agrupación electoral con 
los departamentos de Pisagua e Iquique y 
que, con el proyecto del Ejecut:vo, podría 
estimarse que la nueva provincia de Arica 
podría continuar formando esta. misma agru. 
pación para la elección de Diputado 

Los Diputados se eligen tomando en. cuen. 
ta dos factores: la población y el territorio. 
Así lo establece el artículo 37 de la Consti. 
tución cuando expresa: 

"La Cámara de Diputados se compone de 
miembros elegidos por los departamentos o 
por las agrupaciones de departamento co. 
lindantes, dentro de cada provincia. que es, 
tablezca la ley, en votación directa y en la 
lorma que determine la ley de elecciones 

Se elegirá un Diputado por cada treinta 
mil hab~tantes y una fracción que no baje 
de qumce mil". 

De este precepto se desprende claramente, 
que cuando el número de habitantes de un 
departamento no alcanza para elegir un Di. 
:Jutado, puede agruparse, para este efecto 
con otro u otros departamentos colindantes 
dentro de la misma pro'{incia. 

No pOdría aplicarse esta misma regla al 
caso de la provincia de Arica, cuya creación 
se proyecta, agrupándola con los departa 
mentos de Pisagua e Iquique, para la elecc'ón 
de Diputado, sin violentar lo establec:do en 
el referido articulo 37 que sólo autoriza 
"agrupaciones de departamentos colindaJltes 
dentro de cada provincia", ya que se trata. 

'j 
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ria de dos provincias distintas: Arica y Ta. 
rapacá. 

Lo anterior, en la parte que atañe al te. 
rritorio. 

Respecto del segundo factor la población, 
se recuerda que el actual departamento de 
ArIca tiene 21.000 habitantes y se nos pre­
gunta si creada la provincia, tendría dere­
c.:ho para elegir Diputado. 

El inciso final del artículo 37, transcrito. 
üispone que se elegirá un Diputado por ca. 
da 30.000 habitantes, y por una fracción que 
)lO baje de 15.000. 

A nuestro jUlcio, esta disposición debe in­
terpretarse en sentido estricto, es decir, es­
Limamos que para que un departamento pue. 
da elegir el primer Diputado, debe tener una 
población mínima de 30.000, y si tiene, ade­
más una fracción no inferior a 15.000, pD 
drá elegir el segundo, pero en ningún cas,) 
se puede sostenér que ese departamento tie 
ne derecho a elegir un Dlputado cuando so­
lo tiene 15.000 habitantes, porque la redac­
ción del precepto en estudio emplea la con. 
;unción copulativa "y" Y no la disyuntiva 
"0". De no entender así dicho precepto cons. 
titucional' no se ve la razón que habría te­
nido el constituyente para exigir una pobla. 
ción de 30.000 habitantes, si también con. 
cede igual derecho de elección cuando sólo 
hay 15.000. . .. ' . 

En resumen, vuestla SubcomlsIon estlm~¡ 
que. creada la/ provincia de Arica, ella no 
nodría agruparse con los departamentos tic 
Pisa gua e I/quique, para la elección de Dipu. 
tado porque dejarían de ser departamentos 
coliu'dantes dentro de una misma provincia. 
y que, debido al hecho de contar Ari?a con 
sólo 21.000 habitantes. tampoco podna eJe. 
gir Diputado, por impedirlo ~odo. ,el ore?ipL 
tado artículo 37 de la ConstltuclOn Pollt,ca 
que exige un mínimo de 30.000 habitante:;:'.' 

Al aprobar este informe de la SubcomI. 
sión, se procedió a dividir la votación por 
materias. 

Con la abstención del señor Delgado, VUe¡L 
tra Comisión aprobó la parte que establece 
que "creada la provincia de Arica, ella no 
pOdria agruparse con los departamentos de 
Pisagua e Iquique, para la elección de' Dipu­
tadc], porque dejarían de ser departamentos 
colindantes dentro de la misma provinc:a" 

Con el voto conforme de los señores Co. 
rrea don Héct'or, Delgado, Labbé y Melej y 
con el voto negq.t:vo de los señores Gonz~1 
iez don Jorge, Montt, y Smitmans, aprobó 
la paJ te de dicho informe que dice que "de­
bido al hecho de contar Arica con sólo 21 00:1 
habitantes, tampoco podrá elegir Diputado 
por impedirlo todo el precipitado artículo 37 
de la Constitución política. que exige un mj. 
nimo de 30.000 hab'tantes". 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre 
de 1943. 

Acordado en seSlOn de igual fecha con 
asistencia de los señores Cabezón ~rrea 
don Héctor, Delgado, González' do~ Jorge. 
La~bé, Melej, Meza don Pelegrin, Montt y 
Smltmans. 

Diputado Informante se designó al Hono 
rabIe señor Correa don Héctor, 

Fernando Yávar, Secretario". 
El señor URZUA.- Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Pres!dente),­
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor URZUA.- Como ya va a termi. 
nado el tiempo destinado a la Tabla de Fá­
cil Despacho, señor Presidente, y como a 1M 
5 de la tarde debe elegirse Vicepresidente 
de la Corporación, se podría suspender la 
sesión por un cuarto de hora. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Pres:dente!.­
Está con la palabra el Honorable señor Co. 
rrea Letelier. 

El señor ABARCA.- Señor Pres;dente, 
creo que no habría ningún inconveniente 
para aceptar la proposición del Honorable 
señor Urzúa, de suspender la sesión por. un 
cuarto de hora. ' 

El señor GONCHA.- Si, Honorable' Dipu_ 
tado. Nosotros nos oponemos. 

El señor DELGADO.- Que se vote la pro­
posicion, señor Presidente. 

El señor URl'BE (don Damián).- Para 
ciarle en las narices al Honorable señor Con­
cha. 

El señor SANTANDREU (Pres'dente).-­
Está con la palabra como Diputado lnfor­
mante, el Honorable señor Correa LeteIíer. 

Puede usar de ella Su Selloria, 
El señor CORREA LETELIER.- Sellar Pre_ 

sidente, el Ejecutivo ha enviado al congre. 
so Nac10nal un proyecto de ley por el cual 
SE. eleva el departamento de Arica a la ca­
tegoría de provincIa. 

La Comisión de Gobierno Intercor encar­
gada de informar este proyecto, tuvb dudas 
sobre los efectos de orden electoral que iba 
a producir esta iniciativa del Ejecutivo y 
acordó enviar el proyecto a la Comis:ón de 
Constltución, Legislacion y Just'cia, para que 
la informara sobre este aspecto de él 

La ConstitucIón Política del Estado esta_ 
blece, señor Presidente, que los Diputados 
wn elegidos sobre una doble base: la del te­
rritorio y la de la población o número de 
habitantes. 

Por lo que respecta al territorio, estable­
CE' que los DiputadoS ... 

El señor SANTANDREU (Pres'dente). -
Honorable Diputado, ha terminado el tiempo 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

~ 
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9.- ELECCION DE SEGUNDO VICEPRESI 
DENTE DE LA CORPORACION. 

El señor SANTANDREU (Presidente) - De 
acuerdo con una resolución adoptada por la 
Honorable Cámara en su sesión del martes 
pasado, se va a proceder a la elección de 
Segundo Vicepresidente de la Corporación 

El señor Secretario va a tomar la vota­
ción. 

Después de tomada la votación: 
El señor SECRETARIO. - Han votarlo 76 

señores Diputados. La mayoría absoluta es 
39 votos. 

Resultado de la votación: 
Por el señor Barrenechea. 51 votos. 
Por el señor Fonseca, 14 votos. 
Por el señor Videla, 11 votos 
En blanco, 50 votos. 
El señor SANTANDREU. ~ (Presidente: 

En consecuencia, queda proclamado como 
segundo Vicepresidente de la Honorable Cá­
mara, el Honorable Diputado don Julio Ba­
rrenechea. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señol' DIAZ. - Que conste que el Par­

tido Comunista esperó hasta el último mo­
mento la unidad de la Izquierda. 

IO.-RESERVA PARA EL FISCO DE LA PRO­
PIEDAD EXCLUSIVA DE LOS YACI­
MIENTOS PETROLlFEROS. 

El señor SANTANDREU. - (Presidente).­
Corresponde continuar la discusión deJpro­
yect.o de ley que reserva al Fisco la pro­
piedad exclusiva de los yacimientos petro­
líferos. 

Estaba con la palabra el HonorablE' se­
ñor Guerra, Diputado Informante de la Ca·' 
misión de Hacienda. 

El señor GUERRA. - Señor Presidente y 
Honorable Cámara: la Comisión de Hac:en­
da estudió el informe de la Comisi6n de 
Industrias\ que dice relación con el proble­
ma del pe,róleo. 

La Comi~ión de Hacienda estudió solamen­
te los artículos 27 y 31, que eran los de su 
incumbencia, ya que se referían al finan­
ciamiento del proyecto. 

El artículo 27.0 no le mereció ninguna ob­
jeción y lo dió pOr aprobado. 

En cuanto al ar~ículo 31, lo modificó. por­
que estimó que era inconveniente aumentar 
el impuesto al petróleo en veinte pesos púr 
tonelada, ya que éllo significaba la ruina, 
especialmente de la industria minera, :'le la 
agricultura y de las demás industrias que 
usan este eombustible. Con el objeto dp, que 
esto no ocurra, en circunstancias que esta­
mos en vísperas de una posible crüiis mine­
ra, la Comisión de Hacienda estableció que 
la Corporación de Fomento destinara Rnual-

mente, con carácter obligatoriQ. la suma de 
veinte millones de pesos para los trabajos 
de explOraciones petroleras 

Igualmente, fu Comisión de Hacienda es­
timó que. como, debido al conflicto bélico, 
hOy día no se pueden comprar maquinarias 
ni otros instrumentos para trabajos <le ex­
plotación, ya que Estados Unidos no permi­
te su exportación. la suma de 20 millones de 
pesos bastaría para los trabajo's de simple 
explomdón que hoy se pueden efect.uar. 

De (,oIlsiguiente, la Comisión de Hacien-· 
da recmr,ic:nda la modificación que ha he­
cho al artículo 31, y la que ha introdúctc'lo 
en el artículo 32. SUbstituyendo las palabras 
"consnlta esta ley", por las Siguientes: "con­
sulta e} artículo 27 de la presente ley", pues 
ha consicieraclo más justo establecer, como 
ha dicho, qUE la Corporación de Fomento 
dedique anualmente la suma de 20 mmones 
de pesos para realizar estos trabajos en las 
zonas petroleras. 

El señor ACHARAN ARCE. - Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El sef'lo~ SANTANDREU. - (Presidente).­
¿Ha terminado el Honorable señor Gllerra? 

El señor GUERRA. - He concedido una 
interrupción al Honorable señor Bossay. 

El señor ACHARAN ARCE, ~ Quería so­
lamente hacer unas cuantas observaciones, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU. _ (Presidente).­
Está con la palabra el Honorable señor Gue­
rra, quien ha concedirlo una interrupción al 
Hcnorab1e señor Bossay. 

El señor BOSSAY. - Deseo hacer una acla­
ración respecto del artículo 31. 

El financiamiento de esta ley fué pro­
puesto .directamente por el Gobierno, y el 
maYOr Impuesto al petróleo no será. en ver­
dad, de 20 pesos oro, sino de 20 pesos mo­
neda nacional, o sea, de 5 pesos oro por to­
nelada. 

El señor PIZARRO .. - O sea, dos centa­
vos por litro de petróleo. 

El señor BOSSAY. Dos centavos oro 
por lit1'O de petróleo. como anota el Hono­
rable cOlega, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE. _ Señor Pre­

sidente: el' Honorable señor Guerra me ha 
concedido una interrupción. 

El señor GUERRA. - Diga, no más, Ho­
norable colega. 

El señor ACHARAN ARCE,- En la discu­
sión de este proycto, el Honorable señor Bos_ 
say nos ha hecho una larga exposición, es de­
cir, nos ha repetido el informe de la Comi­
SlOn de este proyecto, el Honorable señor Bos­
nas, y ha comentado, artículo por artículo, 
este proyecto petrolero. 

Estimo, señor Presidente, que ésta es una. 

... 
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materia de enormes proyecéiones y de gran 
importancia. Por consiguiente, debe la Cá­
mara dedicarle todo el tiempo que sea ne-

. cesario hasta agotar el debate. 
En el hecho, la Cámara no va a disponer 

más que de media hora para I!ebatirlo; por­
que la sesión especial de esta tarde la ocupó 
totalmente el Diputado Informante de la Co­
misión de Industrias y ahora ha ocupado el 
tiempo el Diputado Informante de la Comi. 
sión de Hacienda. 

En este momento se inicia, en buenas cuen­
tas, la discusión general del proyecto y, con­
forme al acuerdo de los Comités que tengo 
a la vista, debe ésta votarse a las 6 de la 
tarde, junto con las indtcaciones presentad'3.s 
a su respecto. 

Señor Presidente, la Honorable Cámara no 
va a conocer las indicaciones, sino a través 
de la lectura que de ellas se va a hacer ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). :­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Precisamente, no hace mucho que el señor 
Ministro acordó retirarle la urgencia a este 
proyecto, para dar ocasión a que mañana se 
pueda discutir y votar. 

El señor ACHARAN ARCE.- Si hubiera 
tenido conocimiento de esa resolución del se­
ñor Ministro, me habría ahorrado las obser. 
vaciones que estaba formulando. 

Como ya hay acuerdo para retirar la urgen­
cia y se puede, por lo tanto, seguir discutien­
do el proyecto en el día de mañana, dejo la 
palabra. 

El señor GUERRA. - Quiero dej ar cons­
tancia ... 

El señor SANTANDREU (presidente). -
Ruego al Honorable señor Guerra no conce· 
der más interrupciones, porque hay varios 
señores Diputados que desean hacer uso de 
la palabra. 

El señoñr GUERRA.- Deseo dejar cOns­
tancia en la Honorable Cámara de que en la 
Comisión de Hacienda se consideró can su­
mo interés la idea de destinar todos los re· 
cursos necesarios para poder hacer estas ex. 
ploraciones petrolíteras, pues una vez canse­
g"uido el objetivo que se persigue, la eco­
nomía de nuestro país adquirirá una impOl:' 
tancia extraordinaria. 

Si actualmente se han destinado, como ya 
dije, $ 20.000.000, esto no impide que ma­
ñana, si es necesario, se destinen mayores re­
cursos para el objeto. 

También se manifestó en la Comisión de 
H3ICienda que sería muy conveniente que la 
Corporación de Fomento, que tiene ya mu­
chos millones en caja, destinara mayores re· 
cursos para encarar dos grandes problemas, 
como' son el del petróleo y el de la ener_ 
gía eléctrica. Si ésto se hiciera, traería como 
consecuencia un gran fomento de la indus-

.. .L 

tria en general y mejorarían enormemente 
las condi.ciones económicas del país. 

El señor BOSSAY.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

En realidad, no deseo referirme a la falta 
de deferencia que ha tenido el Honorable se­
ñor Acharán no sólo para el miembro de la 
Comisión de Industria, el Honorable señor 
Pizarra, sino también para el Diputado In­
formante. Me da la impresión de que no CO. 
nace,' ya que conversó mucho en la sesión 
i\nterior, el informe mismo y que ni siquiera 
tomó en consideración los datos, completa­
mente extraños a la redacción del informe, 
que dí referentes a la industria petroleré en 
argentina, Venezuela y México, y que tam­
poco tomó en cuenta los datos, también ex­
traños al informe, obtenidos de la memoria 
más completa que existe al respecto, de que 
es autor el señor Pérez SaUate, en relación 
con el petróleo en Chile y América Latina. 
Cantidades, previsiones, dinero invertido y 
los datos correspondientes al informe de la 
Comisión de Petróleo designada por el Go­
bierno, que dí a conocer a la Cámara en mi 
informe, consideró tal vez el Honorable cole­
ga con mucha ligereza, refutando algunas si­
tuaciones que, a los tres o cuatro minutos 
después, él mismo defendía con sus propias 
palabras. 

En realidad, el Diputado que habla había 
entendido que este proyecto debía votarse en 
general y particular en la sesión de hOY; por 
lo tanto, en ese momento no pretendía otra 
cosa que mformar en conformidad al acuerdo 
de la Honorable Cámara, es decir, dar a co­
nocer en general los fines del proyecto. 

El señor ACHARAN ARCE.- Con sus pa­
labras está confirmando Su Señoría lo que 
he dicho. 

El señor V ALDEBENITO. - Informó el pro­
yecto en una hora, durante la cual Su Seño­
ría conversaba. 

El señor ACHARAN ARCE.- El Honorable 
señor Bossay ha confirmado mis palabras, 
de modo que estoy en 10 cierto, mientras que 
Su Señoría ~firma un hecho inexacto. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Honorable señor Acharán, la Mesa se v~ en 
la necesidad de terminar con esta discusión,. 
pues se está formando cuestión de un asUn' 
t.o extraño a la materia en debate. 

El señor ACHARAN ARCE. - Pero, señor 
Presidente, estaba haciendo 'uso de una in_ 
terrupción que se me concedió. E] Honora­
ble Diputado informante hizo algunas obser­
vaciones que debo responder. 

Debo manifestar al Honorable señor Bossay 
que tengo a la vista un proyecto de ley so­
bre petróleos enviado al Congreso Nacional 
durante la presidencia del señor don Arturo 
Alessandri, siendo Ministro del ramo don Ma­
tías Stlva. Además, hay otro proyecto, pero 

• 
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teneciente a nuestro ex presidente don pedro 
castelblanco ... 

El señor BOSSAY.- Todos esos proyectos 
fueron consultadas, Honorable Diputado; na 
el del señor Alessandri, pero sí el del señor 
Pedro Castelblanco. La Comisión de II'ldus­
trias estudió sus disposiciones. 

El señor SANTANDREU (presidente). 
Honorable Diputado, está con la palabra el 
Honorable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO.- Yo celebro el tem­
peramento adoptado par el señor Ministro 
para dar oportunidad a la Honorable Cámara 
de conOCer y discutir este rroyecto que, a mi 
juicio, es el más interesante que le Corres­
ponderá conocer en la actual legislatura. si 
se considera la materia que comprende. 
. Todo cuanto se haga por aclarar y resol­
ver la existencia de petróleo en el país, es 
luchar por asegurar' Su porvenir y su inde­
pendencia política y económica; pero, la ver­
dadera importancia de este problema no ha 
sido reconocida debidamente.' 

Essad Bey romienza su libro "Ore Líqui­
do", con el siguiente acápite: 

"Un automóvil se detiene fTente a un sur­
tidor. Desde el volante dice automáticamen­
te 'su elegante conductor: "veinte litros ... ". 
y automáticarr,ente hace arrancar dE nuevo 
el motor. 

El coche vuela POr la carretera, mien­
tras que en el carburador, -en incontables 
pequeñas explosiones-, van quemándose 
aquellos veinte littros... y la aper as visi­
ble nubecita de humo color azulado, que va 
quedando por el camino, es la última etapa 
del largo trayecto que ha efectuado E-se lí-

. quído inco!oro y maloliente: desde l.as en­
trañas de la tierra. a los tubOs de las refi­
nerías, a los vagones' de los ferroc'urriles, a 
los barcos Y. por fin, a las cámaras subte­
rráneas de los surtidores ... 

Mas, aquel distraído automovilista. ---y con 
él la mayoría de las gentes-o nada imagi­
na de las extrafias peripeCias que han acom­

\pañado a este líquido en su destino milena­
rio, desde que pudQ ser extraído de la tie-
rra hasta evadirse, ~carburado-. por un 
tubo de escape". 

y esto, señor Presidente, es la exacta ver­
dad. Nada imagina y poco le inten'sa sa­
ber al distraído ciudadano. Ni siquiera aho­
ra, que estamos palpando la enorme dificul­
tad que ha producido la disminución 'JI? las 
cuotas de carburantes que recibimos desde 
el extranjero. Con mucha razón me escribía 
don Guillermo Bañados. con ocasión nI? la 
presentación de mi proyecto sobre la ma­
teria, diciéndome que "es urgente que Chi­
le se preocupe de este combustible tan ne­
cesario al desarrollo de la motorización, y 
que tanto hemos descuidado por la facilidad 

de traerlo del extranje,ro, mientros hubo P. 
. en el mundo". 

No han sido muchas las tentativas de im­
portancia realizadas hasta hoy para descu­
brir petróleo. Hubo hace años algunas em­
presas particulares que realizaron traba ios 
en diversos puntos del territorio, y los I"ea­
lizados por los servicios fiscales no han po­
dido ser mús efectivos por la falta de me­
dios económicos. 

La política de reservar al Estado la ex­
ploración petrolífera no ha sido feliz, si se 
considera que sólo se ha podido trabajar en 
Magallanes, donde se han hecho exploracio­
nes desde el año 1928, habiéndose invertido 
hasta la fecha, más o menOs 23 millones de 
pesos. No puede negarse y lo reconozco am­
pliamente. que el esfuerzo realizado por Jos 
servicios fiscales de minas, ha sido consi­
derable en relación a los medios de qUE han 
dispuesto. Se ha trabajado allá, como he di­
cho. de"de el año 1928 hasta el año 1932 y 
se ha continuado, más tarde, desde' el año 
1936 hasta el año 1942. En este períoao de 
tiempo se han hecho perforaciones oastante 
importantes en Tres Puentes, Tres Brazos. 
Prat. Riesco, Patos, Peket. 

Una de ellas alcanzó a 1,600 metros de pro­
fundidad y otra a 1,300 metros, y en ella 
afloró el petróleo a la superficie. 

Desgraciadamente, e&tas perforaciones no 
han dado resultado en su aspecto C'Omercial. 
pero han servido para determinar la existen­
cia del ca'rburante. 

Preciso es reconocer también que hasta la 
fecha no ha existido una política definida 
en cuanto a favorecer la exploración. Del 
antiguo sistema recog'ido por el Códieo de 
Minería, pasamos violentamente a la ley que 
reservó al Estado la propiedad de los yaci­
mientos petrolíferos, sin dejar posibilidad al­
guna ele participación a los particulares ni 
a las instituciones semifiscales Si .~e C'onsi­
dera que tampoco se consideraron rec:lIrsos 
eco:Qómicos para que el Estado pudiEra ha­
('er estos trabajos COn posibilidades de éxi­
to, se ve el poco interés que ha existido por 
encontrar solución a unó de los problP.mas 
de mayor importancia nacional. 

La mecanización de la industria. medios 
de transporte. maqUinaria agríCOla y otros 
elementos de paz, que cada día es mayor sin 
saber los límites a que podrá llegar ésta des-, 
pués del término de la guerra mundial, ha­
ce necesario acelerar todo trabajo para de­
terminar nuestras posibilidades de carb,lran­
tes para el futuro. 

Ha existido también mucha Leyenda al­
rededor de esta materia; ha habido CO.'5as 
curiosas, coincidencias, tal vez, que han da­
do lugar a ella, pero qUienes han gastado 
esfuerzo y dinero en empresas pet!·olíferas. 

• 
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WnlO los accionistas de la Compañia de Pe­
tróleos del Pacifico, fundada en 1908. o los 
Comuneros de la Comunidad de Petréleos 
de Antofagasta, constituida en 1921, saben 
cuánto esfuerzo es necesario para afrúntár 
empresas de esta naturaleza y cuántas son 
las dificultades que salen al. pa.so de quie­
nes se aventuran en busca de petrólec Ellos 
han dejado estudios interesantes que con­
firman la' existencia de petróleo en Chile. 

Es necesario convencerse de que la~ co­
lSas no. se arreglan solas y que problemas de 
tanta trascendencia deben ser abortlados con 
el firme propósito de encontrar la ans:ada 
solución. No creo que nadie haya podido 
pensar que era inútil o inconveniente· pro­
piciar este descubrimiento; ni que la faci­
lidad de traerlo o el temor de otral' c(;mpli­
caciones que su descubrimiento podría pro­
ducir; hayan influido para postergarla, 

No me cansaré de repetir que es deber 
patriótico de todos cooperar por lograr eXI­

to, porque es esencial tener petróleo sin im­
partar su costo. ya que también puede lle­
gar el día en que sólo nos interese disuoner 
de él. 

Convencido de esta necesidad, es que ini­
cié a comienzos del año 1942 una campaña 
en el país, con la valiosa' cooperación de too 
da la prensa. para despertar en la concién­
da nacional la urgencia de ir cuanto antes 
ti la dictación de una ley que pudiera dar 
resultados prácticos y que, junto con asegu­
rar la cQntinuidiLd de los trabajos fiscales. 
diera también oportunidad al capital par­
ticular. 

En abril del mismo año presenté a esta 
Honorable Cámara un proyecto de ley por 
el qU'2 se creaba el Instituto de Inve~tiga­

dones Pet.rolíferas, y en él consideraba la 
participación del inte1'és particular no sólo 
por doctrina, sino también en considEración 
a que las grandes riquezas mineras de! uaís 
se han debido, exclusivamente, a su inicia­
tiva. Se establecla en él la intervenció:¡ fis· 
calizadora del Estado en resguardo del in­
terés nacional para el caso que el éxito co­
ronara esos esfuerzos. 

Dije en aquella orasión que no pletendía 
haber presentado un trabajo extrao:'cinario. 
pero reclamaba el honor de haber pronun­
ciado la primera palabra para interesar a la 
opinión pública y a los poderes del Estado 
en esta materia de tanta trascendencia. Pe­
dí también que el GObierno cristaliza!'a en 
algo concreto su declaración, de que era de 
su preferente atenciór: la investigaci6n .pe­
trolífera. 

El proyecto en discusIÓn rué aprobado por 
unanimidad por la Honorable COmisión de 
Industrias, con 'lo cual demostraba que reco­
nocía la inJportancia de legislar sobre la ma­
teria, 

En realidad, en el proyecto enviado por 
el Ejecutivo, si bien se considera la posibili­
dad de otorgar concesiones a los par1,icula· 
res, las exigencias que se establecen hacen 
ilusorias esas posibilidades. Nuestro deseo 
era abfir mayores • pOSibilidades al capital 
privado, pero en consideración a las razont\'l 
expuestas en el seno de la Honorable Co­
misión, aceptamos gran parte del f proyecto 
del C'...obierno. Pero para que la ley tuviese 
poSibilidades de éxito, ya que el Estado iba 
a ser el principal explorador, hice presente 
al iniciarse su discusión, que era indispen­
sable que el Gobierno buscase un Hn:l~1Cia­
miento, para que dispusiera de los dineros 
necesarios para los trabajos que debería rea­
lizar, pues, de otra manera todas las expec­
tativas serían frustradas nuevamente si se 
continuaba como hasta hoy, destinando pa­
ra ellos sumas insignificantes. 

Desgraciadamente, la Honorable Cámara 
conoce el acuerdo que adoptó la Comisión 
de Hacienda respecto al financiamiento pro· 
puesto por la Comisión de Industrias, mo­
dificando algunos artículos o suprimkndo la 
parte que grava el petróleo que se interne 
al país. 

La Comisión de Industrias, al pedirle al 
Gobierno que financiara este proyecto, lo 
hizo, principalmente, con el objeto de ir a 
la formación de un fondo de investigacio­
nes y de exploraciones petrOlíferas. 

y el Gobierno, reconociendo ... 
El señor BOSSAY. - ¿Me permite, Hono­

rable COlega? 
El señor PIZARRO. - Con todo gusto. 
El señor BOSSAY. - Además, la Comisión 

de Industrias estimó que obligar a la Cor­
poraCión de Fomento de la Producción a des­
tinar anualmente una' suma I fija p~ra los 
trabajOS de exploración y explotación de pe­
troleo en algunas zonas, no constituía finan­
ciamiento propiamente tal. 

El señal' PIZARRO. - y sobre todo que 
la Comisión de Industrias no creyó pruden­
te introducir en el proyecto de ley un fi­
nanciamiento a base de la COrporaCión de 
Fomento de la Producción. 

Además, estaba en conócimiento de la Co. 
misión de Industrias y está en conocimiento de 
la Honorable Cámara ahora, que, desde enero 
de 1943, la Corporación de Fomento de la 
Producción está destinando sumas considera. 
bIes a las investigaciones petrolíferas. De con. 
siguiente, financiar este proyecto con una cuo" 
ta de la Corporación de Fomento de la Pro .. 
ducción, en realidad, constituiría una burla, 
puesto que la Institución mencionada ya tie­
ne fondos destinados a este fin. 

La Comisión de Industrias estuvo de acuer. 
do, como decia, con este idea, que acogida por 
el señor Ministro, quien propuso este financia. 
miento del proyecto con un impuesto de aos 
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centavos por litro 'de petróleo. El objeto prin_ 
cipal que se perseguía era dejar 'los fondos 
provenientes de dicho i m p u e s t o para 
ir formando lo que la misma ley denomma 
un fondo~ara las investigaciones petrolífe­
ras. 

Advertí también, durante la discusión del 
proyecto en la Comisión, la necesida'd de aten_ 

der al estu'dio sobre _ aprovechamiento de los 
esquistos bituminosos y obtuve que se aproo 
bara un artículo, el número 32, que considera 
esta idea. La -existencia de los mantos del 
Alto Bio-Bio, en Lonquimay, justifican plena. 
mente esta disposición. 

El actual proyecto servirá ante todo para le_ 
galizar la situación de la Corporación de. Fo_ 
mento con respecto al Fisco, pues está traba­
jando en Magallanes en virtud de un decretCJ 
gubernativo, el que, a mi juicio, se dictó sin 
facultad legal. Pero, en fin, la Corporación 
de Fomento está realizando un trabajo que es 
interesantísimo y de conveniencia naCional. 

. Además, con la actual legislación podría pre­
sentarse en caso de obtener éxito los trabaJos 
realizados, la seria dificultad de que la Corpo_ 
ración no pudiera disfrutar de los beneficios 
que ellos le deben significar. 

Abre también la posibiUdad para que algu­
nas instituciones semifiscales puedan intere_ 
sarse por el problema petrolífero y asegura 1:. 

continuidad de los trabajos fiscales que actuál_ 
mente se realizan en Magallanes por la Cor­
ooración de Fomento, porque en caso de que 
¿sta, por cualquier motivo, se desistiera de 
continuarlos ('on l()~ fondos aue nrodu('irá este 
impuesto de dos centavos por litro de petróleo 
el servicÍo fiscal podría seguir a'delante con 
ellos. El servicie fiscal ha suspendido desc:le 
1943 todo trabajo. 

Pero hay un punto qúe es sumamente inte 
resante; que bien pudo haber servido el fi. 
ñanciamiento de que se había hablado para 
ir adquiriendo máquinas Bien sabe la Hono­
rable Cámara que hay una 'dificultad enorme 
para obtener materiales ne('esarios para los tra' 
bajOs de investigaciones; hasta este moment" 
solamente se ha logrado obtener de los Estado!> 
Unidos lo necesario para completar un equipo 
geofísico; pero el equipo sondajes no se ha 
logrado conseguir, a pesar de que se han hecho 
ya numerosas gestio\les, tanto por parte del Go_ 
bierno com. por la Corporación de Fomento. La 
razón que se ha dado para justificar este fraca 
so ha sido la de que la situación 'de guerra ha 
originado la escasez de esté material. pues el 
que hay está ocupado intensamente en otra:> 
obras donde existen mayores posibilidades y a 
las cuáles interesa dar preferencia en vista del 
agotamiento de algunas reservas. 

Esta ha sido la razón que se ha dado para 
no remitirnos tales elementos hasta el día de 
hoy, .. 

El señor DELGADO.- Deberiamos entrar el! 
relaciones con la Unión Soviética, para encontrar 
las brocas... . 

El señor PIZARRO.- ¿Cómo dice, Su Se. 
ñoría? 

El señor DELGADO.-- Si se establecieran re­
laciones con la Rusia Soviética, se podrian ad­
quirir esas brocas, 

El señor Nú:ÑEZ.- ¿Está de acuerdo, Su Se 
ñoría? 

El señor PIZARRO. - Tal vez, si lo dice Su 
Señoría. 

El señor DELGADO,- :& un país petrolero. 
El señor PIZARRO.- En todo caso, VOlv€lnO" 

a repetirlo, por la forma que el proyecto deter­
mina, no creemos que pueda despertarse el in 
terés particular. De todas maneras, constituye 
una tentativa para llegar. a la solución del gran 
problema y merece por lo tanto, esa considera­
ción. 

Habría que cifrar todas las esperanzas en 
los trabajos que desarrollan y desarrollarál'l 
los servicios fiscales y la Corporación de Fo 
mento y confiamos en que si, por desgracia, no 
se logra el éxito dentro de un plazo prudencial 
el buen sentido nos hará modifioar la ley 
para dar paso a otra solución que nos lleve 
al fin que el país anhela. 

A pesar de todo. señor Presidente, yo deseo 
formular algunas indicaciones para modificar 
en algunos de SU15 puntos, el proyecto en cues­
tión. 

Una de ella es para suprimir, en el artículo 
25, la mención de la provincia de Arauco, poI. 
que creo que, dentro del espíritu de reservar 
al Estado esta riqueza, es suficiente dejar la 
provincia 'de Magallanes para hacer las mayores 
reservas. Vemos, en esta provincia, que de 
una extensión tan considerable de territorio. 
es muy poca la parte- que se ha explorado. 

Por eso, estimo que es exagerar demasiado 
esta política de reservas para el Estado hacerla 
extensiva a la provincia de Arauco. En conse­
cuencia, formuló indicación para que suprima 
la provincia de Arauco del artículo 25, 

En el artículo 20 del proyecto, voy a propo­
ner la modificación 'del plazo de vigencia del 
contrato de explotación petrolera que se le 
otorga al explorador, aumentándolo de entre 20 
y 30 años, como 10 establece .el proyecto, a entre 
30 y 40 años; porque, en realidad, el plazo 
de 20 años que se fija como mínimun para la 
vigencia de dicho contrato, 10 considero bastante 
reducido. Hay que darle el mayor aliciente al 
capital privado y, para ello, me parece necesa. 
rio hacer esta mo'dificación. 

El señor VALDEBENITO. - Pero, Honorable 
señor Pizarra, ¿en qué molestaría la inclusión de 
la provincia de Arauco eR el proyecto? \ 

El señor PIZARRO.- Creo que es exagerado 
extender en esa forma la reserva de terreno~ 
petrolíferos, Debo hacer presente a Su Señoría 
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que ya en la Comisión fui contrario a la idea 
de incluir en esta disposición 'a la provincia 
de Arauco. Pot/eso, consecuente con la idea que 
allí manifesté, insisto ahOra en la supresión de 
la mención de dicha provincia en este artícu. 
lo, respetando naturalmente el criterio de Su 
Señoría. 

En seguida, en el articulo 22, voy a formula.­
indicación para aumentar el monto de la regalb 
que corresponde al explotador, porque, en reali 
dad, hemos sido demasiado estrictos y exigen. 
tes. y.hemos estudIado un proyecto de ley, peno 
sando como que ya fuese realidad 'la existencia 
de petróleo. 

Está bien que seamos acuciosos en 'defensa 
del interés nacional. pero temo que, por est~ 

~xceso de celo. repitamos la política del perro 
riel hortelano y que lleguemos a estar encima 
ae una gran riqueza sin recibir beneficio ajo 
guno para el país ni para la colectividad. Por 
eso creo que hay que tentar un poco más al 
Interés particular, para estimular a los inves, 
tlgadores. 

1<:n seguida, propicio una modificación, un 
¿¡ruculo nuevo que diga: 

"No regirán para el explotador de petróleo los 
Hectos de la Ley N.CJ 4,927. 'del año 1930". 

Hay una circunstancia especial, y reconoz­
co que no hice mención de ella en la Comisión 
Que es la siguiente: para el caso de que el ex­
plorador tenga éxito y obtenga la concesión 
de explbtación, esta concesión que le otorgue 
el E~:;tado. de acuerdo con este proyecto, le 
será estéril, porque se va a encontrar con una 
dificultad, y lo hago notar, de que por las dis 
posiciones de la Ley N. o 4,927, no va a poder 
ser industrial. Y no va a poder comerciar con 
el petróleo porqUe la ley 4,927 reserva para 
el Estado la refinación y el destilamiento del 
petróleo. Sabe la Honorable Cámara que pa­
ra poder comerciar con el petróleo, hay que 
refinarlo. En 9onsecuencia, si se aplica al ex­
plorador esta ley, Se va a encontrar con un 
impedimento o una dificultad insalvable y los 
beneficios que le concede este proyecto. pue­
den llegar a ser totalmente ilusorios 

Creo que la Honorable Cámara no tendra 
lI1conveniente en obviar esta dificultad porque 
lo lógico es que quien tenga la posesión del 
petróleo, pueda ser su dueño en realidad y' 
comerciar con él, Ya el Estado vendrá a fijar­
le precios y otras condiciones, p2ro, mientras 
tanto, lo lógico es que tenga expectativas se­
rias de ser dueño y poder disponer de su con­
cesión. Por ese motivo voy a formular una in­
dicación para agregar un artículo nuevo que 
establezca esta idea. 

Además, voy a formular indicación para su­
primir, en' el Art. 20, la letra e), que se re­
fiere a la estimación de la producción posible 
de cada zona' de expiotación que se solicita, 
Esta supresión me ha parecido lógica despué~ 
de leer un memorándum que han presentado 

las Compañías petroleras que trabajan en Chi­
le, en el que hacen algunas observacione¡¡ 'fren 
te a este proyecto de ley. Me ha parecido ra­
zonable, repito, aquélla que hacen referente a 
la dificultad de establecer o. por lo menos es­
timar la producción posible. Por las razones 
que expone~ y que C'onsidero atendibles, como· 
d, J" voy a 'nrmular la indi:~3.ción correspon­
diente. 

Los Diputados de estos bancos votaremos en 
general este proyecto, dándole nuestra apro­
bación. 

Termino, señor Presidente, manifestando que 
otros Honorables colegas que deseaban formu­
lar observariones sobre el particular. po;;ihlp­
mente no puedan hacerlo debido al reducicto 
tiempo de que se dispone para la disrm:íón de 
este proyecto de ley; pero hay en estos ban­
cos mucho interés en legislar sobre la materia 
pues le damos toda la importancia qUe ella 
merece. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor YRARRAZAVAL. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente) 

Tiene la palabra el Honorable señor Yrarrá­
zaval, 

El señor YRARRAZAVAL,- Señor Presi­
óente, frente a un problema mundial de la tras 
cendencia del relativo al petróleo, lo menos qUE' 
puede derirse del proyeC'to de ley en discusión 
es que es completamente inútil. 

El señor GONZALE2; MADARIAGA, - Un 
poco más fuerte, Honorable Diputado, 

El señor YRARRAZA V AL. - Digo Hono­
rable Diputado que frente a un problema mun 
dial de la trascendencia elel petróleo, lo mPn09 
que puede decirse de la ley en disrusión 'es ,que 
es completamente inútil. 

No parece discreto traer este problema al 
Congreso con un proyecto tan extremadamen· 
te ineficaz. En lo único que vendría a ser útil 
este proyecto es en aclarar la situación de la 
Corporación de Fomento 'ante el Fisco frente 
a las inversiones que ha hecho y piensa seguir 
baciendo la Corporación. Para ello no era 
necesario enviar un proyecto general sobre la 
materia. 

LEGISLACION VACILANTE 

. Nuestra legislación en materia de petróleo, 
ha sido po!' lo general variable y contradicto­
ria. No hemos tenido una política definida en 
cualquier sEntido. 

Hasta el año 1926 el petróleo era una subs­
tancia mineral no metalífera entregada al li­
bre denuncio y dominio, de acuerdo con' el Có­
digo de Minería. 

En 1926 la Ley 4,109,' reservó al Fisco todos 
los yacimientos petrolíferos, al agregar en el' 
mc. 5. o del art. 2. o del Código de Mineria 
al petróleo, entre las substancias cuya explota­
ción se reservaba. 
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Un año después, la Ley 4,217, autorizó al 
Presidente de la República para otorgar conce­
siones hasta por 50 años, con una regalía del 

. JO 010 y en extensiones hasta de 150 000 hec­
táreas. 

Naturalmente con las facilidades de Esta ley 
han debido presentarse interesados en las co') 
cesiones, y era tan vacilante nuestra políticR 
petrolera que esto bastó para que el Estad" 
supusiera que podría aprovechar para sí ex­
clusivamente. esta posible gran riqueza. 

Así vemos como un mes y medio después. 
quedaba promulgada la Ley 4,281 que supri­
mió la autorización para otorgar concEsiones y 
acordó 31 Gobierno diez millones de pesos pa­
ra que él hiciera las exploraciones y sondajes 

Es esta la situación que hoy existe, así que­
da bien en claro que la Ley en discusió!l -que 
la mantiene- no tiene ningún objeto. 

El señor SANTANDREU (Presidente'.-
Permítame, Honorable . Diputado. I 

Se va a dar cuenta de una indicación qm' 
va a formular la Mesa resRecto de la discu­
sión de este proyecto de ley. 

El señor YRARRAZAVAL. - Quedaré yo 
con la palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si, Honorable Diputado. 

De acuerdo con el señor Ministro. la Mesa 
propone celebrar una sesión especial mañana 
miércoles, de 14.45 a 16 horas. para seguÍl la 
discusión de este proyecto ... 

El señor CABEZON.- ¿Y cuando se vota­
ría, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
... y se votaría en general a las 18 horas ele 
mañana, antes de la votación partirular de; 
proyecto que crea la Sociedad de EstableC'i­
mientas Hospitalarios. 

En seguida, volvería el proyecto a las Co­
misiones de Industrias y de Hacienda. unidas. 
comenzándose a, tratar este proyecto, en par­
ticular' en la sesión ordinaria del miércoles de 
la semana próxima, con o sin informe. 

El señor GODOY. -- Señor Presidente ¿has­
ta cuándo se pueden hacer indicaciones? 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Una vez terminada la discusión generaL po­
dríamos fijar el plazo, si es aprobado. 

El señor ALDUNATE. - Reglamentaria­
mente corresponde hacerlo dentro de la discu­
sión general. 

El señor SANTANDRlj;U (PrEsidente).-
Una vez aprobado en general, la Mesa fijaría 
el plazo para las indicaciones, como se ha he­
cho con otros proyectos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así Se 

"cardará. 
El señor MEZA (don PelegrÍn).- Muy bien 

señor Presidente. - ' 
El señor. SANTANDREU (Presidente).-

Acordado. 

11. -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Se ~uspende la sesión por quince minuto;;, en· 
tendiéndose, asimismo, prorrogada La Hm! de 
Incidentes por igual tiempo. 

El señor PRIETO. - Hay otl-a. s"sión J ,'1)". 
tínuación, señor Presidente ... 

El señor SANTANDREU (Pr€sidente) 
Tiene razón Su Señoria. Dé todas manera, 
queda suspendida la s·esión por 15 minuto;;. "l!l 
prórroga de la Hora de Incidentes 

El Comité Radical cambiará su turno ~"il ~! 
Comité Progresista Nacional. 

-Se suspendió la sesión 

12.-PRORROGA DE LA HORA PARA RBS­
PONDER A UN<.\. ALUSION PERSONA.'L. 

El seüor SANTANDREU (Presidente\ 
Continúa. la sesión. 

El señor GAETE. - ¿Me permite. aeñor 
Presidente? 

El seüor SANTANDREU (Presidente} 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAETE.- Solamente para hacer 
presente que quiero acogerme al Reglamento, 
por ha~r sido aludido por una informae.iÓn 
de prensa, que deseo rectificar, 

El señor SANTANDREU (Presidente' 
Al término de la sesión y por cinco minut.o~, 
podrá usar de la palabra Su Señoría 

El señor GAETE.-· En todo caso, quisiera. 
que se prorrogara la hora de inmediato. señor 
Presidente, por cuanto algunos señores Dipu­
tados se ausentarán de la Sala y no se po­
drá tomar ningún acuerdo. 

El señor MUÑOZ AYLING.-Hay ()tra ,'~i['.'l1 
a continuación, Honorable Diputado 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
En todo caso, queda acordada la prórrog~. :le 
la hora por cinco minutos. 

13 --ESCUELA DE ARTESANOS DE LA CA­
LERA.- PETI~ION DE OFICIO. 

El señor SANTANDREU (Presidente!. 
El Comité Radical ha cambiado el tiempo con 
el Comité Progresista Nacional. 

El señor ESCOB.'\.R (don Alfredo'. - Pído 
la palabra 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Puede usar de ella Su Señoría. 

El sellor ESCOBAR (don Alfredo).- Hace. 
tiempo despachamos un proyecto de expro­
pación de' unos terrenos para ser destinados 
a la construcción de la Escuela de Artesanos 
de la ciudad de La Calera. Sin embargo, aun 
no se ha entregado el dinero para hacer efec­
tiva esta expropiación, que se debió a. la ini­
ciativa de los profesores, de la CTCH y de 
toda la ciudad de La Calera. 

Por tal razón, señor Presidente, pido que se 
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envíe oficio. a mi nombre, al señor Ministro 
de Obras PÓblicas y Vías de Comunicación, a 
Iín de que se destinen los fondos necesarios 
para hacer pronta realidad esta expropiación, 
fJue tanta falta hace en la ciudad industrial 
de 1.r. Calera. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

14. -EL PROBLEMA DE LAS HABI:t'ACIO­
NES PARA OBREROS ANTE LAS IN­
DUSTRIAS NACIONALES. 

.1 señor ESCOBAR (don Alfredo).- Quiero 
referirml ahora, señor Presidente· al proble-
1112. de la habitación de la clase obrera en lo 
que se relaciona con la industria misma 

Los parlamentarios de la clase obrera que 
hemos recorrido el país, visitando las indus­
t.rias más importantes, llegamos a la conclu­
~ión de que todavía nuestros obreros viven en 
l'orma mhllluana, no obstante que hay algu­
nes empresas que empiezan a construir ha­
bitaciones higiénicas para sus obreros. 

.Üe ('Btado, junto con otros colegas de mi 
partidO y de otras tiendas políticas, en Lota, 
dende la clase obrera vive en forma por de­
más mhnmana, hecho conocido de todo el 
país. . 

En el mineral "El Soldado'\ de la Compañía 
Du M. Zaita, viejo mineral, los obreros mine. 
ros no pueden vivir ni descansar después de 
las pesadas labores, porque no cuentan con 
1M habitacion~s necesarias para ello. 

Estos señores industriales, que por tanto;s 
<,ños explotan las riquezas de las montañas 
dé m.JE'stra patria, se han preocupado de me­
jorar sus. maquinarias, de aumentar sus ga­
;lancjas. pero no así de arreglar o construir 
llabik,ciones para los obreros. 

Am, muchos de ellos tienen que construir 
ran('li(J,~ por su cuenta, con enorme sacrificio. 
.l<.::.sto r" muchó más notable en los campos, 
donde- nuestros compañeros campesinos vi­
ven tudavía en forma peor. donde ni siquiera 
se empieza a construirles habitaciones. La 
mayona de los fundos tienen ranchos en pé­
. .,imas condiciones. 

SÍn embargo, como ñé dicho, hay industrias 
filie empiezan a construir. 'y, precisamente, 
Ps lo que quiero señalar. 

La L,Ll'jca de cemento "EI Melón", de la 
cual 11[> sido obrero, como también lo he sido 
;¡,~ la Co]npaf1ia Du M. Zaita, ha empezado a 
cunslruir poblaeiones para su personal En 
La Calera cuenta con una magnífica pObla­
d,,!]. p"ro que no es por desgracia, suficiente 
pala todos los obreros. En "El Melón, donde 
hay mas de 600 trabajadores, empiezan tam­
bién a construi.r una poblaCión bastante bue-
f,jtl. 

E':.a.s poblaciones, buenas, higiénicas, son 
,el fruto de la lu~ha misma de la clase obrera, 

son el fruto de la organizaclOn sindical, que, 
buscando la cultura y el bienestar para 8us 
asociados, ha logrado hacer comprender a loo 
patrones y a los jefes estas sentidas necesi­
dades. 

Muchas veces en esta Honorable Cámara, 
algunos colegas de los partidos llamados de 
Derecha nos han hablado en forma despec· 
tiva de los' obreros, haciéndolos aparecer 
como incultos y enemigos del progreso, pe­
ro, sin embargo, es poco lo que se ha hecho 
para que vivan mejor y adquieran una .na­
yor cultura. Se comenta que los obreroz sen 
bebedores, prinCipalmente los mineros, que 
trabajan en labores muy pesadas y que des­
pués del gran esfuerzo que tienen que' des­
plegar llegan a descansar al hogar, donde 
viven. en condiciones deplorables. 

Estoy seguro de que gracias al ejemplo 
constructivo de estos patrones que empie. 
zan a tener comprensión, habrá otros que 
~amb:én comprenderán que no solamente es 
necesario arreglar las maquinarias de su in_ 
dustria y aumentar sus capitales y ganan­
cias, sino que también es importante y fun_ 
damental mejorar las condiciones de vida de 
los obreros, pues el material humano es lo 
que más vale. 

Desde aquí yo hágo un llamado a los pa­
trones para que atiendan estos problemas; 
a los hacendados para que traten a sus in­
quilinos comp seres humanos a los que hay 
que darles mejores medios de vida. 
~eñor Presidente, debido a la premura del 

tIempo desearía que se acordara insertar en 
el boletín de sesiones el Titulo IV del Párra_ 
fo Primero' de las Disposiciones Generales 
de la Ley de la Habitación Popular. Solicito 
que tenga a bien, señor Presidente, pedir la 
aprobación de la Honorable Cámara para 
liacer esta inserción. 

El señor GARDEWEG.- ¿Me permite, se. 
flOr Presidente? El Honorable Diputado de . 
sea que se inserte parte de una ley, en cir_ 
cunstancias que se presume de derecho que 
la leyes conocida de todos desde el momen. 
to de su promulgación. Por lo tanto, señor 
Presidente, una nueva publicación es inútil . 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- ¿Hay 
cposición, señOr Presidente? 

El señor BERNALES (Vicepresidente).~ 
Hay oposiCión, Honorable Diputado. 

El señor GARDEWEG.- Es que no habría. 
objeto de una nueva publicación, pues, co 
mo he dicho, la ley se presume conocida 
desde el momento de su promulgación ... 

HABLAN VARIOS SE:f\íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESCOBAR <don Alfredo).- Re_ 
clamo mi derecho, señor Presidente. 

No voy a insistir, señor Presidente, en mi. 
petición; sé que el Honorable señor Garde~ 
\veg es uno de los Diputados que siempre se 
oponen a las aspiraciones de los obreros .. 
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El señor GARDEWEG.- A todas las "lese­
ras" me opongo. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Sao 
bía que Su Señoría se iba a oponer a este 
pedido que tiene relación con la clase obre. 
ra, que va en beneficio de su cultura y bien 
estar, 

El señor GARDEWEG.- Está equivocado 
Su Señoría. 

El señor 1i:SCOBAR (don Alfredo) - Me 
limito, entonces, señor Presidente, a pedir y 
recomendar a los patrones que lean estas 
dISPOsiciones y sigan el camino indicado por 
ellas. 

Naturalmente que, por su parte, el Hono, 
lable sefior Gardeweg nunca lo va a hacer, 
porque es enemIgo de la clase obrera. 

El señor GARDEWEG.- Su Señoria está 
diciendo "leseras"; nunca ha dicho una ca. 
sa cuerda. Lo único que ha hecho Su Seña 
ría es usar el garrote contra sus colegas 

El ¡señor ESCOBAR (don Alfredo).- Señor 
Presidente ... 

El seor URIBE (don Damián).- Debía ha­
berlo usado en contra de Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo) - &'. 
toy seguro de que se impulsará a los obre. 
ros en sus mismas organizaciones, a buscar 
esa cultura tan ansiada. Seguiremos pues, 
mcansablemente, ayudándolos a seguir ese 
cam'no de progreso, pues tenemos la res. 
;Jonsabilidad de ello, que nuestros mismos 
compañeros nos han dado. 

En estos momentos, en medio de las ac_ 
tuales dificultades que vive nuestro país es 
cuando urge, más que nunca, una compren_ 
sión amplia en ese sentido .. 

Hay necesidad de aumentar la producción 
por medio de un justa y patriótica armoni. 
zación de todos los esfuerzos. 

En vista de esto, tenemos, pues, que dar 
mejores condiciones de vida a los obreros 
que, a través de todo el país, están. empe­
ñados y a la vez, cumpliendo satIsfactoria­
mente, en un aumento de la producción, se. 
guros de que sus justas aspiraciones de bien. 
estar nacional van a encontrar eco en los 
sector es progresistas. 

Muchos industriales, en realidad, desean 
el bienestar de la patria y no miran única­
mente su interés particular, smo tambien la 
l,ecesidad de recurrir en ayuda de los obre. 
l'CS, porque comprenden que éstos se sacri­
fican por el bienestar colectivo. 

JlJIuchos obreros tienen que adquirir en 3US 

propias organizaCiones esta cultura que re­
gímenes anteriores les han negado, 

Pues, con toda razón y justicia, los obreros 
mantienen las organizaciones sindicales e im­
pulsan el cumplimiento de sus reivindicacio­
nes de c:lrácter económico-social. 

Quiero citar Al caso de los obreros del ce­
mento, ,que recién har presentado un pliego 
de peticiones a la industria. 

Ellos ya no sólo piden Un peso más, que lo 

necesitan; sino también que la industria bus­
que la manera de evitar que el polvillo de~ 

cemento se extienda y afecte a la -agricuL 
tura, pues, en la actualidad, p€rjudica nO 
sólo al pueblo de Calera, sino a toda la rp­
gión . 
. Señor presidente; estoy seguro de que lOs 

industriales del cementq tendrán. ~ompreIl­
sión para resolver en (orma pOSItIva y de 
acuerdo ;::on los obreros esta justa petición. 
Estoy seguro de q;,.c habrá allí jefes que quie· 
ren discutir con los obreros de igual a igual 
y llegar a un acuerdo patriótico, a un a~uerdo 
que permita prescindir de los. largos tramItes 
de la Junta de Conciliación y evitar el ca· 
mino de las amenazas que suelen seguir al­
"unos industriales para arrastrar a los o~re­
ros a movimientos huelguísticos. EfectIva' 
mente los obreros pueden recurrir a la huel­
ga en' defensa de sus' derechos, per~ no de­
sean -aplicarla, sino en los caSOs de mtranSl­
gencia de los industriales y en último extre­
mo. 

15.-NECESIDAD DE FIJAR UNA TASA CO­
MUN PARA EL IMPUESTO DE ALCAN. 
TARILLADO EN TODA LA REPUBLfCA. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor SANTANDREU (presidente). -
El segundo turno corresponde al Comite 

Conservador. • 
El señor PIZARRO. - Pido la palabra 
El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Presiqente). 

Tiene la palabra el HonOrable señor Izquier' 
do. ' 

El señor IZQUIERDO.- La ley 4,174, que 
estableció el impuesto territorial. en su ar­
tículo 24, dice que la tasa del impuesto al 
alcantarillado será fijada por el Presidente 
de la República "y no podrá exceder de. dos, 
por mil para las propiedades de los sectores 
que tengan este servicio, ,uticadas en la ciu­
dad de Santiago, y de seis por mil para el res­
to de las ciudades del territorio de la Re­
pública, a excepción de Val paraíso, que se 
regirá para los efectos de esta contribución, 
por las leyes especiales vigentes, y de Concep­
ción, que mantendrá los ~"ctuales derechos". 

En virtud de esta ley, el Presidente de la 
República debe fijar las tasas qUe correspon­
de pagar por contribuciones de alcantarilla­
do a las ciudades de la República que no es­
tán esnecialmente indicadas en la ley. Por 
esta éi~cunstancia, se ha producido una ano­
malía, porque Santiago urbano paga el 75 
pOr mil; Santiago rural, el 2 por mil; Concep­
ción, el promedio de 1,7 por mil; y el resto 
de las ciudades de h República paga el 5 por 
mil. Esto constituye, en realidad, un grava­
men injusto para la ciudades dO:lde la vida 
es más difícil y donde es más indispensable 
disponer de servicios de higiene pública, 
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Las entradas del Servicio de Alcantarilla­
do, por este concepto, ascienden a veintiún 
millones quinientos mil pesos, de los cuales 
corresponden a santiago once millones seis 
cientos mil pesos, y a provincias nueve millo. 
nes novecientos mil pesos .. 

Las entradas por alcantarillado yagua po­
table dejan un sobrante a favor del Fisco de 
más o menos siete millones de pesos; de mO­
do que el Fisco no se perjudicaría absoluta­
mente en nada si rebajara esta contribución, 
de cinco por mil para las ciudades de la Re. 
pública en general, a dos por mil, y si igua-
1ara las tasas, introduciendo una tasa regu­
lar fija para toda la República. 

1"Or consiguiente, señor Presidente, pido que 
I':e dirija ofkio al señor Ministro de Hacienda 
transcribiéndole estas observaciones a fin de 
que estudie la manera de fijar una tasa co­
mún como .contribución de au::antarillado en 
toda la República. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
¿Su Señoría solicita qUe se envíe el oficia 
en nombre suyo o en nombre de la Honorable 
Cámara? 

-VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
-¡En nombre de la Honorable Cámara! 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se en. 
viará el oficio solicitado por el Honorable se­
ñor Izquierdo en la forma indit!ada. 

Acordado. 

16.-DEVOLUCION DEL EXCESO DE CON­
TRIBUCIONES QUE HAN PAGA,DO LOS 
PROPIETARIOS DE BIENES RAICES 
EN LA ZONA DEVASTADA POR EL TE­
RREMOTO' DE 193!i.. Pt;I'ICIOl'w DE 

OFICIO. 

El señor IZQUIERDO. - Además, señor 
Presidente, quiero manifestar a la Honorable 
Cámara que el año pasado se dictó una ley 
por la cual se rebajó el valor de las contribu. 
ciones correspondientes a las propiedades que 
se han construido o que se están construyen­
do en la zona devastada por el terremo­
to último; se rebajó el saldo que adeu. 
adeudaban a la CorporaciÓn de Reconstruc­
ción y Auxilio en la misma forma que se 
hace con las demás deudas hipotecarias. cOn. 
cedidas por las InstittI.'~¡ones regidas por la 
ley de 1855. 

Dicha ley debió haber regido desde el pri· 
mero de enero de 1943; sin embargo, se dictó 
un reglamento de ella, que, por los errores 
que contenía, hubo de ser derogado Se de. 
terminó .. entonces, que debía cumplirse la ley 
con efecto retroactivo, o sea, desde ello de 
enero de 1943. Pero muchos propietarios ha' 
bían hecho la cancelación de sUs eontribu­
ciones y, por consiguente, tenían saldos a su 
favor, saldos que no les son devueltos sino 

• 
mediante la presentación de una' solicitud 
en cada caso. 

Yo estimo, señor Presidente, que el Ejecu­
tivo debe dictar una resolución de manera 
que todos estos saldos, sin necesidad de' soli­
citud especial, sean abonados a las futuras 
contribuciones de los diferentes inmuebles. 

Pido, señor Presidente, que se oficie al se­
ñor Ministro de Hacienda a fin de qUe dicte 
las disposiciones necesarias para que no haya 
necesidad de presentar una solicitud especial 
en cada caso, y se abone el exceso indL~ado 
a las contribuciones que haya que agregar en 
el futuro. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Se enviará el oficio solicitado por Su Señoría. 

17.-FALTA DE CAMINOS EN LA PROVIN­
CIA DE MAULE.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor YRARRAZA V AL. - Pido la pa.­
labra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL. - Señor Presi­
dente: está en tabla en la Comisión de Ha­
cienda, un proyecto que presenté hace tiem­
po y. que aprobó por unanimidad la Comi­
sión de Vías y Obras, relativo a un plan ca­
minero para la provincia de Maule. 

Esta provincia, señor presidente. ha sido 
injustamente pospuesta en la distribución de 
fondos para caminos desde tiempos iI1memo­
riales. Y yo no culpo a los últimos Uol>ier­
nos, porque 'ha sido un descuido de varias 
generaciones. 

Esta es la única provincia cuyo principal 
departamento. después de su capit:lÍ. romo 
es Constitución, está aislado de la capital 
de la provincia durante todo el ,nvierno 
Prácticamente. todos los pueblos importan­
tes de esta región, están aislados ent:'e sI 
durante toda esa época del año. 

Maule es una provinCia que no cuet,l,a con 
conexiones ferroviarias interiores, y es po. 
eso, s1 un funcionario o un particula¡ qule-
1'1( ir del departamento de Constitución a la 
capital de la provincia, ne·cesita tres rhas pa­
ra hacer un viaje que podría hacer en po­
cas ho:-as si existieran buenos caminos o J.de­
cuadas vías ferroviarIas. 

El problema de los caminos en esta pro­
vincIa pareció que había sido comprendido· 
por el Gobierno, cuando éste, en un plan ge­
neral de caminos contempló. prácti~amcnt€, 
todos los que yo había indicado come indis­
pensables; pero ese plan, que según entien­
do fué iniciativa del señor Schnake, quedO, 
como tantos otros planes del Gobierno; en 
el papel. 

Ningún empeño grande y serio ha puesto el 
Gobierno en afrontar este gravísimo problema. 
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J1aC'Í,onal, como es la falta casi absoluta de ca­
, minos interiores, transversales en la mayo­

ría de nuestras provinCias. 
Hemos visto, en seguida, con verdadera in­

dignacióli, cómo la totalidad de los fondos 
provenientes del impuesto al cObre. que e~ 

una. Tenta aleatoria, transitoria, que poco 
tiempo nos quedará por percibir, se ha em­
pleado en saldar los déficit anuales dd Pre­
supuesto. Prácticámente, ningunr. obra 
grande y nueva se ha emprendido con estas 
sum¡ts ext"aordinarias. que estamos recibien­
do casi por casualidad en estos añr¡s de la 
:511erra ... 

El!"eñor GAETE. - Pero el señor Ministro 
de Hacienda nos dijo denantes, Honorable 
colega Yrarrázaval, que de esos fondof' prove­
nientes del impuesto extraordins,rio al cobre 
::;,ue estaban destirrados para obras púb!~cas 
no se había tocado nada ... 

El señor ATIENZA, - y dió las explica~ 

clones correspon dientes, . . . 
El señor YRARRAZAVAL. - Todos sabe­

mos, señor Presidente, que en materia de 
obras públicas, no se está gastando má5 flue 
antes. ¡:>iempre se ha destinado Ull~l suma 
Ínfima de nuestro presupuesto. que no Uf:'­
ga al 7 o al 8 por cien to de él, pura tales 
obras. ¡En esta forma, se está previendo (>1 
porvenir! 

Yo considero que esos fondos provenientes 
del impuesto extraordinario al cobre dehían 
ser sagrados y haberse destinado exclu'5iva­
mente a obras que aseguraren un "erclade­
ro fomento de la producción ... 

El señor GAETE. - Habrá que pODer E'n 
duda las aseveraciones del señor Min1í'tro 
de Hacienda, entonces .. 

El señor YRARRAZAVAL. - TodáS estas 
observaciones sobre caminos de MaulE', se­
ñor Presidente, las he hecho ya una cantl­
dad de veces en la Honorable Cámara, pe­
ro no he visto 'toda vía de parte de) Go-

,blerno, ninguna decisión para afrO!Jtar tan 
grave proolema, 

Desearía, señor Presidente, que el actua.l 
Ministro d·e Obras Públicas y Vías de Co­
municación enca:'ara este problema ele 101! 
caminos ... 

El señor BORQUEZ. - ¿Me perdona, Ho­
norable colega? 

El señor YRARRAZAVAL. - No se trata 
de hacer vías de carácter longitudinal, que 
le hacen competencia a los ferrocarriles, nl 
tampoco caminos pavimentados, que es muy 
agradable recorrer, pero que no cofrespon­
¡>en a las necesidades más grandes de la pro­
ducción agrícola; sino de construir camino!! 
interiores, transversales, que le dan valor a 
las propiedades y permiten aprovech&'f nues­
tras riquezas naturales, sobre todo la agri­

. cola. 

El señor CHIORRINI. - ¿Me permite, Ho-, 
norable colega? 

El señor BORQUEZ. - ¿Me perdona, Ho-
norable colega? . 

El seño~ CHIORRINI, - En el plan ex­
traordinario de obras públicas. que se esta' 
estudl:wdo en la comisión respectiva. figu­
ran dos millones de pesos para la 1)rovinr ia 
de Maule 

El señor YRARRAZAVAL Si 10 !'<~; Y 
muchas 01] as veces he visto en el papel su­
mas con muchos ("eros 

El señor CHIORRINI '- La Comisión e~' 
tá citada para mañana Pero ,vo consirlero 
como Su Señoría. que la suma de dol' mI­
llones cie pesos es muy estrecha y o~31a QUt' 

se pudiera elevar Así si Su Señoría uu::!,jera 
acompañarme mañana a la Comisién ::on 
el mayor agrado apoyaría a Su Señoría pa-
1'a !ormular la indicación correspondientt: 

El señor YRARRAZAVAL. - Siemprr hé' 

tenIdo la esperanza de que se inviertan esto,~ 

fOI'do:; debidamente; pero. cuando llega el 
momento. se distribuyen ellos y no llEgan a 
provinr.'ia '. 

El señor BORQUEZ. - ¿Me permit~ una 
lnterrupcir'>n. Honorable DiputadO? 

Con respecte, a la escasez ,o falta de fon­
dos a que aludió Su Señoría. debe' llacerle' 
presente [¡lIe en la Ley de Emerg-encía se 
autorizó la contratación de un empr<',,,tlto 
de $ 500,000,000. con servicio del 7 por fler" 
to de interés y 3 por ciento de amorti7.a­
ción, para rUcho fin; pero no se h~ h"cho 
nada por colocarlo. En consecuencia. nafa 
reSOlver el problema caminero no se r~':lUle­

re uXl plan extraordinario ni una nueva ley, 
sino que buena voluntad para aplica.! la Le,! 
de Emergenria. En re~lidad. yo creo. --eu­
mO se ha expresado en muchas oport'Lmida, 
d.es-, que tenEmos un exceso de ley~s y que 
lo que falta es una b'.lena aplicación de ell:.t~. 

El señor YRARRAZAVAL, - Tengo la mIs­
ma iITlp-esión Lo que sé necesita es (!ecl­
sión, valent'a, para afrontar la realldaa de.' 
este problema que. tal como se present.a hOy, 
es una verdadera calamidad nacional. en ve? 
de despilfarrar los dineros fiscales a pli,-:án­
dolos a pequeñas cosas o a asuntos de ca­
r!1cter administrativo que no n~dundan en 
bienestar general o a mantener nuestra in­
mensa burocracia. 

Quisier:¡. que se hicieran llegar e~tas ob­
servaciones al señor Ministro de Obras Pfl­
blicas y Vías de Comunicación, a fin de que 
cuanto antes sepa la Cámara 10 que el Go­
bierno piensa realizar de inmediato en esta 
matería, en la provinC'ia de Maule, y que 
resolu.ciones ha tomado respecto a la ('om;­
trucción de caminos transversales e interio­
res, en especial algunos de la provi:1r.ia de 
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Maule, como ser las de San Javier a Cons­
titución, Pellulme a Curanipe, San Javier a 
Sauzal, Putú a Chanqulnque, Nlrivllt¡ a Sau­
zal y caminos de acceso al Ferro('arril de 
Tajea a Constitución. 

El seÍlor GAETE.-Ha llegado la hora. 
El señor BRAl'íES (Presidente accidental). 

¿RI!. terminado, Su Señoría? 
Le quedan tres minutos al Comité Conservador. 
El señor CHIO~RINI.- El señor Yrarrázaval 

pidió el envío de un oncío al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

El señor BRA~ES (Presidente accidental). 
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoril'!. 

18.-SITUACION ECONOMICA DE EX SERVI_ 
DORES DE LA ADMINISTRACION PU· 
BLlCA CON PENSIONES DE ESCASO 
310NTO.- OFICIO A 'NOMBRE DE LA C.\­
MARA. 

El señor BRAlil'ES (Presidente accidental). 
Tiene la palabra el Honorable señor Ceardi, en 
el tiempo que queda al Comité Conservador 

El sefior CEARDI.- Se ha discutid0 en la Ho_ 
norable Cámara, en varias ocasiones. la situación 
de miseria en que viven viejos servidores de la' 
Administración Pública, aquellos servidores que, 
habiendo prestado servicios al país .aurante dece­
nas de años, gozan de pensJones ... 

El señor ATIENZA.-Sufren de pensiones. me­
jor dicho. 

El señor CEARDI.- ... tan ínfima;, que resuL 
taria ridículo darlas a conocer en esta Honorable 
Ctímara. 

En otra oportunidad, señor Presidente, me p-er­
mití expibir en esta Cámara un cheque de la 
Tesorería Provincial de Valparaiso, Por el cual 
se le asignaba a un ciudadano. con 23 años de 
>,crvIc1os, la cantIdad de un peso cinCuenta {',en_ 
f.!WOS. 

Hace algún tiempo el Ejecutivo envió al Con_ 
greso Nacional un Mensaje para remedial esth 
situación. Diversos parlamentarios. a su vez. oal, 
presentado también proyectos en este sentidc 2e­
ro estas iniciativas han quedado en el pape! dt". 
bido al temor de lo que significaría. en peso~ re­
mediar la gituación de estos ex servidores. 

Pero señor Presidente como se haG presentarlo 
a 13; c'onsideración del' Congreso, y despachado, 
tina serie de proyectos que benefician a los iubL 
lados de Correos y Telégrafos, de las Fuerzas Ar­
madas, del Magisterio Nacional y de otras repar­
ticiones, entiendú que abocarse ahora al estl:dIo 
de este problema significaría un desembolso muy 
pequeño en relación con la injusticia Que SI' va a 
remediar. 

Por estas razones, señor presidente, me pe1·m1. 
to solicitar de Su Señoría SE' envÍ.e un onclo al 
señ{lr Ministro de Hacienda a fin de que. POI In­
. termedio del Jefe del Departamento de Penslo'les 
de ese Ministerio, Se aboque, de una vez poi to_ 
das, al e:;tudlo de esta situación, lo QUe Slgnlftra­
ría remediarla, y Que se env1e, entonces, a la Ho. 
norable Cámara, un proyecto que mejor,e, Po' fin. 
la triste situación en que viven estos ex servido. 
res. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Muy biell. 
El señor ATIENZA.- Acompañamos a Su Se­

ñoría en ¡¡u petición. 

El sefior BRAl"tES (Presidente accidental!. -
¿Su Señoria solicita el envío de un oficio al señor 
MInistro de Hacienda? 

El sefior CEARDI.- A nombre de la Cátn!'lra, 
sefior Presidente.' 

El sefíor BRAl"tES (Presidente accidentaD, 
Solicito el acuerdo unánime de la Bala para en_o 
viar, en nombre de la Honorable Cámara, el Qft­
eto que ha solicitado el Honorable sefior Cea't'dl. 

El señor GAETE.- No hay inconveniente en 
estos bancos. señor Presidente. 

El señor BRA~S (Presidente accidentaD. 
Acordado. 

19.-NECESIDAD DE MODIFICAR EL ACTUAL 
REGIMEN DE CREDITO HIPOTECARIO A 
LARGO PLAZO. 

El señor BRA~ES (Presidente accidental). -
El turno siguiente corresponde al Comité Lineh.!. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTT - Pido la palabra, señor Pre_ 

s~rntc. ' 
El señor BRAlil'ES (Presidente accidentall 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONT~- Me voy a referir. señor Pre­

sidente, a la situación del crédito hipotecario que, 
hoy día en realidad, no permite un, regular des_ 
en~olvi~iento de los negocios, en razón de una 
política crediticia Que, pOdríamos decir. ha V3.1'!a­
do fundamentalmente de la que ·existía hace al. 
gunos años, con perJuicio de los negocios .v de la 
economía pública en general 

Antes de' la criBis del año 193J los propietarios 
de bienes raíces fueran rústicos o urbanos, po­
dÍlm normalmente obtener créditos hipotecariOS 
hasta por un cincuenta por ciento del valor de 
sus propiedades. Me refiero a los préstamos en 
condiciones aceptables, esto es, a los fotorgados 
por instituciones de crédito, cuyo interés medio 
p'cjía estimarse en un nueve por ciento, y no a Jos 
pré,stamos PCr particulares, cuyos intereses sabemo.s 

. oue exceden un doce por ciento, cuando no alean 
i8n al veinte por ciento o más, préstamos POl' 
particulares que, en much~s casos, no represen­
tan sino el comienzo de la ruina para el deudor. 

Las instituciones hipotecarias, Caja de crédito 
Hiootecario, Banco de Crédito Hipotecario de 
Chile. Banco HipotecariO de Valparaíso, únicas 
instituciones que hay en el país sobre esta mate­
ria, faci'itaban antes, al igual que ahora, présta­
mos más o menos por la tercera parte de la pro­
piedad ofrecida en garantía. esto es. por un trein 
ta por ciento. En aquella época los bonos hipo­
tecarioR se vendían más o menos a la par o se 
,~'Otizaban a un precio no muy inferior a la par, 
dig-amos. a un noventa v cinco por ciento, de sU 
valor nominal en el tipo hipotecario corriente. 
porque entonces había diversas tipos de bonos a 
~olicjtud (}el deudor. de suerte que éste podía ob­
tener un préstamo en bonos que colocaba en el 
mercado casI a un tipo igual al valor nominal . 
Deducido el dividendo semestral anticipado Que 
se cobra en estas operaciones y los gastos, el deu­
dor sufría una pérdida no superior al diez por 
ciento del monto del préstamo. alcanzando así el 
valor efectivo que recibía atendido que el prés­
tamo acordado era de un treinta y tres por cien­
to, o sea, 'la tercera parte, a un treinta por ciento 
del valor real de la propiedad ofrecida en garan­
tía. Todavía, ~efíor Presidente, como sobre esa 
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...... cera parte, o treinta y tres por ciento, redu­
~da en dinero a un treinta por ciento, el parti­
.. cular pOdía obtener en un banco comercial un 

préstamo por la diferencia hasta llegar a la mi­
tad del valor real, o mejor dicho, hasta alcanza) 
el cincuenta por ciento, se utilizaba prácticamen_ 
te el crédito hipotecario hasta un cuarenta y cin­
co por ciento del valor real de la garantia. Cierto 
el;, señor Presidente, que los préstamos en los Ban 
cos Oomercia!e.s son a más corto plazo, pero son 
renovables y permiten el desenvolvimiento de mu 
chos negocios, o permiten, a lo menos, al intere­
sadQ dar sus primeros pasos mientras adquiere 
fuerzas propias. 

"Tomar como garantía del crédito hipotecario 
hasta el 50 010 del valor de la propiedad raíz, no 
parece excesivo en manera alguna, ni menos aún 
si se considera que sobre los valores mobili¡uios 
se presta más del 50 0(0. 

Cabe señalar, señor Presidente, que en otro~ 
paises el porcentaje de los préstamos con garantia 
de la propiedad raíz es ,superior aún a ese 50 0(0. 
I Bien distintas, señor Presidente, son las circuns­
tancias que existen hoy dia. circunstancias que 
deben modificarse si se desea contribuir al des­
arrollo de los negocios en forma conveniente. 

Debido a la rebaja artificial del interés' de los 
bonos, sin atender a las condiciones del mercado. 
resulta que los bonos hipotecarios no producen 
hoy día al interesado, deducido el primer divi­
dendo anticipado y los gastos de contratación 
del préstamo, más del 70 0(0 del mondo nominal de 
éste. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Más del 60 ojO? 
El señor MONTT.- No más del 70 010, Ho...J.o-

rabie Diputado. . 
El señor IZQUIERDO.- A 72,5 se cotizan ac­

tualmente en la Bolsa. 
El señor MONTI.- Podemos calcular, Honora­

ble Diputado, la cotización a un 73 112 010, aún 
cuando en los últimos días ha bajado más de 10 
corriente. 

Si calculamos los bOnOS del 6 a 73,5, deducien, 
do los gastos a que me he referido y el primer 
dividendo, podemos redondear la cotización a un 
71) 010, para no referIrme a la situación actual del 
mercad-o sino al problema en general en' estos \11. 
timos tiempos. 

Pues bien, por otra parte los bancos comercia­
les han adoptado la política de no otorgar prés­
tamos sino hasta un 30 010, o sea, la tercera 
parte del valor real de la garantía, en lUgar de 
hasta el 50 por ciento como ocurriría antes, si 
en e~ caso de un individuo que ofrece en ga­
rantía una propiedad de $ 500.000, no obtiene 
más de $ 100.000, para invertirlos en mejoras, ad­
quirir elementos de trabajO, o si se trata de una 
propiedad urbana, hacer una edificación. 

El señor CHIORRrNI.- ¿La Caja no prestt>. 
propiedades rurales hasta el 50 010 de su valor-, 
para edificación? 

El señor MONTT.- Esa es otra situación, Ho­
norable colega. 

Yo no quiero referirme, por ahora, a los préll­
tamos de edificación, sinq.. circunscribirme a 1011 
préstamos hipotecarias corrientes. 

Los préstamos de edificación son una situación 
de excepción, que sólo existen en la caja de Cre­
dito Hipotecario y que entiendo que no se conceden 
por el Banco Hipotecario de Chile ni per el Ban· 
co Hipotecario de Valparafso. 

Volviendo al tema, señor Presidente, tenemo~ 
pues, que, no obstante que el deudor no ha obte­
nido más del veinte por ciento del valor real de 
la propiedad ofrecida en garantía, queda con una. 
hipoteca nominal, del treinta por ciento. 

Esto no afecta, '-en realidad, al interés que .... 
paga por el préstamo, porque si los bonos fueran 
de un tipo superior. pagarían mayor intereso Ai 
ser de un 6 010 de interés se recargan por la de­
predación y tiende, naturalmente, a pagarse el 
mismo interés que en bonos de un tipo mM <'lIto 
ya que el interés no se regula por el tipo <ie emi­
sión de los bonos de la Caja de Crédito Hipote­
cario, o de otras instituciones análogas, sino que 
se regula por la situación del marcado. No afec­
ta esto, como digo, al interés, pero afecta, st, qu~ 
es lo más importante, al monto de la suma que se 
obtiene en nr-éstamo. 

Por otro lado, señor Presidente, los Ban~ (». 

merciales, a partir de la crisis del año 1931, han 
adoptada la pOlítica de no prestar sino hasta la 
tercera parte del valor de la propiedad, al 19u(l,\ 
que las instituciones hipotecarias, no obstant¡o que 
sus .préstamos se dan a corto !lIaza.; 

Por ejemplo, en el caso de un individuo que ya 
tiene en garantía de un préstamo a largo plazo 
una hipoteca sobre su propiedad por el 30 ola, n!l­
da puede solicitar en un banco comercial con ga­
rantía de su propiedad. 

Tenemos, entonces, como digo, prácticamentl' 
reducida la situación del crédito hoy día al veinte 
por ciento del V'alor real y comercial de una. pro­
piedad, contra un crédito que había antes del 50~· 
,ya que, cama he dioho. los bonos eran vendidos 
a la par y sobre Un préstamo del 30 por ciento 
a largo plazo; .se ol:>tenía tcdarvia un veinte pOlI' 

ciento en los bancos comerciales. lOs que a)lwra 
no 'Prestan hasta completar el- 50°;", sino cQlD/} ma­
ximo hasm el 30%. 

Esta política de los bancos comerciales se ha, -de­
bido a que el año 31. con motivo de la crisis, al­
gunos préstamos en segunda hipoteca qu~a!"On 
en descubierto - pudiéramos decir - y se perdió 
el monto del préstamo. Pero esta fué una sltua· 
ción en extremo anormal, señal' Presidente. QUE 

no puede considerarse como regular. Por un tI!. 
do fué una crisis como no ha tenido otra el pais_ 
y por otro lado esas pérdidas se debieron a UU!I 

errada política económi,ca que trajo hasta re{lef­

cusiones políticas. 
Esa errad·a política económica llevó tt una de. 

flación tal que se produjo -la extrangulación de 
la mayor parte de los deudores, cosa que con esa 
experiencia, esperamos no pueda volver á ocurrir. 

Estimo, entonces, Que esa política de los oonco~ 
comerciales de reducir al 30 por ciento los prést!l­
mas en lugar del 50 por ciento que había antes. es 
errada y debe ser reformada. 

Esta situación lleva a los particulares a Tepu. 
rrir al crédito de los préstamistas particulares que 
- como hemos dicho al comienzo - es en extre­
mo ruino.<;a ya que alcanza a no menos de un 20 
Dor ciento, ordinarlaments el 12 por ciento jt­

interés más el 5 por ciento de comisión, el impues 
to a la renta _ que se hace recaer sobre el deudor v 
que alcanza casi el dos por ciento y 10/\ gastos. 

El señor BRAÑES (Presidente accidental) ~ 
permítame, Honorable Diputado, se va a dar 
lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor MONTT.- Solamente necesitD unO!> 



O.AMARA DE DIPU'l'ADOS 

,«meo minutos para terminar mis observacio, 
m~5, señor Presidente. 

Ea señorBRA,N"ES (Presidente 3ccidental).­
A1 Comité Liberal le quedan aún algunos mi­
TJut;os; de manera que después puede contí­
l)~lar Su Señoría. 

,(:~t, -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIF;MJJROS DE COMISIONES. 

~m señor BRAÑES (Presidente accidental).­
E:) ,Honorable señor Rivera renuncia a la Co­
rnls1ón de Hacienda. Se propone en su reem­
pl:}}'zo al Diputado que habla .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
<".reptarán esta renuncia y este reemplazo. 

~cordado. 

1':1 Honorable señor Montt renuncia a la 

(;·mn:sión de Higiene Se propone en su reem­
plazo al Honorable seúor Campos. 

81 le parece a la Honorable Cámara. se 
;Heptarán esta renuncia y este reemplazo. 

)<\\t:'ordado. 
El Honorable señor Loyola renuncia a la 

L.omisión .de Industrial' Se propone en su re­
'mplazo al Honorable señor Irarrázaval. 

Si le parece a la H. Cámara, se aceptarán 
uta renuncia y este reemplazo. 

:f.\~ordado. 

:n -T.'\BLA DE FAClL DESPACHO PARA 
LAS PROX'ÍMAS SESIONES. 

El señor BRAÑES (Presidente accideútUl)._ 
,ll¡nunCÍo para la Tabla de Fácil Despacho de 
.las próximas sesiones. los siguientes proyec­
t.os: 

Pronunciamiento de la Comisión de Constl-' 
lución, Legislación y Justicia en el proyecto 
rrue crea .la provincia de Arica. 

ll¡1oJificación de la ley 7,395, que autorizó la' 
uansferencia de un predio fiscal al Cuerpo 
Oe Bomberos de San Bernardo. 
Transfe~encia de un predio fiscal al Cuero 

~,CJ de Bomberos de Ñuñoa. 
Proposición de archivo de la Comisión de 

ASlstencia Médico-Social e Higiene recaída 
En diversas iniciativas legales. 

Cambia el nombre de la ealle "Silvá" de l~ 
comuna de Cartagena. por el de "Josefina 

. Nleto". 
Cambia el nombre de la calle "Diego Por~ 

tales" de la ciudad de Valdivia, por el de 
'Cabo Oróstegui", 

Declara' monumento nacional la propIedad 
. ('TI que se in..,taló el Cuartel DirectOria! del 
Ejército del Sur, en la ciudad de TaJCa y en 
Ja que se proclamó la IndependencIa 

Autoriza. la erección de un monumtnto a la 
ly,fmoria de don Ignacio Domeyko. 

Autoriza la erección de un monumento a 
la memoria de don José Antonio MarlBQ de 
Velasco 

Concesión del uso y goce de ter~ 
les al "International Sporting Clut 
fu~. ~ 

MOdificación de la ley de Timbres, _w ..... -

pillas y Papel Sellado, en lo relativo al im­
puesto que se cobra por el zarpe de naves. 

Modificación de la ley 7,392, en 10 que se 
refiere al porte franco para los miembros del 
Congreso Nacional. 

Liberación de derechos de internación de 
20.000 toneladas de cemento destinadas a la. 
Caja Nacional de EE. PP. Y PP. 

Concede personalidad jurídica a la Mu­
tualidad del EjérCito y Aviación. 

Declara de cargO fiscal la díferencia que' 
resulte al liquidar las pensiones de jubilación 
del"personal del Congreso Nacional. 

Prórroga de la contribución adicional sobre 
bienes raíces establecida en la ley 3,058. 

Incorpora al régimen de la Caja de Prevl- . 
sión de Carabineros de Chile, al personal de 
la Mutualidad de esa institución. \ 

El seúor RUIZ. - Señor Presidente, ¿me 
permite una palabra sobre la Tabla de Fácil 
Despacho? 

El señor BRAÑES (Presidente accident'.llL­
Ya está anunciada la Tabla de Fácil Despa­
cho, Honorable Diputado. 

El señor RUIZ. - Es para pedir que se 
agregue el Boletín N.o 5,252, señor Presidente. 

El señcr BRAÑES (Presidente accidentaD.­
Esa es facultad privativa de la Mesa, Hono­
rable Diputado En todo caso, la Mesa. lo va 
a estudiar y lo anunciará en la sesión próxi­
ma, si lo estima de fácil despacho. 

22. -COl\USION ESPECIAL PARA EL ESTU-· , 
DIO DE LOS ASUNTOS ECONOMICOS 
DE POSTGUERRA. - DESIGNACION 
,DE SUS MIEMBROS. 

El seúcr BRAÑES (Presidente accidental).­
En conformidad a un acuerdo tomado en se­
sión anterior, corresponde designar la Comi­
sión Especial que se ocupará de estudiar asun­
tos económicos de postguerra. 

Los Comités proponen los sigUientes nom­
bres: 

Honorables señores Chiorrini, Alcalde,' Po­
klepovic. Valdebenito, Guerra, Silva Pinto y 
Bart. 

Si le parece a la H. Cámara, se aceptarán 
las designaciones propuestas. 

Acordado. 

23.-COMISION ESPECIAL PARA LA IN­
VESTIGACION DE LA VENTA DE PLAN­
CHAS DE ACERO DEL ACORAZADO 
PRAT.- DESIGNACIÓN DE SUSMIEM-
DROS. ' 

El señor BRAÑES (Presidente accidentaD _ ' 
También en conformidad a un acuerdo toma-
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do en sesión anterior, corresponde designar la 
Comisión Especial encargada de investigar la 
venta de planchas de acero del acorazado 
Prat. 

Los Comités proponen los siguientes nom·· 
bres: " 

Honorables señores Arias, Correa Let8lier, 
Smitmans, Escobar, Zamora, Olavarría, Berna-
les, Del Pedregal. . 

Si le parece a la H. Cámara, se aceptarán 
les designaciones propuestas. ! 

Acordado. 
El señor GAETE,- Tenia interés en pertene· 

cer a esa c~misión. señor Presidente 

24.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor BRAl'ífES (Presidente Accidenta!). -
Se va '<), dar lectura a los proyectos' de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO. - El Honorable 
señor Ruiz, apoyado por el Comité Socialista, pre. 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO ; 

1.0 -Que en la Comuna de Lago Ranco no 
existen servicios de asistencia médico social; 

2.0.- Que en esa región existen centenares de 
imponentes de la Caja de Seguro Obrero, espe­
cialmente en los lugares denominados Llife Riñ1-
naihue, Illahuape, Ilihue, Ignao, Pitruico, La Jun_ 
ta, y la propia cabecera cOllTIunal, además de n,,­
merosas otras reducciones indígenas; 

3.0.-Que la Caja del seguro Obrero debe etor. 
gar sus atenciones a todos los obreros imponen. 
tes sea cual fuere el sitio o lugar de residencIa, 

4.0.- ele la Caja de Seguro Obrero, fué crea­
da de acuerdo con altos sentimientos de solida· 
ridad social, siendo financiada por las imposic¡u. 
nes de los obreros de todo el pais; 

La Brigada Parlamentaria Socialista somete a 
la consideración de la Honora,ble Cámara de Di­
putados, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Salubridaa 
a fin de que en su calidad de Pres1dente del CO:1' 
sejo de la Caja de Seguro Obrero, se sirva inter. 
poner su concurso para que se arbitren los me· 
dios necesarios y se habilite en la Comuna,de La· 
go Rancn una Posta de Auxilio de dicho orga_ 
nismo de Previsión Social". 

E:I señor BRAÑES (Presidente Accidental). -.­
Si le parece a la Honorable Cáma,Ta, se declara_ 
ría obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Ar.ordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dani. 

por aprobado. 
A?roballo. 
El señcr PROSECRETARIO - El HO:lorabJ~ 

señor Muñoz Ayling, apoyado pór el Comité Ra· 
dical. presenta el siguiente proyec1:<J de acuerdo: 

"Considerando que es urgente dar término a lDi! 
trabajos de reparaCión del puente de acceso aJ 
pueblo de Lampa, cuyo tráfico se encuentra in. 
terrllllllPldo desde hace varios meses, 

"LA CAMARA . ACUERDA. 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras pu­
blicas y Vias de Comunicación, solicitándole que 
recabe del Departamento respectivo la pronta 
terminación de esos trabajos". 

El señor BR.A1\(ES (Presidente Accidental). -­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencilJ.o este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorabl!' Cámara, se (ianto 

por aProbado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El jIonorable 

señor Yrarrázava!, apoyado por el Comité Conser­
vadór, presenta el siguiente proyecto de acuerdo; 

"Solicitar del. señor Ministro' de Economia y 
Comercio se digne enviar un detalle de las sumas 
percibidas en los dos últimos años por el Ccml. 
sariato General de Subsistencias y PTecios indi­
cando los diversos rubros de que provengan dl· 
'ilhas entradas y el fundamen1:<J legal de su cobro" 

El señor BRAl.'irES (Presidente Accidental). 
Si ie parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acorflado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daria 

por aprobaue:.. J 

Aprobado.~ 

EI seriar PROSECRETARIO. - ·El Honorable 
señor Marin, apoYado por el Comité Liberal, pre_ 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: que el actual Liceo de Nl_ 
iías de La Serena. cuyo edificio tiene más de 7(¡ 
anos de existencia. carece de todas las comodi­
dades qUe corresponden a Un plantel educacional 
~strecho para dar cabida en él a 150 alumnas, \le, 
be dar en la actualidad educación a 400 alum_ 
nas; 

"ACUERDA. 

Solicitar por tercera vez¡ ,en el actual perlOClc" 
pdrlamentario, a los señores Ministros de Edu­
cación y Obras Públicas, tengan a 'bien dar pre­
ferencia en el presupuesto próximo a la construc­
ción de un nuevo edIficio para el Liceo de Niñas, 
de La Serena, como ia mejor y más necesaria 
cóntribuclón fiscal a la celebración del cuart .. 
centenaria de la fundación de dicha ciudad". 

El señor BRAl.'irES (Presidente Accidental). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará. 

rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprObado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO._ Los Honorable~ 

Diputadcs señores Marin, Correa Letelier. PereL 
ra. Opaso Ji Smitsmans, apoyados por los Ccmités 
Liberal, Radical, Conservador, Independiente y 
Democrático, presentan el sigUiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que don Salvador Sanfuentes es 11rla gran 11-
gura de las letras chilenas, una de las primeras 
personaUd3des de su generación, Mimstro de Edu. 
cación Pública del GeneTal Bulnes, cuya adminis­
tración fué fecunda en servlcios prestados al pais, 

, 
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LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA. 
Sclicitar del señor Ministro' de Educación P~bJL 

C8, tenga a bien mantener el nombre del ilustre 
chEeno "Salndor Sanfuentes", al Liceo que, des­
de hace largos años lleva ese nombre; y dar el 
nombre de la gran República del Norte a otro e",­
tablcdmiento fiscal quena lleve nombre conme-
luorativo" . . 

El seÍlor BRAl'l'ES (Presidente Aecident"l). -
Si le p:i.rece a la Honorable Cámara, se declara­

rá cbvio y sencillo este proyecto de acuerciu. 
El señor MUÑOZ AYLING.- Ya el señor 1\'li­

nistro de. Educación explicó a la Honora ble Cá_ 
mara que no se ha cambiado nunca el nombre de 
esa escuela, señor Presidente. 

El .señor BRAÑES (Presidente accidental! . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo, cam')ian­
do en él la palabra "liceo" por la palabrB' ··tos. 
cuela" , 

El seflor MELEJ.- El señor Mimstro expLcO 
daramente la situación que habrá a este res;:ec­
to, ::;eflor Presldente. 

El beñor MUÑOZ AYLING.- Diciendo ~ué' nu 
se na .:ambia{lo el nombre a esa escuela. 

El seüor BRAÑES ~Presidente' accidental) 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecw de acuerdo en la 
forma indicada. . 
'El EeÍluI BARRUETO.- No hay acuerd~, sef-l\fr 

Presidente. 
El señor BRAÑES (Presid~nte accidental). -

No hay aéuer<1o. 
En votación. 

-Durante la votación. 

El señor MUROZ AYLING,- No se na C"'ID. 

biado el nombre de la escuela. 
El señor MELEJ.--- EI,señol Ministro de EC1uca­

ció n explicó a la Honorable Cámara que nr:J s., 
habia cambiade nombre a esa Escuela. 

El seüor MARIN.- Fué un enjuague vergon¡,:s:J 
par? las tra dícioneb chilena,~. 

El se·5.or MONTT.--El Honorable señor CP1,cba 
caliíicó de "comercial" la explicación del señor 
Ministro. 

-Practicada la votación en forma económIca, 
no hubo quórum de votación. 

El señor BRAÑES (Presidente acddentall. 
No hay quórum de votación. 

Se va a repetir. 
-Durante la votación. 

El seüor BA1UWETO.-- El fundamento del pro­
yecto de acuerdo está errado. 
E~ seüor MU5¡OZ AYLING.- Exactamente.Es­

tá errado el fundamento del voto. 
El señor SMI'I'MANS.-EI señor MinJ.stro nt> ex.., 

plicó nada. 
El señor BARRUETO.- El resultado de la vo­

tación lo va a resolver. 
-Pl'acticada la votación en forma económICa, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa: 29 
voto!'!. 

El señor lVIUÑOZ AYLING.~ Están mal C'Jl1ta. 
dos los votos. 

El señor BRAlIIES (Presidente accidentaD. -­
En consecuencia, la Honorable Cámara acuerda 
declarar obvio y sencillo el proyecto de acuerd9. 

Si le pa¡;ece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El seúol' PROSECRETARIO.- El Honorabk S~­

ñor Sandoval, apoyado por el Comité RadicaL 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo. 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que la población Balmaceda de la ciudad 
da Chillán viene sufriendo df;sde hace varios año~ 
inundacbnes por desbordes de los canale" que la 
circundan; 

2.0 Que cBtas inundaciones irrogan a los habi_ 
tantes de esa població,¡ perjuicios de conslclera_ 
ción, porque arrasan con sus sembrados y p:.men 
en peligro sus habitaciDnes y su propia salud. 

3.0 Que el único medio de poner ata.jo a esta~ 
lnundadcmes es hacer obras de abovedamiento en 
los canal2s referidos; 

'LA CAMARA ACUERDA: 

,Dirigir oficio al señor Ministro de Obras PúblL 
ca::; y Vías de Comunicación a fin dequc_ bl lo 
tiene a bien, ordene a la Dirección - Geneml de 
Obras Públicas, que por intennedio de un Inge­
niero del Departamento de Hidráulica, se hagan 
los est,1idios y se destinen los fondos nece,sartos, 
para abovedar estos canales_ único medio de li­
brar en forma definitiva á los habitantes de la 
,",oblaCión Balmaceda de los r-raves perjuicto" que 
año a <tño reciben por causa de las inundaclon"s," 

El señor B~AÑES (Presid2nte acci.dental.l. 
Si a la Honoro ble Cámara le parece. se -dec tarará. 
obvio y ~encillc este proyecto de acuprd"_ 

ACGrdado 
Sl II la Honorable Cámara le parece. se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Los Honorableo Dl­

putad¡¡s señorEs Irarrázaval y Chiorrinl, aT'ova_ 
dos por los Co!nités Radical. ConservadOr y Libe­
roJ, prEsentan el sigutente proyecto de aeuerc!J 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que desde hace un año se encuentra pro­
mulgada una ley que autoriza la conJrataciÓD d€ 
un empréstito, a fin de que la Corporación de 
Fomento instale en el pueblo de Chanco una em_ 
prQsa eléctrica adecuada a sus necesidades; 

2.0 Que la Corporación ha postergado inJustL 
ficadamente el cumplimiento dQ esta ley; 

3.0 Que la actual Empresa Eléctrica de Chan_ 
ca es absolutamente inadecuada e insuficiente; 
c.ue el servicio sufre continua~ alteraciones .1 {pe, . 
según lo ha denunciado e1 Alcalde don Abdón 
Fuentealba, a contar desde el día 3 del presente 
el concesiónario ha suspendido el suministro de 
luz a la población; 

"LA HONORABLE CAMARA AC(rERDA. 

1.0 Solicitar del señor Ministro dd InteriGr pi­
da a la Dirección General de Servicios Eléctrtcos· 
intervenga en esta situación y le dé inmediata t"O_ 
lución; 

2.0 Sol1citar del sefior Ministro de Economiá y 
Comercio pida a la Corporación de Fomento de la 
Producción dé preferencia a la Empresa Eléc­
trica de Chanco dentro del actual plan de elec_ 
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trificaCÍón del país. en conformidad a la ley apro­
bada el año pasado por el Congreso Nacional.' 

El señor BFtAÑES (Presidente Accid\,ntoJl. - ,'í 
a la IIonorab~e Cámara le parece, se dcclara,( ,1 ob 
\io y sencillo e3to proyecto dé' acusrdo. 

El f,c'ñor ::.OYOLA.~ ¿Cómo d:'ce la ley ~,:,YO­
J:.C1d~. ¡:"T el Honor~ille ConOTe~o? 

El ~2~~:.O:t DRr ÑE(" n !re~:o :n-:f f,-<~~" '1 1 n" Jo' 

E:,i a, ~L ~.:¿ollol'2,bl\; Cam.afU 1::- pal'~ce, se C!.(;~"' 
cbvio y .'JEncillo e,sto !1l'O:v"ecto de 8J:~1f:;rc~:'_ 

El ~;ef).or LO)(C?L~!\ y"o quü:ir t~), ~'--lC.\ S'.~ 
r.:::-,1D. csa ley. 

E! ~qf:o.r El-{',,:\[~-~-;,.: 1. ~.!. (.~)l:.L:::~t;~ l\,cci~'n.::_:: 

S: h~í.'y op()s"ieión. h1 I:'~:; ". 1r-' ;~(-..,!Y; ~j~} i: 

l'á S~);~'i~'cL :/~(~~~(:~~'~;~l~s~~:'~t'~;~,;:o r~!~2;'~~ .'o'~::0. 
;!\(:ort~a. 'lÍo. , 

Si 8,- la I-IOl:OIT ble C2~:;:,:::~3. le' 1?~~,l'e22; se' 112;-: '9" 
8probf-.:C1.0. 

!\!1]"vb~1'i!o . 
El te1tO-: G·P .. E'T? - ,: Se C'j)cr.:e el IILT~~).~'2.,·;,~·>~ ¡~e' 

1101' Lo"'\~ola? 
El sc'fwr S'CCgE'T AIUO" ._. El señor CéTé'&, apo 

yado Dor el Corr~lté' Ccr;SCrV2(!Ol'. ~·;:r2;.-;enT/-t ::;1 r~l:~~~:L ... n 
te p:"':·~.'ceto aC·._~ercfJ: 

"CONSIDERAI\DO: 

O',n la Contrrrloría General de la Repú>j:ic:.l. ,l le! 
__ 'iu:.", r: • .1- ...::( 'ltl 

Superintendencia de Bancos .hall efec, WhJ\ u .. 
rnamente una inspección en la Caja de Colo1'1:l,'tO: ," 
Agrícola y que según informaclonef; se despr2n{!P 
{lue de estas "'v·isitas, se h~ln cstablec~do ~~lrgos con 
t;'a 'algulTos dir~gente:; de dicha lnstituclOIl: 

"LA H. CAMAHA ACUERDA, 

Solicitar uel señor J\Iinbtro do Ti2rrns y Col(~n:­
z3,ción se sirva eTIvis.r 8. la Corpcrac1611 los ¡nlG~~ 
:nes de la Contraloria (Je~~eral de la R-ep;',:¡;IC C1, L!2 

1a Superintendencia de Bal1c.os y de la Cor:" JSh-)T~ :~.c_ 

~:~~~~~~:,p~::!~:'~¡(~:~~;~o c~;~ 1:3"C~;\:"~I'~'é~~};':l~~~\~~j~ 
Le3.l1aR en esa in~,i itnción ~, 

I"~l ¿'~~'ü(¡r l1R,J-iJ~"ES (Pl'c.:dc:\:-nt ,'~ Ac('] d er" t~ J '1 

Si le t)~\~ece a la T'o1:.orable CanlC'~c', se ~-~ecL'¡':'J.r¿ 
obvio ~, SHJr,;UO este proyectü de :J.('H·'rcti. 

El s~:D.or ()-.AETE _ -"- l\'I~~ OPO~g'), ~eJiC'r F'ires1.L'~·ütl' 
El sefn~ BR,J\ f:r!Y,'t~\ (prE;::j(1'?nt C' jj rc~~~cn~_c:,! \ . 

}-I ~;J.~7 C~ 2s1ció:"1. 
En '/otación. 
Durac'}i:é, la votación. 
El sslÍor BARAONA. Es llna simp10 peticlúr, 

de ant'2cedentes. 
El seflOr ALDUNATE.- Para que se envíer, los 

antecedentes a la Honorable Cámara. 
El seiíor BRAf¡ES CPre::<idente Accidental \ . 

'l\lo hay quórum de. votac1ól" 
Se va a repetir. 
Ruego a los seúores Diputados no 2,bstenerse 
En votación. 
-DURANTE Li\ VO,\ACION 

El sEñor GAETE. - Señor presidente, vamo~ a 
votar favor,ü:;lementp, porqu2 gabemos que de las 
investigaciones efectua(~as, na se desprenden caro 
gns. 

Un señor DIPUTADO.- Muy bien, para que .'5'" 

haga pler.a luz sobre el asunto. 
El señor ALDUNATE.- Hay unanimidad, señor 

Presidente. 

,...-------------

El. señor ATIENZA.- Hay unanimidad, sefiof 
Presirlente 

--?ra(tic~ih la Vüta~!ón en forma económica, 
,¡jO) el siguipnte resultado: por la afirmath'a, :{I! 
,,-oíos. 

El :'bñor B1~A:ÑES (Presidente Accidental). 
Lft ri01:~ol'ahle Crrnar~. d~c18}1':.'l (\bv10 V f"nci~lG el 
,":'()~"cl'i() dé' ,:,r;Tcrdo. 

81 :.8 ~'-8T(:'ce ~t la Ho¡~or(.{ble C6.m;"lra, se dar~t por 

~5.- NECE3?IDAD DE l\iíODIFIC:\ l~. El. ACTUAL 
EEGm:::LN DE CREDITO IUl'OTECARIO 1\ 
lARGO PI.AZO.- Ol'I8IO 1 NOMBRE De 
i:...>\ CA~IARA. 

El señor BR-ARES (Presidente A~cider.tal) ._ 
Le quedan tres minutos ct] Comiti" Liberal. 

Esta'::l en la palabra el Honorable Sr Montt 
Puede continuar Su Señor a. 
El seño.r MONTT . ...::... Deca, señor Presidente, que 

la situaCIón actual del crédito hipotecariL obliga 
a los deudores a reeutrir a pré;,tamos particulRres, 
con €l consiguiente encaredmientode la prOducción 
en muchos a~pectos. 

J;;st:¡ situR.ción afecta, pripcipalmente, a los pe 
queños c¡;;JitaEstas, pues 'i los Grandes propie. 
tario;, dL inmuebles urbanos les quedR el recur 
so de e:m::tituif sociedades y entonces SGiman al 
cn\:'ito hipotecm'io, obtenido con la garantí&, dI 
recta de la propiedad; el crédito c,ue 'Pueden ob_ 
tener con la garantia de aeclones de la sociedad 
dueña del inmuetle. 

TodaVÍa- más, estos grandes capitalistas tIenen 
el crédito f2rsonal; de :311erte que mis observa. 
<:ione" se refieren al mediano canit.'¡ista más en 
partieul~." qUe a otros, . 

En :: .1clusión, señor Presidente, para termlnUI 
e,,~ :;ituación es necesmio .. primem. que los prés~ 
tam.D:~ nipc' C'f',;Jxio,:- H largo plazo i..:Ut se otcr;un 
por :a Caja :le Crédito Hi'poteCa1'l0 :: demá" in:" 
tituclü.JL _ residas pOI la Ley de ,[,55, Se r-agaIJ 
en cocos :,:,j interés corric:;nte '"n plazR .Y no r, 
un intcré.' íictkio, a fin de que ,-)~ed~:n venderse 
a .un precio 2.'Proximado a ;311 valo! nominal. de 
suert" que 1::0 deudores obtengan realmente la 
cant~ , ~.i "le soiicitan. E~tü no ~,;.dnlenttt el int~ ... 
l'é."i, ya que el mterés, sea cual [,,{;JI; el tipo del 
bono, resulta del precio él (IU:' e,te ,;t, vende, 
bterés Que es fijo par la oferta o demanda yl no 
por 1 tipo arbitraI'io de interés qUE' 'o,' fije al 
bono De lo contrario, que los rrésr 8nlu:" :,t hagan 
"n dinero efectivo, "arrIendo [oa "i .. ,·tituci6E ]J""''' 
tamist¡;, con la colocación de :os (lona:;. 

Seg·.,.íQO, Que los bancos eomer'~lale: reaccionen 
en su polítIca de préstamüs co;, '·,·hrantía hill0'.e. 
caritt, a 'Jeando ('.omo garant,8. ;: igual que Ocu· 
rrla anteriormente, l1Qsta la mitad del .. aJOl real 
de " g2.'rantía y, en todo caso, ¡Ue pan deL~r­

minar el monto de la primera hIpoteca, para los 
efectos de determinar el margen CJsponible. con· 
sidEren el valor comercial de la de¡:da ;11 prime}' 
grado, atendido el valor corriente e' pla'Zh de loo 
bon03 de la II'lp.ud1t, y no atendido el monto no .. 
mina.] I:';e ésta. 

No sé si este temperamento actual obedezca 1\ 

jr'--"és 'propio y uniforme de los bancos comercia. 
les o a instlucciones de llO\' Superintendencia del 
ram e). En to<Jo ~,aso, c.reo '1ue el criter1c de 111 
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mento les sería indispensable para matricularse en 
la Facultad donde desean seguir sus estudios. 

3.0 Algun08 de estos jóvenes se han acercado 
al señor Diputado a fin de consultarlo sobre lo 
que seria neceoorio para obtener lils cédulas que 
necesitan. 

4 o Esos mismos estudiantes le habrían ma­
nifestado al señor Diputado que empleados subal­
ternoo de este Gabinete Central les habían impe­
dido hablar con el infrescrito a fin de formularle 
sus respectivos reclamos. 

En conoc,imiento el suscrito de la versión ex­
traotada de las observacionse del señor Ddputaqp 
Olave que publicaron los diarios de la mañana del 
jueves 29 de junio último, se comunicó inmedia­
tamente por teléfono con dicho parlamentario a 
quien le rogó se sirviera darle a conocer los 
cargos que tenía en contra de esta Oficina. pues 
a través de dicho extracto no era posible conocer­
los. Tuvo a bien informarlo el señor Diputado ¡¡ 
le agregó que le enviaría los dos jóvenes a "que se 
habf,a referido en la Cámara. Estos, portando una 
tarjeta del señor Olavé, se presentaron ante el 
suscrito ayer 30 de junio. Interrogados. convinie­
ron en hacer sus declaraciones por escrito, las 
que remito adjunto. 

Del texto de dichas declaraciones, queda ple­
namente establecido lo' siguiente: 

1.0 Que el joven hondureño don César Larach 
Jamis, estudiante de medicina, concurrió a este 
Gabinete Oentral el 14 de jUnio ppdo. a objeto de 
obtener su cédula de extranjería, invocando su ca­
lidad de estudiante que, con arreglo al artículo 
10 de la ley N. o 6,880 y del Decreto Supremo Re­
glamentario N.o 3,486, de fecha 4 de julio de 1941, 
le da derecho a que le sea otorgado dicho docu­
mento con el entero de un impuesto de $ 25.00 
en vez del :mpuesto de $ 250.00 que deben can­
celar, por SU cédula los extranjeros que no tienen 
diClha calidad. Habló con un funcionario que cre­
yó era el segundo Jefe de este Gabinete Central 
y que resultó ser el Jefe de 4.a clase, don Darlo 
Méndez Abán, encargado de la Oficina de Infor­
mes al Público y Jefe directo del personal de por­
teros y demás empleados subalternos. El señor 
Méndez examinó el certificado de la Escuela de 
Medicina que le exhibió el señor Laroch y como 
en éste se expresara que era alum110 provisorio 
de dicha Facultad, le indicó que para pOder otor­
garle el beneficio antes mencionado, debía acre­
ditar previamente su calidad de alumno REGULAR. 

Esta indicación está perfectamente ajustada a ~a 
disposición legal pertinente, pues el artículo 1. 'o, 
letra el, del Decreto Supremo antes referido al in­
dicar las condiciones en que pueden expedirse cé­
dulas ccon impuesto de $ 25.UO a los estudian~ 
extranjeros, dice textualmente: "Los estudiantes 
regubres de enseñanza secundaria,,' super~or o es­
pecial, siempre que comprueben en forma feha­
ciente que su permanencia en el país obedece ex­
c1usievamente a fines de estudios. Para probar su 
calidad de estudiantes, deberán acompañar, según 
corresponda, un (',ertificado del Rector del Liceo, 
Din,ctlr o Decano de la Facultad en que cursan 
sus estudios". 

Como puede apreciarse por lo expuesto nada per­
mite deducir que se ha tratado de "tramitar" al 
señor Larach, sino pedirle que cumpliera sencilla­
mente con un requisito exigido perentoriamente 
por el Decreto Reglamentario citado. 

2.p El mismo joeven César Larach, volvió al Ga­
binete seis días después, esta vez, portandO el ceT­
tlflcado de la Escuela de Medicina con indicación 
expresa de que a la fecha eTa alumno REGULAR 
de la misma. Habló con el mismo señor Méndez. 
a quien segula creyendo el Segundo Jefe, y éste 

le dijo que esperase que fueran las quince horas, 
que es cuando llega el personal del Gabinete Y 
se inicia la atención del público. Vió salir a la 
calle a dicho empleado y como no regresara en el 
plazo de media hora, optó por retirarse, pues de­
bía asistir a clMes, 

La ausencia de'! mencionado funcionario, no pue­
d,e extrañar a esa Dirección, pues como es sabidO 
está enCilrgado de comprar las estampilla.s en la 
Tesorería y de otras diligencias fuera de la Oficina 

Molesto el señer Larach por la media hora trans­
currida sin ser despachado, habló incidentalmente 
sobre ello a su amigo y condiscípulo, el joven Ra­
món Olave, ignore.ndo que éste era hijo del Dipu­
tado de igual nombre. No le dió ni pensó darle a 
su conyersación el carácter de reclamo y sólo P\?S­
teriormente supo que su amigo había hablado con 
su señor padre sobre el particular, pero sin ser in­
formado de que este asunto balad1, aunque lamen­
ta.ble, s~eI'ía llevado a la Oámara en los términos 
alarmistas y ofensivos para el honor del ServIcio 
que se conocen. 

3. o El joven César Larach no conoce ni ha ha­
blado jamás con el Honorable Diputado don Ra­
món Olave. Incluso la tarj'eta del mismo Honora­
ble Diputado con qué se presentó ayer ante el in­
frescrito, le fué entregada por intermedio de su 
amigo, el joven Ramón Olave. 

4.0 El estudiante extranjero señor César Larach 
en ningún instante ha creído ni imaginado que en 
las dos ocasiones que ha venido al Gabinete se le 
ha tratado de "tramitar" con los fines dolosos que 
se desprenden de las palabras del señor DiputadO. 

5.0 E'l mismo estudiante extranjero, en 1M dos 
ocasiones citadas no ha podido hablar con el in­
frasaito para formular reclamo alguno y, en con­
secuencia, ningún empleado subalterno ni de otra 
ca.tegoría le ha impedido hacerlo. 

Esa Dirección General sabe perfectamente que el 
suscrito tiene sus puertas francas para quien de­
see hab1ar con él y que es uno de 100 pocoo Jefes 
de Oficina que no tiene limitadas sus horas de 
audiencia al' público, pues recibe a és,te durante 
las siete horas d9 labor reglamentaria. 

En todo caso, ningún fundamento podía tener 
un reclamo basado en un error de la jerarquía del 
funcionario a quiÉm el señor Larach suponía el 
Segundo Jefe" error que bien pudo suboonarse si el 
ceñor Laruch hubiere expuesto su deseo de obte­
ner cédula de identidad y extranjería a cualquier 
otro funcionaría de los que atienden público, en 
vez de lim,itarse a esperar que volviese el señor 
Méndez sin explicRr a nadie la re.zón de su eSP€fa. 

6. o La declaración del joven Napoleón Larach 
Jamis, hermano del anterior, es, en sus términos 
generales, semejante a la de éste, con la diferen­
cia de qu~ ha venid oal Gabinete sólo una vez, 
qua fué atendido por el Segundo Jefe de este Ga­
binete Central, don Homero Rebolledo carrasco, v 
que éste le exigió q '.le ccmprobara por medio de 
un certifir.ado de su Cónsul que su venido. a Chile 
había sido exclusivamente con fines de estudio en 
vis~a de c:~~' sa pasaporte eXpresa que su profeSión 
es Perit.a Mercantil y no estudiante. como IlS lú 
normal que se indique en los pasaportes de loo 
estudiantes extranjeros que vienen a seguir SUS es­
tudios en nuestro país. 

La eXigencia mencionada está también perfecta­
mente ajustada ti. las disposiciones vigentes, pues 
el artículo 10 de la Ley N. o 6,880, reserva sólo a 
las personas que hayan venido a Chile sin finel!! 
de lucro el derecho a obtener cédula dr. identida-d 
y extranjería con impuesto de $ 25.00. 

Lit experíencia diaria ha demostrado la n<lc,esida<'l' 
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de ser extremadamenlAl celosos en la determinacIón 
de las personas extranjeras que sollcltan mi ben .. · 
ficio, por la doble razón de defender los inlAlre¡,es 
fiscales y de no .Ilouoeder un privilegio Indebido " 
extranjeros que no tienen el derecho a impetrarlo 
por carecer de todas o parte de las condiciones 
exigidas por el Decreto Supremo varias veces re­
ferJ<1o, 

En el caso del joven Napoleón Larach, se daba .. 
las circunsta.ncias de que en su pasaporte figur~ 

no como estudiante sino como profesional y dt' 

~
ue en el mlSIllo documento no se expresa que 

.su viaje al país obedece a fines de estudio, No erlO 

.

pues aventurado p.resumir que como tantas ve('es 
ha comprobado, además de se,gulr su~ ~tudlo.,. 

pudiera dooempeñar algún empleo o labor remu­
'nerada, con lo cual dejaría de contar con el re­
quisito de haber venido a Chile sin fines de lucro 
y de que su via.je y permanencia en el pais obe-
decen exclusivamenlAl a fines de estudio. 

Debo añadir que esta preocupación del Gabine· 
te en tal sentido tiene además un fundamento de 

, justicia, pues, mientras muchos extranjeros que S<ln 

obreros o modestos emplead08 o pequeños comer-
.• ciantes deben pagar por. sus cédulas de extranjería 

impuestos de $ 250 o de $ 200, si se trata de re­
nova.ción, no estaría justificado que utros extrah­
jeres que siendo estudiantes deseffil)eñan a la vell 

. labores o cargos bien remuneradoo obtengan el 
apreciable beneficio de que SUB cedulas les Ilean 
extendidas con el pago de impuesto tanto más re­
uc~do que aquéllos, 
. En la declaración del señor Napoleón Larach que-

ja también establecido que no ha hablado ni co­
oee al Honorable Dip'utado señor Olave, y Que n1 

al hijo de éslAl ni a persona alguna ha formulado 
reclamos por supuestas desatenciones en el Ga­
binete. 
Ta~co ha solicitado hablar con el infrascrito. 
8.0 De ambas declaraciones queda también feha­

cientemente demostrado que el hecho de no te­
ner sus respectlvas cédulas de identidad y extran­
jería no es impedimento alguno para que los es, 
tudiantes extranjeros puedan matricularse y segUi1 
sus estudios en las diversas facultades de la Uni­
versidad de Chile. Los dos jóvenes Larach son a la 
fecha estudiantes regulares y asislAln a clases, uno 
en la Escuela de Medicina, y el otro, en la <le 
Economía y Comercio, a pesar de que ni uno ni 
otro tienen cédula de identidad. Y no podría. ser 
de otro medo. ya que precisamente, para que lO.!! 
estudiantes extranjeros puedan obtener su Ilédula 
en las condiciones favorables que determina el De­
creto Supremo N. o 3,486, ·deben comprobar preVia­
mente que son estudiantes REGULARES. Los cen­
tenares de estudianlAls que han obtenido tales cé­
dulas, han comprobado todos oportunamenlAl en es­
te Gabinete Central 'la regularidad de sus estudios 
en el momento de soliciw' sus carnets, 

El suscrito debe expresar a esa Dirección Gene­
ral que está pronto a someterSe a la investigación 
solicitada, pOr la Honorable Cámara de Diputados, 
en la seguridad absoluta de que ella demostrará la 
invariable corrección de procedimientos que impera 
en esta Oficina. Ella comprObará, asimismo, que 
no hay tampoco }entitud en el otorgamiento de 

• las cédulas de identidad y e~mnjería, pues éstas, 
en lo que respecta al Gabinete, lo mismo que las 
de chileno.!!, se encuentran llstas para su entrega 
en el plazo máximo de cinco días. Este plazo es a 
menudo abreviado cuando interesados hac~n valer 
razones fundadas para ello, como a muC'hos hono­
rables Diputados les consta personalmente. 

Ha lamentado profundamente el infrascrito que' 

por primer á vez en sus veinlAl años de honrados 
servicios en diversos Gabinetes del país y desde 
hace dos años al frenlAl de eslAl Gabinete Central, 
se vean puestos en tela de juicio las actuaciones 
de la Oficina n su cargo, sin que de nade 
haya servido su preocupación constante por velar, 
incansablemente a fin de que el prestigio del 8er- " 
vicio se mantenga incólume. no sólo anlAl la opi­
nión del país sino anlAl el Continente enlAlro que 
reconoce en el Servicio de Identifioación de Chile 
un modelo en su género, de lo que han dado elo­
cuenlAl testimonio tantos destacados técnicos ex­
tranjeros como nos han visitado. 

:El personal del Gabinete Oentra;! de Identifica­
ción que estoicamente labOra con sueldos bajíSi­
mos. tiene que sentirse inmensamente amargado de 
ver compensados sus desvelos por I!€rvlr eficiente 
y honradamenlAl a la colectividad con el duro e 
injusto tratamiento de que ha sido objeto en tal 
alta tribuna como la Cámara de Diputados, Tenía 
un orgullo: el ser insospechablemente honesto; y 
ahera éste ha sido gravemente l'II.Stimado. 

Saluda muy Atte. a Ud.-EDUARDO CASTILLO 
OTAROLA, Jefe de) Gahlnete Central de Identifi­
cación. 

28.-ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE 
LA ESCUELA NORMAL DE COPIAPO. -
OFICIOS A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señ.or MiNLEJ.- En segUida, señor Presi· 
dente ... 

El señor GAEI'E.- Quisiera pedir que, a prI­
mera hora de la sesión de mañana, se me COn­

cedan los cinco minutos solicitados. de acuerdo 
con el Reglamento. 

El señor MELEJ.- La Escuela N()nnal de Co· 
piapó cumple hoy día 'treinta años de existenc1a· 
Junto con rendir, 'en este momento, un home" 
naje por b labor desarrollada por este estable­
cimiento educacional en la provincia de Ataca­
ma, que ha trascendido a las provincias de Ta­
l'apacá, Ca quimbo y Antofagasta, quisiera rogar 
al señor Presidente que recabe el asentimiento 
de la Honorable Cámara a fin de que se enV1fJ 
oficio a los señores Ministros de Educación, de 
Obra.> Públicas y Vías de Comunicación y de 
Hacienda, para que se destine, cuanto antes, la 
suma ya acordada por UÍla ley de la Repúbllc'l 
para expropiar un terreno donde se construirá 
el moderno edificio de la Escuela Normal· de 
Copiapó. 

Se trata, señor Presidente, de una ley despa .. 
chada por el Congreso en noviembre del año an­
tepasado. 

El señor RUIZ.- Que se agregue mi nombre 
a esos oficios, "eñor Presidente. 

El señor OmORRINI.- Que se envíe a nomo 
bre de la Cámara, señor Presidente. 

El señor BRA:t\fES (Presidente AccidentaD.­
Si le aparece a la Cámara, se envia.rán estos' ofi­
cios a nombre de la COl'ipOración. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó I¡j, sesión a las 19.111 horai!>. 

ENRIQUE DAItROUY P., 
Jefe de Redacción. 
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